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PÜNXaS DE SDSGRIGION.

En M a d r i d , en l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  la Imprenta Nacional, plaza 
de Pontejos (antigua c a s a  de Postas).

En P r o v i n c i a s  , en todas l a s  Administraciones de Correos.
E n  P a r ís , C. A . S a a v e d r a , r u é  Taitbout, n ú m . 55 .
Los ANUNCIOS Y SU3CIUCI0NES PARA LA Gáceta s6 reclben en la 

Administración de la Imprenta Nacional (entradapor la calle de San 
Ricardo) desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde to
dos los dias menos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está ab ierto  
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobro al S i\ B irec-
d e  la  Gaceta de  M a d r id .

%
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PKECÍGS DE SÜSCRICION.
Pesetac

M a d r i d ..............................................  Por un m es..............................  ^
P r o v i n c i a s , i n c l u s a s  l a s  i s l a s  i m eses....................

U l t r a m a r   Por tres m eses ... ...............  25
E x t r a n j e r o   Por tres m eses.......................  35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejem plares sueltos , atrasados y  corrientes , se venden en 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres d-e 
todo descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gacsi  ̂
se servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :
 ̂ Madrid, ocho dias.—Provincias, un m es.— Ultramar y extrait- 

jero, tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio 
venta como ejemplares sueltos.

DE MADRID
fV!ÍNiSTERIO DE U  GUERRA. 

e x t r a c t o  d h  l o s  d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e s t e
M IN ISTER IO  H A ST A  LA  M A D RU G A D A  DE HOY.

CasíSáSla l a  — Continúan dispersas la partidas de
la provincia de Oviedo, habiéndose cogido un prisionero con 
arm as de la partida de Rozas.

Se ha disuelto la part ida que se levantó en la provincia de 
Palencia.

P R E S I M N C I i
DE LA

A S A M B L E A  N A C I O N A L
La Asamblea Nacional ha  tenido á bien adm itir  las 

dimisiones, presentadas por los Sres. D. Estanislao F igae-  
ras ,  Presidente del Poder Ejecutivo; D. Emilio Oastelar, 
Ministro de Estado; D. Nicolás Salmerón, Ministro de Gra
cia y Ju s t ic ia ;  D. José Echegaray ,  Ministro de Hacienda; 
D. hum ando  Fernandez de Górdova, Ministro de la Guerra; 
D. Francisco Pí y Margal!, Ministro de la Gobernación; 
D. Manuel Becerra, Ministro de Fomento; D. José María 
Berangor, Ministro de Marina, y D. Francisco Salmerón y 
Alonso, Ministro de U ltram ar;  quedando satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que han  desempeñado estos 
cargos.

Palacio de la Asamblea Nacional á vein ticuatro  de F e 
brero de mil ochocientos setenta y tre s .= C R iS T iN 0  M a r t o s , 
P re s id en te .= P e d ro  J. Moreno Rodríguez, Representante 
Secretario.— Gayo L ó p ez , Representante Secretario.

La Asamblea Nacional, en uso de su soberanía, decreta 
1 o siguiente:

Articulo único. In ter in  se constituye el Gobierno por 
designación d é l a  Asam blea ,  se inviste al P residente de 
ella de las facultades que conciernen al Poder Ejecutivo.

Palacio de la Asamblea Nacional á vein ticuatro  de F e -  
orero de mil ochocientos setenta y tres .= G R iS T iN o  M a r t o s , 
P re s id en te .= P e d ro  J. Moreno Rodriguez , Representante 
S ecre tarlo .=G ayo L ópez , Representante Secretario.

Gomo Presidente de la Asamblea Nacional, y en uso de 
las facultades de que esta me ha  revestido , he tenido á 
bien nom brar  in te rinam ente  Presidente del Poder E jecu- 
tivo á D. Estanislao F ig u e r a s ; Ministro de Estado á Don 
Emilio  Gastelar; Ministro de Gracia y Justicia  á D. Nico
lás S a lm e ró n ; Ministro de Hacienda á D. José de E che-  
garay ;  Ministro de la Guerra á D. Domingo Morlones; 
Ministro de la Gobernación á D. Francisco P í y Margal!; 
Ministro de Fomento á D. Manuel Becerra; Ministro de 
M arina á'D. José María B eranger ,  y Ministro de U ltram ar  
á D. Francisco Salmerón y Alonso.

Palacio de la' Asamblea Nacional á vein ticuatro  de Fe
brero  de mil ochocientos setenta y tres.=GRiSTiNo M a r to s , 
P re s id en te .= P e d ro  José Moreno Rodriguez, Pmpresentante 
Secretario— Gayo L ópez , Representante Secretario.

La Asamblea Nacional, en uso de soberanía, h a  tenido 
á bien elegir el Poder Ejecutivo, nom brando Presidente del 
mismo á D. Estanislao F igueras ;  Ministro de Estado á 
D. Emilio Gastelar; Ministro de Gracia y Just ic ia  á Don 
Nicolás Salmerón y Alonso ; Ministro de Hacienda á Don 
Juan  Tutau; Ministro de la  Guerra á D. Juan Acosta y M u
ñoz; Ministro de la Gobernación á D. Francisco Pí y Mar
gal!; Ministro de M arina á D. Jacobo Oreiro y Villavicen- 
cio; Ministro de Fomento á D. E duardo  G hao , y Ministro 
de U ltram ar  a D. José Gristóbal Sorní.

Palacio de la A sam blea  Nacional á veinticuatro de Fe
brero  de mil ochocientos se tenta y tre s .= G R iS T iN 0  M a r to s , 
P re s id en te .= P e d ro  J. Moreno Rodriguez, Representante 
Socretario.:::=::Gayo López, Represen tan te  Secretario.

P I E S I M N C I A

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

DECRETOS.
El Gobierno de la República h a  tenido á bien adm it i r  

la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la p ro 
vincia de Madrid le h a  presentado D. Joaquín F i o l ; que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado, y declarándole cesante con el h ab e r  que 
por clasificación le corresponda.

Madrid vein ticuatro  de Febrero  de mil ochocientos se
ten ta  y tres.

El Presidente dcl Poder Ejecutivo, 
F I s r u e r a s .

El Gobierno d a la  República h a  tenido á bien n o m b rar  
Gobernador civil de la provincia  de Madrid á D. Nicolás 
E s té v a n e z , ex-Diputado á Górtes.

Madrid vein ticuatro  de Febrero de mil ochocientos se
ten ta  y tres.

Ei Presidente del Poder Ejecutivo, 
F i g i i e r a s s .

M  í  r" 1 -T T  ?! ú% r\ V’ 'ü ñ ,r' r} T2 h

DECRETOS.
El Gobierno de la República  h a  tenido por conveniente 

disponer que el Teniente General D. Juan  Contreras y 
R om án conserve ún icam ente  el m ando en Jefe del ejército 
de Gatalima, de cuyo distrito  fué elegido Capitán general 
por decreto de 17 del a c tu a l ; y al mismo tiempo se h a  ser
vido nom brar  para  este último cargo al Mariscal de Campo 
D. José Lagunero y Guijarro, Segundo Cabo en comisión 
de dicho distrito.

Madrid veintidós de Febrero de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente de! Gobierno de la República,

El Aíinistro de la Guerra,
Ferraa-sido Ferarasaasdea; d e

El Gobierno de la República h a  tenido por conveniente 
nom brar  Gapitan general de Castilla la Nueva al Mariscal 
de Campo D. Manuel P av ía  y Rodriguez de A lburquerque, 
que desempeña ac tua lm ente el cargo de General en Jefe 
del ejército del Norte.

Madrid vein ticua tro  de Febrero de mil ochocientos 
se tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 

El Ministro de la Guerra,

El Gobierno de la República ha  tenido á bien nom brar  
General en Jefe del ejército de operaciones del Norte al 
Teniente General D. Pmmon Nouvilas y Rafols, que actual
mente desempeña el cargo de Gapitan general de Castilla 
la Nueva.

Madrid vein ticuatro  de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República,

El Ministro de la Guerra,

F elácitacáosiie^  íaís'lgkilsias sal FaeSer ^

G e r o n Á  S^, 1‘30 G—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
■ «La republicana y heróica villa de La Bisbal en nunuu’osa 

y entusiasta m a n i fes 1 ación acaba de celebrar el advenimiento 
de la República, ofreciendo todo su apoyo al Gobierno consti
tuido.=E1 Alcalde popular, Mariano Vázquez.»

T a r r a g o n a  23, ÍOH - E l  Gobernador al Presidente del 
Poder Ejecutivo:

«El Alcalde de Yillacsan me dice lo siguiente:
«El batallón de Voluntarios de la República se ha  reunido 

para  organizarse, y ha  manifestado completa adhesión á la for
m a de Gobierno, hallándose dispuesto á defenderla á todo t ran 
ce, y secundando esta manifestación todo el pueblo en masa.»

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Comité republicano de esta capital, en sesión del dis. áe  

hoy, ha acordado felicitar á V. E. por el advenimiento de :h 
Ptepública española.

¡p iona  á los honrados patricios que componen el primar' 
Ministerio de la República! ¡Honor á los que han  contribHáác 
con su incansable propaganda á establecer la forma de Qo-  
bienio del pueblo por el pueblo!

E ste ,  guiado por sentimientos republicanos é identiñcaáí 
en un todo con los hombres de Gobierno, coadyuvará por el 
parte al aíianzamiento del mismo, único legítimo en estanueS' 
tra querida y joven España republicana.

¡Viva la República española!
Daimiel 20 de Febrero  de I873.=-(Siguen las firmas.)

El Gasino republicano federal de la Puebla junto á Coria A 
Presidente del Poder Ejecutivo:

Los individuos que componen esta Sociedad, en sesión 
neral, han acordado unánim emente tener el honor de felicjjÂ "' 
á V. E. y demás compañeros del Poder Ejecutivo, y ofreceder; 
su humilde apoyo, no sólo para la conservación del órden,shsG 
para cuantas determinaciones emanen del Gobierno que t e  
dignamente preside.

Salud y República.
Puebla junto á Coria 19 de Febrero de 1873.==(Sigueii k í  

firmas.)

El Comité republicano federal de Mora (Toledo) al P r a t e  
dente del Poder Ejecutivo;

No halla este Comité frases con que expresar su entuskA;— 
mo y satisfacción por vuestra  elevación al poder y de auestrcv. 
correligionarios.

D e s p u é s  de so 'omulzar el aavonimiento de la República coí. 
una  pacífica maniíostacion, esto Comité, en unión de todos kr: 
republicanos, os ofrece su más leal y sincero apoyo paro. Iz 
consoriclacion de la situación tan felizmente creada, cuyos t r a 
bajos han de ser más penosos en esta provincia por sus an ta  
cedenies desfavorables á nuestra causa hasta conseguir a  
afianzamiento de las venerandas instituciones que nos rigen.

Concluye este Comité rogando al Todopoderoso para qise 
os dé luz y acierto para llevar á feliz término la magníáe* 
obra emprendida, recibiendo entre tanto los entusiastas y 
diales plácemes de vuestros correligionarios afectísim os 
desean salud y fraternidad.=-(Siguen las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Ei Comité republicano, en nombre del partido de esta loeu 

lidad, le felicita por el triunfo de la santa causa, y ofrece un 
más leal apoyo para la consolidación de esta.

Villafranca de Córdoba 20 do Febrero de 1873.-= ( SigxE: 
las f i rm as .)

Al Presidente dol Poder Ejecutivo:
El Alcalde, Juez m unioiual,  Teniente Alcalde, Regidorer 

y Secretario del Ayuntamiento popular de esta villa de Sank 
María de Jos Llanos, provincia de Cuenca, partido judi<ñal ¿c 
Belmonte, tienen el alto honor de felicitarle por haber skk  
elegido Presidente del Poder Ejecutivo de la República, CQjsík.:. 
igualmente al nuevo Ministerio.

Este Ayuntamiento, constituido en el día de hoy en sesicn. 
ordinaria ,  después de haber sido entregada á estas Autorida
des la jurisdicción que ántes ejercian, que Jes fué recogida cu 
la m añana del -13 de los corrientes por la Junta  revoluciou.:?;- 
ria  que se instaló en este pueblo, han acordado adherirse á  h  
República proclamada de que es V. E. su digno Presidente, t  
prestarle el apoyo moral y material que sea necesario.

Reciban los individuos que componen el Poder E jecutkc 
la felicitación que les dirige esta humilde corporación y Au
toridades constituidas , como prueba de adhesión al Gobiersc 
constituido, que ruegan al Todopoderoso les guarde mucho 
años sus vidas para  bien de la Nación y de las libertades con
quistadas.

Casas Consistoriales de Santa María de los Llanos lú  do 
Febrero de 1873.^--^(Siguen las firmas.)

Al Pres idente  del Poder Ejecutivo:
El Ayuntamiento, poder judicial y Jefes de la fuerza c i i t e  

daña de esta villa, tan luego como se supo oficialmente habar 
sido admitida por la Asamblea Nacional la renuncia de Bou; 
Amadeo de Saboya, proclamádose la República y la elección 
del Poder Ejecutivo de esta magnánima Nación, al ver c o d s N  
tu ida en ella tan anhelada institución es indescriptible el pie- 
cer, entusiasmo y regocijo con que en esta localidad ha  gkíc 
recibido el establecimiento de aquella forma de Gobierno, coímc 
única áncora de salvmcion para librar a España del precariu 
tr iste y miserable estado á que ciegamente condujeran con 
ambición, tiranía y desaciertos las anteriores situaciones.

Reunido en sesión pública el Ayuntamiento en 14- del ac
t u a l , con asistencia de las representaciones y a  expresadas, p x  
unanimidad se acordó que se proclamase en esta villa la^Rc- 
pública, á la que se adherían , así como al Poder Ejecutk,^' 
ofreciéndose al mismo con todas sus fuerzas y hasta el úh im  
extremo para el p lan team ien to , sosten y defensa de aquch
institución. .

Dicho acto se verificó el domingo 16 de los corrientes, u' 
que concurrieron todas las Autoridades y  Voluntarios de 'k 
República con banderas y emblemas alegóricos para  hacer com
prender que de tan g ian  solución política h a  de em anar fe 
unión y fraternidad que entre los españoles debe re in a r ,  fe 
consolidación de la verdadera libertad á que el hom bre tiese
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derecho, así como la grandeza, prosperidad y ventura de esta 
gran Nación; terminándose los festejos con gran ilnminacion 
general á las once de la noche, dando.repetidos y entusiastas 
vivas á la República, habiendo reinado en todo extraordina
rio regocijo y el mayor orden en la, población.

Lo^que d e  a c u e r d o  con l a s  " referidas Autoridades de esta 
l o c a l i d a d  tengo la s a t i s f a G c i o n  de participar al Poder E je 
cutivo. ^

Alraoguera., en la provincia de Guadalajara y partido de 
P astrana , á SO de Febrero de i873 .= (S iguen  las ílrmas.) ■

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Juzo'ado municipal de esta ciudad tiene el honor de 

manifestai^ á V. E. que se adhiere al nuevo régimen político 
proclamado por las Cortes de la Nación , y ofrece cooperar en 
cuanto esté de su parte por la conservación del orden y la más 
recta administración de justicia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Alcalá de Henares iO 
de Febrero de 1873.=Joaquin Bailó y Roca. ‘

El Comité republicano de Villacarrillo al Presidente del 
Poder Ejecutivo:

En nombre del Comité republicano que presido tengo la 
honra de saludar á V. E. y á la República.

Viva V. E. muchos años para bien de nuestra patria.
Villacarrillo 16 de Febrero de 1873.=Antonio León Ruiz.

D. Juan Leirana.,, Secretario del Ayuntamiento popular de 
VillayOn.

Certifico que en el libro de acuerdos de esta corporación 
municipal se halla el que á la letra dice así:

«En la Sala Consistorial de V il layo n , á 15 dias del mes de 
Febrero de 1873, reunidos en Ayuntamiei-ito. los Sres. Conceja

l e s  y el Sr. Juez municipal bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
popular, manifestó este un oficio del Sr. Alcalde de L’uarca, su 
fecha P3 del corriente, por el cual le comunica, según telegra
ma del Sr. Gobernador de la provincia , que el Senado y el 
Congreso constituidos en Asamblea Soberana, después de ad
m itir  la renuncia de D. Amadeo de Saboya, habian proclamado 
la Rr-pública; y en su vista acordó Ja corporación y Juez mu
nicipal adherirse en un todo al pensamienta de la Asamblea, 
dándole un voto de gracias pór haber planteado un nuevo sis
tema-de Gobierno sin que se hubiese derramado sangre, y está 
dispuesta á cooperar por todos los medios posibles ai sosteni- 
mietitu (Ici nuevo sistcjna.

Que esta novedad so anunciase al público fijando bandos 
en los sitios de costumbre y con un repique general de cam 
panas ,  y que d.e este acuerdo se remita  testimonio al Sr. Go
bernador de la provincia y al Excmo. Sr. Presidente de la 
Asaml'lea Nacional.

Así lo acuerdan y firman, después de haber dicho el señor 
Presidente en voz alta y conmovedora viva la Fiepública, á 
que fué contestado-por muchísimas personas que asistieron á 
este acto, celebrado á puertas abiertas, afirmativamente: de todo 
lo cual yo Secretario certifico.=^(Siguen las firmas.)))

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Ayuntamiento que tengo el honor de premdir tiene acor

dado en sesión ordinaria manifestar á V. E. que le h a  sido su
mamente satisfactorio que la Presidencia del Poder Ejecutivo 
haya recaído en la digna persona de V. E .,  y  por su parte se 
halla decidido á sostener el orden y tranquilidad pública como 
base para el añanzamiento y prosperidad de la República.

Dios guarde á V. E. muchos años, Molina de Aragón 19 de 
Febrero de 1873.=E1 Alcalde, Juan de Obregon.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
E l  Ayuntamiento republicano de m i presidencia, que acaba  

de tomar posesión por renuncia hecha y aceptada por la  Supe
rioridad del Ayuntamiento anter ior ,  felicita á V. E. y Gobier
no que preside.

S a l u d , - justicia y República federal.
Ulídecona 18 de Febrero de 1873.= E 1  Alcalde Presidente 

republicano, José Ivars.

Al Presidente del Poder Ejecutivo :
El Juzgado nnunicipal de esta villa, despucs de un grande ■ 

regocijo al ver las acertadas disposiciones de las Oórtes Sobe
ranas, felicita 3. V. E., como- igualmente á los demás indivi
duos que forman el Poder Ejecutivo , y se adhiere con indeci
ble entusiasmo á sus legales y sagradas ideas.

Jubrique 16 de Febrero de 1873.=(Siguen las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
~E1 Comité del partido republicano federal de esta ciudad, 

por sí y á nombre de sus correligionarios, os felicita., así como 
á vuestros dignos compañeros de Gobierno, por el advenimien
to de la República.

Con el corazón henchido de las más halagüeñas esperanzas 
y de los más puros sentimientos por la felicidad de nuestra  
patria ruegan al Todopoderoso ilumine vuestros entendimien
tos en estos difíciles momentos, y abrais á nuestra patria una 
gloriosa era de justicia y moralidad, y no defraudéis los nobles 
deseos de vuestros correligionarios y de todos los españoles de 
buena voluntad. Os desean salud y República federal universal 
vuestros correligionarios.

Tarragona lo  de Febrero de i8 7 3 .= ( Siguen las f i rm as .)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Este Ayuntamiento, por sí y en nombre del Comité y par

tido republicano, felicita y se adhiere ofreciendo su apoyo al 
Gobierno de la República.

Salud y fraternidad.
Gelsa 17 de Febrero de 1873 .=(S iguen  las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
En nombre del- Ayuntamiento y m ayor ía  de este vecinda

rio, tengo la satisfacción de felicitar á V. E. y á los demás 
miembros del Gobierno de la República, ofreciéndoleí^ nuestra 
más sincera adhesión y decidido apoyo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Villanueva del Fresno 15 
de Febrero de 1873.=Excmo. Sr.=:Rosendo de P'^uentes.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Comité radical de esta capital de partido, por sí y á nom

bre de todos sus correligionarios, felicita á "V. E., en represen
tación de la Asamblea Nacional que tan dignamente preside, 
por la grandiosa y trascendental solución que dió á la crisis 
proclamando la República.

Dios guarde á V. É. muchos años. Pozohlanco 17 de F e 
brero de 1878.=A nombre del Comité, su Presidente, Francisco 
Márquez. .

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
^E1 Ayuntamiento 'y  Jueces municipales de esta villa y de

m as personas influyentes han proclamado e.n el día 14 de este 
mes la República en medio del mayor entusiasmo, adh ir ién- 
dose en un todo á la forma de Gobierno adoptada por los Cuer
pos Colegisladores en uso de su soberanía; felicitando a l a

misma y al Presidente del Poder Ejecutivo por los venturosos 
dias que esperan á España de tan acertada medida.

Dios guarde la vida de V. E. muchos años para prosperidad 
de núes Ira España.

Antigüedad 16 de Febrero de 1873.—(Siguen las ñrmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Ayuntamiento popular de la republicana federal villa de 

Ardales, en la provincia de Málaga, por sí y á nombre del Co
mité directivo del partido y del numeroso y cási compacto ve- 
cindcario, saluda cordialmente al Gobierno de la República 
española por su advenimiento al poder; á la Asamblea Sobe
rana por su patr iotismo en asegurar las libertades públicas, 
felicitándose porque con acto tan'fecundo para el bien se hayan  
evitado los sacudimientos que de otro modo eran necesarios 
para conseguirlo.

Cuente el Poder Ejecutivo con la cooperación’ decidida y 
sincera de la villa de 'Ardales para  el sostenimiento del órden 
público y.para sacar á salvó la  República democrática federal.

Ardales 15 de Febrero de 1873.====(Siguen las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El .Ayuntamiento popular de esta villa de Palamós que 

tengo el honor de presidir  felicita al Gobierno, y le ofrece todo 
su apoyo y decidida cooperación para el establecimiento de la 
Repúbíica democrática federal.

Salud y fraternidad.
Palamós 16 de Febrero de 1873.=E1 Alcalde Presidente, 

Benito Roger.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Los abajo ilnnados, republicanos federales de este pueblo,

■ felicitamos al Gobierno de la República española, ofreciendo 
nuestra débil cooperación y apoyo á su Presidente.

Viva la República española.
S e n m a n a t  16 de Febrero de 1873.=(Siguen las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Los individuos del Comité republicano democrático federal 

de esta villa , soldados de la idea vencedora, fírmes en sus 
puestos de honor y dispuestos á sacrificar su vida defendiendo 
hoy si cabe más que nunca con ardor la santa causa de la R e 
pública, felicitan y ofrecen el testimonio de respeto al Gobierno 
de- la República.

Este Comité confía en que tan esclarecidos repúblicos como 
los que se hallan en el Gobierno son la más firme garan tía  de 
la libertad á tanto precio conquistada, y que al frente del Go
bierno plantearán las reformas que se necesitan hasta conse
guir que sea un hecho el afianzamiento de esta forma de Go
bierno en nuestra  querida patria.

¡Viva la Soberanía Nacional!
¡Viva la República!
¡Viva su Gobierno!
¡Viva el Directorio republicano!
Montcfrío 16 de Febrero del año primero de la República 

en E sp añ a .= E l  Presidente , Alfonso del M oral.=A ndrés Ortiz 
Laso, Secretario interino.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Ayuntamiento de esta villa felicita al" Gobierno de la R e

pública por la proclamación de esta, y le ofrece su decidida 
cooperación.

Castalia 16 de Febrero  de 1873.^ (S ig u e n  las firmas.)
Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Este Comité republicano federal, á cuyo seno ha  venido la 

cási totalidad de los individuos de la Milicia ciudadana, repu
blicanos sinceros que defendían la l ibertad  con el nombre de 
Voluntarios,  no  cumplirla con uno de sus  más sagrados y g ra 
tos deberes si, por sí y á nombre de todos sus eorreligionarios 
do la localidad, dejase dé sa ludaros, como igualmente á todos 
sus dignísimos compañeros de Gabinete, al veros colocados al 
frente del Gobierno del pueblo. Al hacerlo, cumple á su deber 
manifesíarle, para que así lo participe al Gobierno, que cuen
ten en todo tiempo con la más sincera cooperación y leal apoyo 
de estos humildes ciudadanos para el sostenimiento del órden, 
no sólo dentro de la localidad, sino en donde quiera que el 
Gobierno de la República lo créa necesario.

Ciudadano: sa lud , fraternidad y República. .
As'lui'ga ‘H de Febrero  de 1873.=(Siguen las firmas.)
/VI Presidente del Poder Ejecutivo:
Ki partido republicano federal de esta villa, en reunión ex- 

Iraüi'diuaria celebrada ayer 16 del actual, ha acordado por, 
unanimidad enviaros la más cordial felicitación; y se apresura 
á manifestaros que está dispuesto á toda clase de sacrificios 
para  sostener la nueva forma de Gobierno c{ue se ha  dado la 
Nación.

E n  tanto, desea el-triunfo definitivo de la constante aspi
ración de todo el partido republicano federal e spaño l, que es 
la República democrática fecleral.

Salud, fraternidad y República.
G e ro n a , partido de L a b is b a i , Galonge 17 de Febrero  

de 1873.—(Siguen las firmas.) i
El Comité republicano federal de Alcaudete al Presidente 

del Poder Ejecutivo:
Este Comité, á nombre del partido republicano de esta 

villa, tiene la honra de ofrecerle su más completa adhesión, y 
participarle que habiendo constituido una Junta de gobierno 
en la m ism a al tener noticia de la proclamación de la R epú 
blica, fué disuelta aquella inmediatamente de haber sabido las 
órdenes de ese Gobierno que así lo disponían.

Salud y República democrática federal.
Alcaudete í8  de Febrero  de 1873.—(Siguen las ñrmas.)

” Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Alcalde popular, en representación del Ayuntamiento y 

de las dos compañías movilizada y sedentaria de esta villa, tie
ne el honor de re i te ra r  su felicitación á la Asamblea Nacional 
y al Poder Ejecutivo por la proclamación de la República,  y 
les ofrecen su decidido y leal apoyo para mantener el órden y 
los acuerdos que emanen dél Gobierno constituido.

Dios guarde á V. E. muchos años. Miranda de Ebro, pro
vincia de Búrgos, 22 de Febrero  de d873.=(Sigiien las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
_ Lo-'  ̂ que suscriben, componentes la mayoría del A y u n ta 

miento popular de la ciudad de Seo de Urgel, con entusiasmo 
felicitan á V. E. y demás dignos patricios del Poder Ejecutivo 
por la confianza que la Asamblea Soberana acaba de deposi
tarles.

Reciba el Gobierno republicano la más sincera pero leal v 
franca felicitación que le tr ibutan estos verdaderos liberales 
decididos defensores de la causa popular, amantes del órden y 
de la integridad nacional.  „ ■

Salud y fraternidad.
Seo deDjrgel 16 de Febrero  de 1873.-= (Siguen las firmas.)
Al Presidente de la Asamblea Nacional:
Por acuerdo de este Ayuntamiento felicito á V. E., rogán

dole lo haga al Poder Ejecutivo en su nombre, y que se adhiere

franca y resueltamente y ofrece su apoyo al Gobierno repu
blicano.

Casas Consistoriales de Villahermosa, en la provincia de 
Ciudad-Real, 18 de Febrero de 1873.=(Siguen las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Cumplo los deseos de esta corporación, municipal felicitan

do á V. E. y al Gobierno de la República, ofreciéndole su más 
decidido y eficaz apoyo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Arenas de San Pedro y 
Febrero  2Í de i873 .= (S iguen  las firmas.)

R I B O S  A i  S l l P E E MC i

^  B a la  p r i m e r a .
D. Dionisio Antonip de Puga, Comendador de la Real y d is- 

tiu:v iida Orden española de Carlos IR  y Escribano de Cámara 
dvi Tribunal Supremo.

Certifico que en Tos recursos de casación en el fondo y del 
de queja por ■denegación del de la forma interpuestos por Don 
Santiago Ramírez Rocha, por sí y como curador lüem  del 
menor D. Urbano Cabrera, en autos con D. Juan Rodríguez só-. 
bre tutela y cúratela de unos menores, la Sala p rim era  de este 
T ribunal Supremo ha  dictado el auto que se copia:

«Resultando que D. Manuel Cabrera y Dávila nombró en 
su testamento de 13 de. Febrero de 1868 tutor y curador de 
sus hijos naturales y menores D. Urbano y Doña María del 
P ino á -D. Juan Rodríguez, sin relevación de fianzas, y este 
acudió al Juzgado de primera instancia de Las Palmas en 21 
de Marzo de Í870 pidiendo que se le relevara del cargo y se le 
aprobaran las cuentas docunientadas que presentaba de su ad
ministración hasta aquel d ía ,  acompañando ál efecto copia 
del testamento y de la descripción de bienes "de la tes tam en
taría:

Resultando que desestimada la excusa por auto consentido 
de 31 de Mayo, el Promotor fiscal, sin fundar su dictamen, pi
dió" que se fijase en 4.000 pesos la fianza del tu tor y .curador 
para discernirle el cargo, habiéndose opuesto á ello el curador 
acl litem  del menor D. Urbano:

Resultando que en 16 de Agosto de 1871 "el Juez de primera 
instancia acordó" á petición del expresado curador acl litem  que 
con-’el objeto de fijar el importe de la fianza se tasaran  todos 
los bienes 'de la tes tam entaría ,  y que al efecto se nombrarán  
peritos:

Resultando que habiendo pedido D. Juan Rodrigucz en 17 
y 22 del mismo mes reposición de esta parte del auto por 
creer innecesaria la tasación, y por medio de un otrosí de la 
en que se le mandaba entregar al curador ad lüem  750 pesetas 
para  litisexpensas, el Juez de prim era instancia  accedió á ello 
en auto de S4 del propio mes :

Resultando que en 2S del mismo Rodríguez presentó es
crito acusando la rebeldía al curador ad lüem  de D. Urbano 
por no haber evacuado la vista que se le confirió de la solici
tud que aquel dedujo para que se formara pieza separada del 
incidente promovido sobre eh alquiler de los almacenes de la 
casa-habítacion del testador; y denegada la pretensión, Rodrí
guez pidió al. día siguiente 23 la reposición del auto , que le 
fué concedida en otro del 30, resolviéndose que se tuviera  por 
acusada la rebeldía al curador acl litem  y que se formara la 
pieza sepa rad a :

Resultando q u e  admitidas las apelaciones q u e  el cura.dor 
ad lüem  interpuso de los mencionados autos de S4 y 30 do 
Agosto, la Sala de justic ia  de la citada A udiencia ,  conside
rando que nada se había alegado contra el último de aquellos 
el dia de la vista, y que si bien no constaba de un modo feha
ciente si al nom brar y discernir el cargo de curador acl lüem  
del menor D. Urbano Cabrera al Procurador D. Santiago R a 
mírez Pmcha se faltó á la terminante  prescripción del a r 
tículo 1.^53 de la ley de Enjuiciamiento civil , seria anómalo 
el que,, sosteniéndose la controversia entre dichos dos curado
res, fuese cualquiera de ellos tenido por temerario y las costas 
redundasen en perjuicio del menor, confirmó por auto de 8 de. 
Mayo últ imo los ape lados , con expresa condenación de costavS 
personal al curador ad litem  D. Santiago Ramírez Rocha por 
su temeridad manifiesta, diciéndose al Juez de primera ins tan
cia que uniera  á la-pieza principal las dos que corrían sueltas 
para  resolver lo que procediera:

Resultando que notificado dicho auto al curador Ramírez, 
presentó escrito en ^0 del mismo mes pidiendo en lo principal 
que para poder in terponer en - este 'Tribunal Supremo él re 
curso de casación por infraccion.de ley se le facili tara el cor
respondiente testimonio con los particuhares que señaló, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 43 de la ley de 48 de Junio 
de 4870, y en el prim er otrosí que, mediante á que no repre
sentaba ni podria representar á la menor Doña María del Pino 
Clotilde, y sí el Ministerio fiscal, se notificara al representante 
de este en dicha Audiencia para  los efectos que correspondiera 
de justicia, y en el segundo otrosí que debiendo el menor á 
quien representaba depositar en el establecimiento público des
tinado al efecto la cantidad de 4.000 pesetas, con arreglo á lo 
dispuesto, en los artículos 40 y 21 de la citada ley, y no te-  

•niendo aquel más bienes que los que adminis traba Í3. Juan  Ro
dríguez, se hiciera saber á este que dentro del preciso y pe
rentorio término de tercero dia y bajo su más estrecha res
ponsabilidad entregara bajo recibo al recurrente  4.000 pesetas 
para  -poder hacer el mencionado depósito, y otras 4.000 para 
l i t isexpensas, ó bien que le facilitara dentro del térmiño de 
ocho dias el documento en v irtud del cual se acreditase que 
había  verificado por sí mismo el depósito, y una  letra de 4.000 
pesetas sobre Madrid á favor del P rocurador que designaría 
el mismo R amírez:

Resultando que la Sala por auto de 2G> del mismo Mayo 
mandó expedir á R am írez  el testimonio que pidió en lo prin
cipal de su escrito, y que se emplazara á los que habian sido 
parte en los autos para  que pudieran comparecer en dicho 
Tribunal á usar de su  ̂derecho dentro del término de 50 dias, 
declarando al mismo tiempo respecto del primer otrosí no h a 
ber lugar por no tener el Ministerio fiscal intervención en el 
litigio, y lo mismo en cuanto al segundo por ser de cuenta del 
Procurador Ramírez Rocha los gastos á que diese lugar cDii el 
recurso: .

Resultando.que habiendo interpuesto D. Santiago Ramírez 
Rocha súplica del auto, en el mismo dia le fué denegada por 
otro de 7 del mismo mes, en v is ta  de lo dispuesto en la regla 44 
del art . 4.S08 de la léy d.e Enjuiciam iento  civil v en el art. 2d 
de la de 48 de Junio dé 4870:

Resultando que notificado á Ramírez' este últ imo auto, pi
dió que en conformidad á lo prescrito en el art. 43 de la últi
ma de las dos leyes que acabcin de citarse se le facilitara el 
correspondiente testimonio para poder in terponer ante este 
Tribunal Supremo el recurso de casación por infracción de ley 
ó doctrina legal respecto al extrem ó referente á haberse des
estimado iO que pretendió en el segundo otrosí del escrito en 
que interpuso el recurso de casación , deciaráñdose no haber
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lugar por ser de su cuentea lo.s gastos á que diese lugar con el 
recurso; y la Sala decidió que se- le  entregara el testimonio 
en 10 de Octubre de 187^, verificándose así en Sí-del mismo, 
según certificación del Escribano de Cámara:

Resultando que en 8 de Noviembre último D. Santiago Ka
mi rez interpuso recurso de casación en la -forma por haber 
mandado la Sala de la Audiencia de Canarias ejecutar un auto 

’ que estaba ya pendiente de casación en el fondo ante este T r i
bunal S u p r e m - o , - fundándose en que aquella no tenia jur isd ic
ción para h a c e r l o ,  en que no se habla notificado dicho auto al.  
Fiscal á pesar de afectar á la menor Doña María, que estaba 
sin tutor y curador, y á que D. Juan Rodríguez no tenia n in 
guno de estos dos caracteres, y sí sólo el de detentador de los 
bienes de los menores :

Resultando que la expresada Sala denegó la admisión por 
auto de del mismo Noviembre en atención á que el P rocu
rador del recurrente  no habla presentado poder, y además por 
no ser las providenciéis de las definitivas taxativamente  desig
nadas en el art. 3Ó de la ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
ni de las comprendidas en el art. fió, así como tampoco las in
fracciones de forma esencial, y por no acompañar el documento 
que acreditase haberse hecho el depósito que previenen los a r
tículos 10 y 11 de la mism a ley:

Resultando que D. Santiago Ramírez presentó escrito en 
este T ribunal Supremo en ^6 de Diciembre último, al que acom
pañaba el mencionado testimonio; y formalizando el recurso 
de casación en el fondo, citó como infringidas diferentes leyes, 
y pidió: p rim ero , que se admitiera aquel, declarando no ser 
necesario el depósito, ó en otro caso se librara orden á la 
Audiencia de Canarias para que D. Juan  Rodriguez, detentador 
de los caudales de los menores Cabrera, pusiera á disposición 
del recurrente  los fondos necesarios al efecto, quedando en sus
penso miéntras tanto el t é rm in o :. segundo, que se admitiera 
el recurso, y en su dia se declarase la casación de la sentencia 
que le motiva: te rcero , que de todos modos se librara  orden 
á la expresada Audiencia para  que sin demora ni excusa algu
na  obligue al indicado D. Juan Rodriguez á poner á la dispo
sición del recurrente  5.000 pesetas para list isexpensás ; y cu a r 
to , que se sacara certificación del tanto de culpa y se remitiera  
á quien correspondiera, según lo dispuesto en el art. en su 
número 5.®, no se expresa de qué ley, debe ser el S46 de la ley 
orgánica del poder judicial, para proceder contra el Juez y.M a
gistrados que hablan cometido los abusos que quedaban denum  
ciados:.

Resultando que el mismo Ramírez,-haciendo uso del dere
cho que le concede el aft. 36 de la referida ley de 18 de Junio 
de 1870,. presentó en 30 del propio mes de Diciembre el cor
respondiente escrito de queja, acompañando una copia certifi
cada do la providencia denegatoria :

Siendo Ponente el Magistrado.D. Victoriano Oareaga:
Considerando que- el recurso de casación en los negocios c i

viles se da únicamente, así en el fondo como en la forma, con
t ra  las sentencias definitivas, y sólo en los casos establecidos 
expresamente- en la ley de 18 de Junio de 1870, entendiéndose 
p o r ’definitivas las qiíe ponen término al juicio, ó las que reca 
yendo sobre un artículo ponen término al pleito haciendo im 
posible su continuación, con arreglo á lo dispuesto en los a r 
tículos 2.^ y 3.“ de la mencionada ley :

Y considerando que los autos que dieron lugar al -recurso 
y queja pendientes no tenian ninguno de los dos caracteres 
expresados;

So declara no haber lugar, con las costas, á la admisión del 
recurso de casación por infracción de ley interpuesto por parte 
de D. Santiago R amón Rocha, ni tampoco al recurso de queja 
producido por el mismo contra el auto dictado por la Sala de 
justic ia  de la Aud.iencla de Las Palm as en ^3 de Noviembre úl
timo, lo cual se confirma.

Y ejecutoriado que sea este auto, comuniqúese á dicha A u
diencia ypublíquese en la forma prevenida por la ley.

Madrid 15 He Enero de 1873.--=Manricio Grarcía.=José Ma
r ía  Cáceres.-=-Laurear]o de A rria ta .=B en ito  de Posada Herre
ra .^V ic to r ian o  Careaga.=Licenciado Mariano Fernandez Gar
cía.=--Fuí presente, Dionisio Antonio de Puga.»

Y p a r a  su  inserción en la G a c e t a  expido l a  presente en 
M a d r id  á  31 de Enero de 1873.=-Dionisio Antonio de Puga.

E n  la villa y corte de Madrid, á 17 de Enero de 1873, en 
los autos seguidos en el Juzgado dé primera instancia de Bue- 
navista  y en la Sala segunda de la Audiencia de este territo
rio por D. Nicolás Próspero Chanderlof y D. Estéban Dubois 
con D. Luciano Valat sobre-pago de escudos; autos que penden 
ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por el- 
demandado conti'a la sentencia que en 13 de Mayo de 1871 ' 
dictó la referida Sala: ' ;

Resultando que en 11 de Diciembre de 1868 los lUtaestros ; 
de forjar que se expresan certificéiron en París  que de sus al
macenes habían salido 348 bultos que detallan, de origen fran -  ¡ 
cés, con peso de ^4.987 kilos, y además 18 bultos de igual 
clase y procedencia con el de 4.917 kilos, vendidos todos á 
Mr. Ghanderiot y Dubois, de Madrid; y en el mismo dia m on- 
sieur Dubois presentó declaración en la Aduana de Péirís m a
nifestando que los 316 bultos mencionados contenían barréis de 
hierro á T de peso total §.9.904 kilos,  su vaU'm también total 
5.800 francos, art. 313 del Arancel español, hierros de más de 
1,44 milímetros de sección, que expedía y encargaba á Véilat," 
comisionista en írún , para  el cumplimiento de las formalidades 
de xbduéina y destinados á Ghanderiot, en Madrid, que se re 
mitían en el citado dia con dicha declaración por la Gompañía 
de los caminos de hierro de Orleans:

Resultando que en ^9 del citado mes de Diciembre de 1868 
presentó Valat en la Aduana de Irún  dos declaraciones que 
comprendiéin §9.904 kilógramos hierro fundido en forma de T,

■ de más de 144 milímetros en la sección superficial de su corte; 
y  en 14 de Enero de 1869 hizo traspaso de la consignación á 
b .  Jorge Dorvier, que lo aceptó, y agregó en las declaraciones 
la expresión de <fsiñ talla ni barniz,» en cumplimiento á lo pre
venido en el art. 44 de las Ordenanzas, no obstante á no h a 
berle exigido la aclaración el Oficial encargado de la mesa de 
importación; mas resultando después del aforo verificp,do en el 
siguiente dia .15 que en lugar de hierro funclldo era hierro for
jado en barréis en forma de T oblongas, de más de 144 milím e
tros cuadrados en la sección superficial de su c o r te , compren
dido en la partida 313, se le impuso de recargo por la diferen
cia en calidad entre el hierro forjado que había resultado y 
hierro fundido sin talla  ni barniz que se declaraba la suméi 
do 750 escudos 589 m ilé s im as ; y aunque el Dorvier protestó 
contra el recargo, formándose en consecuencia los oportunos 
expedientes, fué aprobado aquel por el Gobierno Provisionaben 
órdenes de 18 de Marzo de dicho año de 1869 :

Resultando que D. P. Segal por L. Valat, en carta de 15 
de Enero de 1869 desde Irún  , manifestó á Mr. Ghanderiot y 
Dubois, en Madrid, que en conformidad con las instrucciones 
que habían dado á Dorvier, Agente internacional,  había  r e m i
tido á este los cuatro wagones de h ie r r o ; y en otra carta de 
18 del propio mes y año el citado Segal dijo á Valat, de Ma
drid: «Según orden de los Sres. Ghanderiot y Dubois, haga re 
m itir  á la Agencia los cuatro wagones de hierro; como ve el

Sr. Ghanderiot, los cuatro wagones de hierro se han entregado 
el 1 4 á l a  Agencia internacional; y todo esto para evitar, como 
se ha  convenido, gastos de almacenaje deben estar en camino; 
escriba usted en todo caso al Sr. Dorvier:»

Resultando que por telegrama de 16 del propio Enero Va
lat comunicó al jefe del movimiento que los cuatro wagones de 
hierro estaban detenidos por falsa declaración, y que Dur.vier 
escribía al consignatario por el tren núm. 12 de aquel dia: 

Resultando que en 15 del citado mes de Enero el Agente 
internacional G. Dorvier manifestó á Ghanderiot y Dubois (li
teral): «Tengo el honor de contestar á . la  carta  de Vds. del 11 
del corriente: no puedo .encargarme de hacer pasar á Vds. por 
la Aduana y remitirles los cuatro wagones de hierro que esta - 
detenidos en Irún, si Vds. no me géirantizan el pago de todos 
los gastos accesorios que gravan este género, y si Vds, no me 
relevan de cualquiera responsabilidad por la declaración falsa 
presentada á la Aduana por el empleado del Sr. Valat: en 
efecto tenemos ya  16 dias de gastos de almacenaje que pagar 
por la detención de los wagones franceses, más un aumento 
de derecho de 7.506 rs. que pagar en la Aduéiria, y además de 
los derechos por haber declarado fundición en lugar .de h ier
ro ; Vds. comprenderán que- en "semejantes condiciones no 
puedo encargarme de este negocio si Vds. no me dan toda cla
se "de garantías para todo, lo anterior á mi gestión:»

Resultando que en 19 del propio Enero D. P. Segal por L. 
Valat escribió á los citados Ghanderiot y Dubois (literal): «Tengo 
el honor de confirmar á Vds. mi carta de lo  del corriente, 
"avisándoles que con arreglo á las instrucciones remitidas por 
ustedes al Sr. Dorvier, Agente internacional, hice mi remesa 
á este señor, no sólo de las declaraciones presentadas á la lle
gada de los cuatro wagones, sino también de estos géneros que 
formaban su objeto: hoy me comunica este señor su carta  de 
ustedes, y por su contenido la expedición se encuentra  in ter
rumpida, y nos hallamos en la imposibilidad de formar uu 
expediente por este motivo; sírvanse Vds. hacerse cargo, que 
sin ningún aviso ni del consignatario ni del rem itente  lle
garon á la estación de Irún  el dia §8 de Diciembre último 
cuatro vagones de hierro .á mi consignación en interés 
del consigna ta r io , á quien no conoc ía , y del remitente 
que no me habia  dirigido ningún aviso, entregué una  decla
ración para evitar en aquel momento y en interés general 
una multa  ; no fiándome de n inguna m anera  en mis cono
cimientos para redactar la declaración, rogué al empleado prin
cipal de la Agencia viniese á extender conmigo la declaración, 
que se hizo con arreglo á sus instrucciones; un error material 
de su parte so le escapó, y en lugar de «hierro forjado» se puso 
«hierro colado;» hé aquí, pues, los elementos que han producido 
el recargo: cuando en v irtud "de órden de Vds. tuve que remitir 
al Sr. Dorvier los documentos para practicar el adeudo en" la 
Aduana, me presenté con este señor al Administrador para pedir
le el pase del Agente que debia efectuar el adeudo en la Aduana; 
habiéndomelo concedido, remití á Dorvier todos los documentos, 
y esto por correspondencia: al dia siguiente supe el recargo y 
escribí de nuevo á Dorvier para  suplicarle acelerase la méircha 
de la expedición para ins tru ir  en interés general, y estoy sin 
contestación: me presenté en la Aduana para revisar las decía 
raciones, y veo con mis propios ojos y con los de la inteligencia 
que la Agencia hizo una  nueva pifia, éiñadiendo en seguida 
«sin talla ni barniz:» la pifia sí3 cometió por la Agencia, ella 
lo sabe bien; el recargo es injusto ; y desunes de las d i l ig e n c ia s  
que h i c e ,  en este m o m e n t o  no tengo n i n g u n a  d ud i i  q u e  esta- 
enojosa expedición no sea relevada; s o l a m e n te  c o i i i p r e u d e rá n  
conmigo que es preciso que se efectúe la expedición para for
m ar el expediente, que se defenderá calurosamente en Madrid; 
en todo caso, deseando hacer mis reservas y conservar todos 
mis derechos en este negocio, haga citar á la Agencia como 
responsable de hecho y de derecho: esto lo hago pasado m a
ñana ante el Tribunal de comercio de B ayona, no solamente 
per haber hecho una  declaración errónea, sino también por 
haber falsificéido los términos de esta declaración y haber co
metido por este hecho una nueva pifia: tengen Vds. á bien 
considerar en esta circuntancia, primero la incuria  del r e m i
tente por su falta de todo aviso, la desagradable d e c l a r a c i ó n  de 
la Agencia, y en fin la insigne mala fé de "nuestro A dm inistra- ■ 
dor, y verán Vds. que en ello soy el ménos culpable: igual
mente no dudo que después que Vds. hayan pasado á la Agen
cia factura de segunda expedición para evitar gastos de a l m a 
cenaje, nos ayudarán  Vds. poderosamente para rec la m ar :« 

Resultando que en otras cartas de §4 de Enero y 5 de Se
tiembre del misino año el Agente internacional G. Dorvier m a
nifestó á Ghanderiot y Dubois en la p rim era , en c o n t e s t a 
ción á su carta del 49: «Tengo el honor de iiiformarles que les 
hemos enviado ayer sus cuatro wagones de h i- irro : como digo 
al Sr. Director, hubiera  querido muy bien de que les h u b i e s e n  
llegado más pronto; pero tuve tanto que luchar con el comi
sionista para  que me hiciese la cesión de la declaración que 
habia  presentado en la Aduana, que su r e s i s t e n c i a  me ha hecho 
perder tiempo; enviaré áV ds. los documentos q u em e  han pe
dido: no tendrán Vds. necesidad ale ocuparse en hacer la pro
testa respecto del recargo que ..e ha  impuesto por la Aduana: 
me he encangado de ello : únicémiente si Vds. conocen en Ma
drid alguna persona que puecka apoyarla, sírvanse Vds. de su 
influencia: en cuanto á la cuestión ele los gastos de almacena
je, me parece difícil poderlos sacar éitendiendo á que los hierros 
de Vds. han estado todo el tiempo cargado en. los Avagones fran
ceses;» y en la. segunda: «Tengoel honor de r e m i t i r ’á Vds. ad
jun ta  una  copia del certificado que se me ha expedido por la 
Aduana de Irún  respecto á las formalidarles que so han cum 
plido para los hierros que estaban destinados á Vds.: veréín en 
este certificado que la declaración que presentó Valat imlieaba 
fundición en lugar de hierro ;. y que si nosotros hemos añadido 
después que este comisionista nos ha  cedido los géneros, las 
palabras « sin talla  ni barniz» es que el éirt. 44 delat. Orde
nanzas de la Aduana nos obligaba á elk): la factura del rem i
tente no ir dicabasi este material era de fundición ó de hierro:» 

Resultando que en 2 dé Junio de 4869 Ghanderiot y Du
bois formai'zaron demanda ordinaria  exponiendo que D. L u 
ciano Valat, consignatario de §9.904 kilógramos de hierro fo r
jado que remitieron Duput y D reyfus , de Péirís, á los dem an- 

 ̂ d a n te s , presentó en las Aduanas de Irún en §9 de Diciembre 
! de 4868 las declaraciones falsas desque dicha inercancía era 
I hierro fundido en forma de T, de más de 444 milírnetros en la 
i sección superficial do su corte: que D. Jorge D orv ié . , Agente 
! internacional á quien se le.traspasó la consignación por en- 
I cargo de "Ghanderiot y Dubois en 44 de Enero de 4869, p^ra 
i evitar mayores perjuicios añadió á las expresadas declaracio- 
I nes las palabras «sin talla ni -arniz:» que la Administración de 
1 la Aduana de Irún, en vista de dichas declaraciones falsas, de- 
í tuvo la mercancía é impuso el recargó de 750 escudos y 5§9 
í milésimas: que además de este perjuicio,, h' bian smrido los 
í demandantes el de pagar los gastos de alinacenaje por cuatro 
1 wagones franceses detenidos, ascendente á 50 escudos, y el de 
! haber tenido paralizada la obra por efecto de aquella .deten- 
i cion, que calcularon, salvo error, en §50 escudos: 
j Resultando que ID. Luciano Valat contestó á la demanda 
 ̂ exponiendo que D. Nicoiás Próspero le manifestó que iba á ha- 
í cerlo Consignar unas partidas de hierro, sin indicarle al h a 

cerle la proposición el punto del que habia de salir  la m er

cancía y la época de la r e m e s a : que al hacerle el Ghanderiot 
dicha manifestación, el Valat no le dió instrucción alguna ni 
le hizo presente la clase de hierro .que rem itía  ni su calidad 
en la forma de T : que la casa Valat no recibió carta de porte 
ni la no ta ;  teniendo únicamente conocimiento de la llegada de 
hierros á la Aduana de Irún  por el aviso de esta , según es 
costumbre: que no era cierto que los demandantes encargaran 
desde esta capital á Duput y Deyfrus la remesa de cierto nú
mero de quintales de hierro, porque fué Dubois el que hallán
dose en París  compró esa m ercancía  en el depósito que allí te
nían dichos señores ó en las fundiciones mismas de Ars Sur 
Mosalle: que la casa de Valat no supo jam ás si el hierro que 
se le consignaba por Dubois era forjado ó fundido, porque na 
lo hicieron presente: qüe tan luego .como supo la llegada de 
las mercancías á la Aduana de Irún, á falta de instrucción trató 
de averiguar si en las oficinas del A dm inistrador estaba la nota 
consular, que es obligatorio presenten por los cargadores, y no 
hallándola y faltando tiempo para otra cosa, verificó la  decla
ración de los géneros: que no teniendo seguridad la casa Valat 
por sí- propia en sus fuerzas ni en su inteligencia para  hacer 
la declaración, se aseguró de uno de los principales dependien
tes de la Agencia internacional de Dorvier, en Irún, y fué el 
que redactó la declaración: que los demandantes dieron órden 
á Valat para que cediera la comisión á D. Jorge Dorvier, como 
así lo verificó en 44 de Enero: que Dubois remitió la mercan
cía á la Aduana de Irún, consignada á la casa Valat, sin prévio^. ’ 
aviso del envío:

■ Resultando que seguido el juicio por sus trámites, por sen
tencia dictada .por la Sala segunda de la Audiencia en 43 de 
Méiyo de 4871, confirmatoria con las costas de la del Juez de 
primera.instancia, se condenó á D. Luciano Valat á que en el 
término de IjD dias pagúela Ghanderiot y Dubois, demandantes, 
la suma de 750 escudos 588 milésimas por el recargo sufrido 
en la Aduana, de Irún por la declaración equivocada; al pago 
"también de 50 escudos por los derechos de almacenaje que 
causó la detención de trenes con motivo de la declaración; y 
por último, al impoiúe de los perjuicios ocasionados á los de
mandantes en la detención de la obra por falta de los hierros 
á“ su debido tiempo, cuya indemnización tendría lugar tan 
pronto como se justifique, sin perjuicio de la reserva de su de
recho á D. Luciano Valat para repetir contra y como viere 
convenir le :

Y resultando que D. Luciano Valat interpuso recurso de 
casación por.conceptuar infringidos:

4.“ El art. 447 del Código mercantil,  toda vez que legal y 
mercantilmente considerado no hubo con Valat contrato de co
misión, porque hacia falta en él Ja ratificación con todas las 
condiciones necesarias á dicho contrato por escrito ántes de 
terminarse el negocio:

§.° El art. 4§1 del mismo Código, porque la sentencia no 
liabia tenido en cuenta que Valéxt hubieivi rehusado el encargo, 
si, como sucedió, los comitentes no le proveyeron de fondos y 
su declara clon prestada estaba en armonía con lo que precep
tuaba dicho artículo, su cargo exigía ga.stos de consideración,, 
no tenia fondos, pero no-podía  rehusar ni dejar de hacerlo 
porque se quitó la comisión ántes de que terminara, pudiendo 
decirse que el D. Luciano Valat hizo sólo lo indispensable para 
la conservación de los géne]*os para que estuvieran en lugar 
seguro, ]iara evito.'' una n inita, para que no de vénga ra.n dere
chos en los alma.cenes del l'erro-cr-rril:

o.*" El avt. 4§4 del rCierido Cü(,lieo mercantil,  porque el Don 
Luciano Valat no tenia fondos; y si deeiaró y no rectificó á tiem
po, fué porque no se le dió lugar para suspender ni para rec
tificar por la relevación del cargo:

4.*" El art. I§5 de dicho Gódigo de Comercio, porque el Don 
Luciano Valat no tenia fondos de los comitentes ni se confor
mó con no tenerlos:

5.“ El art. 4§8 del mismo Código, porque el D. Luciano á- 
falta de instrucciones y para  evitar una m ulta de 500 rs. á los 
comitentes Ghanderiot y Dubois hizo lo que le dictó su pruden
cia, consultó él la Aduana; y como esta no le diera razón se 
gura, acudió al perito de Irun, que era la Agencia internacio
nal; D. Jorge Dorvier tenia en su poder en su oíicitia la decla
ración liGciia en París  por Dubois:

6.° ■ Eli art. 4M0 del citado Gódigo m erca n t i l , porque Valat no 
contravino Jas instrucciones de sus comitentes, ni iiabia inciir- 
rldo en falta voluntéiria, ni obrado con dolo, pues no se consi
deraba falta el hacer cuanto se puede en obse<}UÍo de su comi
tente, ni que una  dcciariudon sea equivocada contra la volun
tad del que la dió si tomó la precaución que la prudencia acon
sejaba, debiendo culparse ai comitente que no suministró da
tos .á pesar de ofrecerlos, y más cuando en vez de remitir las 
instrucciones al comisionista las dió á Dorvier, que  tenia en 
su oficina la declaración hecha "en París  por Dubois cuando 
consultó Segal, dependiente de Valat:

7d El nrt. 433 del propio Gódigo de Comercio, puesto que 
Valat acudió á la Aduana que tenia obligación de en..í?ñar los 
registros consmlares y sum inistrar todos los datos conducentes 
á la exacta declaración; pero que la Aduana no los tenia :

8.“ El a.rt. 443 del mismo Código, porque relevado Valat de 
la comisión ántes de hallarse terminada, y admitida sin reserva 
por D. Jorge Dorvier, quedéiban á cargo del co^nitente las r e 
sultas de lo que.con arreglo á sus instrucciones se hubiere 
practicado :

9.“ Las leyes §P, tít. 2 .2  y 20 y 24, tít. 42, Partida 5.0 puesto 
que determinando el ai’t. 172 del mencionado Gódigo de Go- 
mercio que en cuanto no se oponga á las disposiciones pres
critas desde el éirt. L i6  en adelante, ó no se encuentra determi
nado por ella se arreglen los comitentes á las reglas generales 
del derecho común sobre el mandato; y no nablaudo determ i- 
nadéiinento dichos artículos de la culpa que debe prestar el 
comisionista y  la que debe por tanto exigir el eomite 'ñe, era 
necesario acudir á la fuente común ó derecho civil, conforme 
al cual se presta la culpa leve en los contratos cuando la u t i
lidad es do ámbos contrayentes, y en el mandato cuando es en 
uti lidad del mandante y m andatario ; y en el presente caso 
Valat hizo cuanto el hombre diligente hace en sus cosas; y si 
á pesar de ello resultó daño, debía conformarse el comitente, 
tanto m ás ,  cuanto que de este dependió lo ocurrido, ó sea la 
equivocación en la declaración, pues si hubiera dado instruc
ciones á Val'"t en vez de mandárselas á Dorvier, se hubiesen 
evitado los perjuicios que decía sufridos y reclamaba:".

40. El art, 44 de las O.rdenanzas de_ Aduanas, con arreglo 
al cual D. Jorge Dorvier, que fué el que solicitó el despacho, era 
el que tenia la obligación de. rectificar; y si no lo hizo, de él 
era la responsabilidad, porque Valat no pudo hacerlo en ."aten- " 
cion á haber s-Áo relevado:

44. La regla §§, tít. 34, Part ida Id , y las sentencias de este 
Tribunal Supremo de 30 de Mayo de 4865 y 26 de Setiembre 
de 4864, toda vez que los mismos comitentes por su culpa liéi- 
bian sufrido "los daños que reclamaban en su demande, y la 
sentencia de" la Sala no decía cómo apreciaba.los hechos que 
dieran margen á los daños Lijados por detención de obras, ní 
porque existia culpa en D. Luciano Valat ni se hab ia  hecho 
cargo de las pruebas practicadas que justificaban la inocencia 
de Valat y la temeridad y mala fé de los demandantes:

I§. Las sentencias fie este Tribunal Supremo de 6 de Oc
tubre de 4845, §9 de Diciembre de 4854, 44 de Mayo de 4855,.
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Í6 de Octubre de 18o8 y 18 de Marzo de 18d9, porque lasen ten-  
eia de la Sala no guardaba congruencia con ia demanda, toda 
-5:53 que habiéndose pedido el pago en otros perjuicios de Í?o0 
escudos por la detención de la otra en lugar de absol\er  a Va— 
hA del pago de esa sum a, por no haberse justificado la exis
t e n c ia  de los daños, se le condenaba con condición; esto es, 

cuando se justiñcasen, por lo cual ni poma fin al juicio 
determinando los derechos délas partes, ni condenaba al pago, 
ni 3'esolvia por tanto la cuestión litigiosa tal como se presenta
ba en la d em anda ,  siendo_ necesario después otro juicio para
ii justificación de esos perjuicios: ,

Las sentencias de este Tribunal Supremo de 1/ de 
Marzo de 1863, porque la Sala sentenciadora no habia tenido 
en cuenta el contrato que existia entre los demandantes y de- 
inandado, referente á las instrucciones que aquellos se obliga
ron á dar; la de 16 de Octubre del mismo año de 1861, de 
Octubre de 1860, 7 de Marzo de 1861, SI de Enero y 9 de F e -  
•brero del mismo año, 5 de Marzo del propio, 6 de Noviembre 
de 1856 y 4 de Enero de 1858, 16 de Diciembre de 1854, S6 de 
sAiembre del mismo año, 29 de Noviembre y í 2 de Diciem- 
bie de 1861, 11 y 13 de Febrero de 1865, 30 de Mayo del pro
pio año, y las deR l de Marzo, 20 de Mayo y 30 de Junjo de 1864:

14. Y por último, las leyes 2A, 5 f ,  i2, 15 y 16, tít. 22, Par-  
ñda 32:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
Herrera:

Considerando que, según el art. ISO del Código de Comercio, 
•ss libre el comisionista de aceptar ó no el cargo que se le ha 
'hscho , y en el caso de rehusarlo ha  de dar aviso en el correo 
más próximo al dia en que recibió la comisión, y de no hacerlo 
será responsable para con el comitente de los daños y perju i
cios que le hayan sobrevenido por efecto directo de no haberle 

aviso, y según el dS8 del mismo Código, sobre lo que no 
haya sido previslo y prescrito por el comitente debe consul
tarse al comisionista , según la  naturaleza y estado del ne- 
focio:

Considerando que el comisionado Valat, no sólo no rehusó el 
f,argo de cumplir con las formalidades de la Aduana de Irún, 
;segun se prescribía en la declaración dada en la de París  por 
Mr. Dubois en 14 de Diciembre de 1868, ni dió aviso alguno al 
fnmitente, sino que desde luego aceptó aquel por medio de un 

voluntario sin pedir instrucciones, cual fue el de prestar 
Ju declaración en dicha Aduana de írún, sin que pueda poner
te á cubierto de la responsabilidad de este acto el haber con- 

suhado al empleado de la Agencia internacional,  á la cual has- 
fe entonces no habia sido traspasada la comisión, que en cuan- 
io á la misma Agencia no era la de cumplir  con las formali- 
da¿]es de la Aduana de Irún, cometidas exclusivamente á Valat:

Considerando que, según el art. -133 del citado Código, en 
todo caso el comisionista tiene el cargo de cumplir  con todas 
las obligaciones prescritas por las leyes y reglamentos del Go
bierno, y si fuese omiso en su cumplimiento, será suya la res
ponsabilidad; por lo que en el presente caso antes de consignar 
¿u declaración en la Adueña para que esta no resultase falsa 
y no perjudicase los derechos que debían devengarse, estaba 
'Obligado ántes de prestarla á averiguar si el hierro era fun
dido ó forjado, y si por no haberlo hecho fuá en efecto aquella 
fa lsa , no puede ménos de ser responsable de sus conse- 
euencias:

Considerando que, según las leyes ^0 y ^1 , tít.  12, P a r -  
lida 5 .“, el mandatario  que eon sus actos por su culpa causa 
daño al mandante  « es tenudo de pecharle el daño que vino 
por razón del;» por lo que habiendo podido Valat salir  del 
orror que cometió en cuanto á si el hieiu j  era fundido ó for- 
■jado, porque no lo procuró, suya ha sido la culpa, que le hace 
rcsponsalde de los daños y perjuicios causados al comUente:

Considerando que, según el art. 472 del Código de Comercio, 
■on cuanto no se oponga á las disposiciones escritas en el m is 
mo desde el 446 en adelante, ó no se encuentre determinado 
por ellas, se arreglarán los comitentes y comisionistas á las 
reglas generales de derecho común sobre el mandato: 

"Considerando que, según el art. 4 47 del mismo Código, sólo 
ruando ha sido verbal el encargo, debe ratificarse por escrito; 
j  habiéndose consignado por este último medio en la declara
ción hecha en la Aduana de París por Mr. Duvois en 41 de Di- 
olembre de 4868, expresando que los hierros se remitían al 
cuidado del comisionista Valat para  el cumplimiento de las 
formalidades de la Aduana de Irú n ,  y habiéndose comunicado 
TOr esta Valat, según costumbre, como este no pudo ménos de 
[•O'nfcsar, no era ya necesario repetir la comisión en nuevo es
crito ; y tanto ménos este requisito se liacia indispensable, 
^'uantonque Valat tuvo sobrado tiempo para  pedir ins truc-

Y considerando que no han sido infringidos por la Sala 
Mjriienclaáora ni los artículos del Código de Comercio, ni las 
vsyts de Partida, ni la doctrina de este Tribunal Supremo ci- 

dos ]jCír e 1 rccurrente ;
Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu -  

riir al recurso de casación interpuesto por D. Luciano Valat, á 
quien condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad 
ieprsitada, que se distribuirá con arreglo á la ley; y líbrese la 
iC'rrespondiente certificación á la Audiencia de esta corte, eon 
JSrollición á ja misma de los documentos que remitió.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
é  insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias neceserias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=  
Mauricio G arc ía .= José  M. Cáceres.=Laureano de Arrieta.== 
úoaé Ferm ín  de M uro .^B en ito  de Posada H errera .=Benito  de 
ülloa y Ptey.=Victoriano Oareaga.

Pubiicacion.=-Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada H e rre ra , Magistrado del 
brribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Vseribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 47 de Enero de 4873.=Dionisio Antonio de Puga.

Sala seg u n d a .
En la villa y corte de Madrid, á 20 de Enero de 4873, en el 

expediente núm. 2.204 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación interpuesto por María P ra t  y Llora: 

i2  Resultando que esta, soltera, de 20 años, vivía con sus 
padres en la ciudad de Vich, y en la noche del 22 de Agosto 
de 4874 dió á luz un niño; pero temerosa, según dijo, de la ira 
úe aquellos,  así que parió, cogió la c r ia tu ra  en brazos y salió 
írautelosamente de la casa; y como al hu ir  le pareciera que le 
seguía una  sombra, que creyó seria su padre, para  evitar que 
k  alcanzara y descubriera se arrojó al rio Ter, dentro del que 
se desvaneció y se le desprendió la cr ia tu ra ,  que al dia si
guiente se encontró ahogada, habiendo salvado á la P ra t  su 
madre Magdalena Llorá, que se lanzó al rio detrás de ella y 
que era la sombra que la seguía , porque sospechando su em
barazo que negaba la Prat, y habiendo oido quejidos en su 
cuarto y notado su desaparición de la casa, salió inmediata
mente en su busca:

2. Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
Barimlona por sentencia de 30 de Octubre de 1872 declaró 

qae el hecho referido constituía el delito de infanticidio, del

cual fué autor la procesada María Prat , con la circunstancia 
atenuante de haber obrado con arrebato y obcecación, sin ni zi
gana  agravante; y con arreglo á los artículos 424, circunstan
cia 12 del 9.5 regla 2.' del 82 y demás aplicables del Código pe
nal, la condenó en tres años y seis meses de prisión correc
cional y accesorias correspondientes :

32 Resultando que á nombre de la procesada se ha  inter
puesto recurso de casación contra la sentencia que antecede, 
aj oyándoia en primer término en el caso i2  del art. 4." de la 
ley de 48 de J unió de 4870, por suponer infringidos los art ícu
los 4.5 caso 1 .” del 8 ." y 424 del Código, puesto que el hecho 
según se referia en la sentencia no constituia delito en razón 
á que el acto practicado por la recurrente de  ̂ arrojarse al rio, 
juntamente con el hijo que acababa de dar á luz, no fué vo
luntario, sino ejecutado en momentos en que su razón debió 
hallarse profundamente perturbada y fuera de s í , no sólo por 
las graves circunstancias en que se encontraba, sí que también 
por el temor y la alucinación que la produjo la sombra que la 
sc'-uia; que tampoco aparecía su intención de m atar  á su hijo, 
el V ia l  se le desprendió de las manos y fué arrobatado por las 
amias estando aquella privada de razón; y en segundo lugar se 
apoya el recurso en el caso 3.“ del mismo art. 4.5 y se señalan 
como infringidos los artículos 64, 424 y 584 del Código, por
que si se consideraba que habia  un hecho punible, sólo podia 
calificarse como ejecutado por imprudencia temeraria:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon- 
dragon:

i 2 Considerando que no procede la admisión del recurso 
de casación por infracción de ley cuando las alegaciones se 
fundan en hechos contrarios á los aceptados y admitidos como 
probados por la Sala sentenciadora , conforme á lo dispuesto 
en los artículos 4." y 12 de la ley de casación:

22 Considerando que de los mismos resulta el delito de 
infanticidio, y que las alegaciones que se hacen en el presente 
recurso se oponen y contradicen los consignados y aumitidos 
como probados por la Sala sentenciadora:

3.“ Considerando, por lo tanto, que no existen méritos le
gales para su adm is ión ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la del interpuesto, con las costas ; y comuuíquese esta 
decisión al Tribunal sentenciador para los efectos correspon
dientes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos. == Tomás H uet.=M anuel 
León. =  Fernando Perez de Rozas,™ Mariano García Cembre- 
ro. =  Luis Vázquez Mondragon. =  Trinidad Sicilia. =  Críspulo 
García Gómez de la Serna.

Pub]icacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez M ondragon, Magistrado 
del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy , de que certifico como Secretario 
de ella.

Madrid 20 de Enero de 4873.==Licenciado Carlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Enero  de 4873, en 
el expediente núm. 2.450 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por Salustiano Pedro , ex 
pósito :

i2  Resultando que en las primeras horas  de la m añana  del 2 
de Setiembre de 4870, en ocasión que habían salido de su casa 
en la calle del R ub io ,  dejándola cerrada, los consortes F ra n 
cisco López y Feliciana Carrera, penetraron en ella varios la
drones, entre ellos el citado Salustiano Pedro, valiéndose de 
ganzúas ó llaves falsas, aunque sin constar llevasen armas ni 
que ejercieran in tim idación, y descerrajando un cofre de Ma
nuela Andrés, que habitaba en la propia casa ,  sustrajeron di
nero y efectos pertenecientes á la misma y á los consortes Ló
pez en valor de 4.465 pesetas; é ins tru ida causa, en la que Pe
dro confesó su part ic ipac ión , se acreditó en ella que era re in 
cidente:

2." Resultando que la Sala tercera d é la  A udiencia  de esta 
corte por sentencia de 3 de Octubre de 4872 declaró que los 
hechos probados constituían' el delito de robo en lugar hab ita 
do, por valor de más de 500 pesetas , sin armas, violencia ni 
intimidación, del cual fué autor, entre otros, Salustiano Pedro, 
con la circunstancia agravante de reincidencia, y en su v ir
tud le condenó en seis años y dos meses de presidio mayor y 
accesorias:

3.° Resultando que á nombre de Pedro se ha  interpuesto 
contra la anterior sentencia recurso de casación, apoyado en 
el caso 3,° del art. 4.“ de la ley de 48 de Junio de 4870, y su 
poniendo infringidos los artículos 530, núm. 4.5 534, nú m .2 .‘' y 
demás concordantes del Código penal, porque de los hechos 
consignados sólo constaba que el recurrente extrajo algunos 
efectos de la casa robada, lo cual verificó en unión de otro 
procesado, pero después que salieron de ella los verdaderos 
autores del delito, por lo que no raerecia la calificación de tal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano García Cem- 
brero:

i2  Consideran do que las alegan'ones que en apoyo del r e 
curso se hacen se limitan á impugnar la apreciación de la p rue
ba hecha por la Sala sentenciadora, impugnación que no está 
comprendida en ninguno de los casos que taxativamente esta
blece el art. A2 de la ley de 48 de Junio de 4870 para  que pue
da en su caso ser admisible el recurso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á su admisión, con las costas; y comuniqúese esta decisión 
al T ribunal sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y f i rm arnos .^  Tomás Huet. =  Manuel 
L eo n .= F ern an d o  Perez de Rozas. =M ariano García Cembre- 
ro. =  Luis Vázquez Mondragon. =O ríspulo  García Gómez de 
la S erna .= V ic to riano  Careaga.

P ublicacion .=Leida  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Mariano García Oembrero, Magistrado 
del T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
de ella.

Madrid 24 de Enero  de 4873.=-Mjicenciado Cárlos Bonet.

En la villa  y  corte de M adrid , á 24 de Enero de 4873, en 
el expediente núm. 2.495 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación in terpuesto por :

i2  Resultando que este en una hoja impresa ocupándose 
del dictámen emitido por u na  comisión nombrada por la Di
putación provincial de..... para  componer el Tribunal de oposi
ciones á una  plaza de Médico-cirujano del Hospital civil de .
estampó las frases d e  ; é instruida causa en v ir tud  de de
nuncia del Prom otor fiscal contra el expresado   confesó ser
el autor de la citada hoja, aunque no reconocía por in jurio
sas las imputaciones que ella hacia, y además se acreditó que
el procesado fué condenado anteriormente por el delito de
desacato:

2.“ Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
d e    por sentencia de 14 de Noviembre de 4872 declaró que

las trases  contenidas en la expresada hoja constituian el delito 
de injurias graves hechas por escrito y con publicidad, del qno
fue autor el p rocesado    con la circunstancia atenuante do
haber obrado con arrebato y obcecación, y la agravante tío 
haber sido condenado anteriormente por delito á que la ley 
señala pena mayor; y con arreglo á los artículos 473, en rela
ción con los dos que le preceden, parte 2.''' del 482, regla 4.'* 
del 82 y demás concordantes del Código penal, le condenó en 
dos años, cuatro meses y un dia de destierro d e  , y un r a 
dio de 25 kilómetros, m ulta  de 250 pesetas y parte cíe cosías:

3.“ Resultando que á nombre del procesado  se ha in te r 
puesto contra la anterior sentencia recurso de casación, au tori-  
dopor el núm. I."* del art. 4.® de la ley de 18 de Junio de 4870, 
y citando como infidngido el art. 482 del Código , puesto que 
con arreglo á él no podia penarse á nádie por delito.de in jur ia  
sino á querella de la parte ofendida, salvo cuando la ofensa se 
dirigiera á la Autoridad pública, corporaciones ó clases dol 
Estado : que las Diputaciones provinciales no podían tener esto 
carácter para el efecto de aquella disposición, puesto que la 
ley provincial de 20 de Agosto del referido año 70 las con
sideraba como entidades independientes del Estado, y en S'u 
artículo 9 .“ les concedía la representación de la provincia en 
todos sus asuntos judiciales , y que por consecuencia de todo 
el Ministerio fiscal carecía de personalidad psra  denunciar las 
injurias hechas á una Diputación, la cual en el caso de consi
derarse ofendida podría por medio de su legítima representa
ción perseguir el delito; mas no habiéndolo hecho así la de .
no podría imponerse pena al recurrente:

Añsto, siendo Ponente el Magistrado D. Crispido García Gó
mez de la Serna:

Considerando que, aun prescindiendo de la generalidad del 
artículo que se supone infringido, favorable á la aplicación h e 
cha en esta causa por la Sala sentenciadora, el motivo de ca
sación alegado so refiere al procedimiento, y no está compren
dido en ninguno do los casos taxativamente señalados en el 
a.rtículo 4.® de la ley de 48 de Junio de 4870, por lo que carece 
de fundamento legal este recurso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que no l iá  
lugar á su admisión, con las costas ; y comuniqúese esta deci
sión al Tribunal sentenciador para  los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r id  é insertará  en la Colección legislativa, lo p ronun
ciamos , mandamos y firmamos. ==== Tomás Huet. Manuel 
León.™ Fernando Perez de R 'za s .  =  Mariano García Gem- 
brero .=  Luis Vázquez Mondragon.=Crispulo García Gómez de 
la S e rn a .^V ic to r ian o  Careaga.

P ublicación .=Leida  y publicada fué la anterior sentcncjca 
por el Excmo. Sr. D. Gríspulo García Gómez de la Serna, 
Magistrado del Tribunal Supremo, celebrando audiencia públi
ca su Sala segunda en el dia de h oy ,  de que certifico como 
Secretario de ella.

Madrid 24 de Enero de 487B.=^Liccnciado Garlos Bonet.

g a l a  t e r c e r a .
En la villa de Madrid , á 44 de Enero de 4873, en el re 

curso de casación que ante Nos pende, admitido de derecho en 
beneficio de Escolástico Molina Gómez, y sostenido por infrac
ción de ley.por su defensa contra la sentencia de la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de esta c o r te , que le condenó á 
muerte en causa seguida al mismo y otros en el Juzgado de 
primera instancia de Ocaña por robo y  hoiAÍcidio:

Resultando que el 26 de Julio de 4870 Eugenio Monroy y 
Gregorio Ruiz Cobos se presentaron en el cortijo de Aranjue:,, 
en el que so hallaba trabajando Escolástico Molina ; y m an i
festándole que su padre estaba enfermo y que tra ían recado 
suyo para que se marchara, salieron los tres juntos y se d i r i 
gieron á Ciruelos, comiendo en la casa de Tomás T orres ,  do 
esta vecindad, unos chorizos y pan, y bebiendo un poco de vino, 
marchándose después , sin que conste dónde pasaron aquella 
noche y los dos dias siguiordes, aunque según ha declarado 
Molina lo hicieron en sitios despoblados , sin tra ta r  con nádie 
ni ocuparse de otra cosa que en meditar el medio de ejecutar 
el robo que proyectaron y que le habían propuesto sais dos 
compañeros:

Resultando que en la m añana  del 29 del propio mes a n d u 
vieron los tres por Cabañas de Ycpes, Dos Barrios y sus cer
canías, y entre dos y tres de la tarde se dir igieron á la easa 
de Modesto Sánchez Portal,  de aquella vecindad, en la cual se 
expendía vino, y-allí comieron pan y chorizos que salió á bus
car el Monroy, y bebieron vino que les sirvió Ulpiana Martin 
Tembleque, mujer del Sánchez Portal:

Resultando que poco tiempo despups se encontró á la 15- 
piana degollada en la escalera que conducía á la c u e v a , lia- 
biéndola inferido en la garganta  una extensa y profunda he
rida de más de un decímetro de profundidad, causada con ins
trumento cortante, la cual habia  dividido la piel, tráquea, v a 
sos arteriales, venosos, carótidos y yugulares, los músculos de 
todo el plano anterior cervical y hasta el cuerpo de las v é r
tebras traquelianas, y  debido causar necesariamente su muerte 
instantánea:

Pmsultando que en una cuadra do la mism a casa se encon
tró amarrado de piés y manos al Modesto Sánchez Portal y á 
una  nieta suya do unos cuatro años de edad, manifestando aquel 
que hallándose durmiendo la siesta en una de las habitaciones 
de la casa, en compañía de su citada nieta, fué sorprendido por 
tres hombres armados de navajas,  que amenazándole de m uer
te con ellas le exigieron y robaron 4.200 rs. que tenia del pro
ducto de un carro de trigo que aquella mism a m añana habia 
vendido á Teresa Ortega, de Giruelos, y de otros ahorros; con
duciéndole en seguida á la cuadra con su nieta, dejándole a ta 
do de piés y manos, y sin que al marcharse los agresores ce
sasen do repetir  las amenazas de muerte si daba voces ó grito?:

Resultando que luego que se tuvo conocimiento de lo ocur
rido , salieron de Gabañas Atanasio Revuelta  y otros cuatro 
vecinos de dicho pueblo en persecución de los malhechores, y 
auxiliados de la Guardia civil del puesto de Yepes lograron 
aprehender en el punto denominado Planta del Gonde al E s 
colástico Molina y Eugenio Monroy, no pudiendo hacerlo del 
Gregorio Ruiz Gobos que iba con ellos, y logró internarse en 
medio de una  v iña y escapar, encontrando en poder de aque
llos y en el sitio en que fueron aprehendidos dos navajas y la 
cantidad de 617 rs. 65 cents.; advir tiendo que parte de las ro
pas que vestían tenían variáis manchas de sangre, cuya proce
dencia no han podido acreditar:

Resultando que el Escolástico Molina, que desde el primer 
momento manifestó ser uno de los autores del delito de autos, 
refirió cuanto queda dicho respecto á lo que habían hecho él . 
y sus compañeros Monroy y Ruiz Gobos desde el 26: que estos 
fueron á buscarle al cortijo de Aran juez, hasta  el 29 que llega
ron á la casa de Sánchez P o r t a l , y añadiendo que después de 
haber comido el pan y chorizos que fué á buscar Monroy y 
bebido el vino que les sirvió Ulpiana Martin ,  mandaron al 
Monroy que fuese por otros dos chorizos, y al regresar con ellos 
pidieron más vino á la Ulpiana, la cual iúé por él á la cueva: 
que entonces el declarante cerró la puerta de la casa, echando 
el cerrojo y  marchándose detrás de la Ulpiana el Ruiz Gobos, 
quien llamó á sus compañeros, reuniéndose los tres á la en-
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irada de Ja cueva: que al salir aquella con el vino la cogieron 
el declarante y Monroy en la misma escalera, agarrándola cada 
uno por un brazo, haciéndola bajar siete ú ocho escalones y  
pidiéndola entonces el dinero: que como negase tenerlo y em
pezase á dar voces, el Ruiz Cobos, sacando una navaja inglesa 
que llevaba y echándose sobre la Ulplana por la espalda, la cor
tó el cuello por delante, cayendo en seguida en la propia es
calera, y lo mismo los dos que la tenian cogida, habiéndoles 
manchado de sangre las ropas que vestían : que dejando allí á 
la Ulpiana degollada, se entraron por un cuarto de la casa en 
busca de dinero, y encontrando en él al Sánchez Portal echado 
en una cama con una niña de tres ó cuatro años, el Monroy y  
el Cobos le amenazaron, robaron y ataron; y que yéndose des
pués, todos tomaron la dirección de Yepes por-tierras y viñas, 
yendo á parar al Higueral, donde fueron sorprendidos después 
de haber partido el dinero robado, habiendo logrado escaparse 
el Ruiz Cobos:

Resultando que Monroy negó su participación en el hecho, 
manifestando que anduvo solo por el pueblo de Dos Barrios y  
otros puntos cercanos en busca de trabajo los tres dias anterio
res al robo, sin haber visto al Molina ni al Ruiz Cobos, hasta 
que en la mañana del S9 se reunieron los tres en las eras de 
Cabañas, confesando que en aquella misma mañana habian es
tado juntos en dos tabernas de este pueblo, habiendo visto en 
la última á una mujer vieja y flaca; y que habiéndole manda
do el Ruiz Cobos que fuese á comprar unos chorizos y pan, 
como al regresar saliesen aquellos de dicha taberna, él habia 
marchado con ellos en dirección á Yepes, siendo aprehendido 
con el Molina, logrando escaparse el Ruiz Cobos:

Resultando que G-regorio Ruiz Cobos, aprehendido en F e
brero de 1871, negó totalmente su participación en el hecho, 
no obstante lo cual este procesado y el Monroy han sido reco
nocidos en rueda de presos, tanto por el robado Sánchez Por
tal cómo por las personas que los habian visto en los sitios en 
que habian estado el dia del robo y los tres anteriores, ha
biendo confesado uno y otro extrajudicialmente su participa
ción en el delito:

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, el 
Juez de primera instancia condenó á los procesados en la pena 
de muerte; y que consultado este definitivo con la Superiori
dad, la Sala de lo criminal de la Audiencia de esta corte, de
clarando que los hechos probados constituyen el delito de robo 
con violencia ó intimidación grave en las personas, con motivo 
y ocasión del cual resultó un homicidio, con la circunstancia 
agravante de abuso de superioridad y ninguna atenuante, del 
que está confeso y convicto de haber tenido participación como 
autor Escolástico Molina: que Eugenio Monroy y Gregorio Ruiz 
Cobos están también convictos racionalmente de haber tenido 
igual participación ; y que por consecuencia ios tres son res
ponsables civil y criminalmente de dicho delito, habiendo in 
currido el primero en la mayor de las penas señaladas al mis
mo, y los otros dos en la menor, condenó al Escolástico Moli
na Gómez en la pena de m uerte, y á Eugenio Monroy y Gre
gorio Ruiz Cobos en la de cadena perpétua, mandando remitir 
la causa á este Tribunal Supremo en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 76 y 77 de la ley de casación en los ju i
cios criminales:

Resultando que recibida la causa en esta Sala, y entregada 
á la defensa de Escolástico Molina , interpuso esta recurso de 
casación por infracción de ley, que fundó en los números 4.° 
y 5.° del art. 4.° de la provisional que los establece, alegando 
las siguientes infracciones:

1.̂  La de los artículos 13 y 16, y por consiguiente la de 
los 64 y 68 del Código penal, por cuanto se califica al Molina 
de autor del delito de autos, siendo así que admitidos los he
chos relatados en la sentencia no puede ser condenado sino 
como cómplice, sea cualquiera el punto de vista bajo el que se 
considere el delito ó delitos de que se trata:

La de la circunstancia 9 /  del art. 10 ,y  por consiguiente 
la de los artículos 79 y 81, reg'a del mismo Código, porque 
la Sala sentenciadora aprecia como agravante una circunstan
cia que no es accidental ó accesoria, sino esencial y constitu
tiva del delito, sin la cual es A no seria el que e s , sino otro 
distinto :

3.'" La de las circunstancias 3.̂  y 8.̂  del art. 9.", y  por con
siguiente la del art. 81 en su regla 3.% por no haber tenido en 
cuenta la Sala sentenciadora dos circunstancias que claramente 
se hallan consignadas en los resultandos, la de no haber te
nido Molina intención de causar un mal de tanta gravedad 
como el producido, y la de confesión espontánea é inmediata, 
alegando en apoyo de esta última una sentencia de este Su
premo Tribunal, que al consignar que la confesión tardía no 
es circunstancia atenuante, implícitamente declara que puede 
serlo la confesión ingénua é inmediata tal como la de Molina, 
sin la cual este delito hubiera quedado impune :

Resultando que el Ministerio fiscal se ha opuesto á la ad
misión del recurso, y que á este se ha dado la sustanciacion 
de derecho:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla:
Considerando, en cuanto al primer motivo de casación ale

gado , que según los artículos 13 y 15, no el 16 como equivo
cadamente se dice, del Código penal reformado que se citan 
como infringidos, en relación con los 64 y 68, son autores de 
los delitos los que toman parte directa en la ejecución del hecho, 
ó los que fuerzan ó inducen directamente á otros á ejecutarlo, 
ó los que cooperan á la ejecución del hecho por un acto sin el 
cual no se hubiera efectuado; y cómplices los que, no hallán
dose comprendidos en estos casos, cooperan á la ejecución del 
hecho por actos anteriores ó sim ultáneos; habiéndose de im 
poner á los autores la pena que se hallare señalada por la 
ley, y  á los cómplices la inmediatamente inferior en grado á 
e s ta :

Considerando que admitidos los hechos consignados en la 
sentencia, la calificación legal de la participación que en ellos 
se ha atribuido á Escolástico Molina Gómez de autor del robo 
con violencia ó intimidación en las personas, con cuya ocasión 
ó motivo resultó homicidio, es la que corresponde según las 
leyes, no habiéndose infringido, sino aplicado los artículos an
teriormente citados, cuando por su propia confesión, corrobo
rada con otras pruebas, tomó parte directa en el robo objeto 
de los autos y en el homicidio de Ulpiana Martin al cerrar la 
puerta y cogerla por un brazo con otro compañero que la tenia 
agarrada por el otro, recibiendo en tal disposición la muerte 
al cortarla el cuello con una navaja:

. Considerando, respecto del segundo motivo propuesto de ca
sación, que la circunstancia agravante 9.‘ del art. dO del Có
digo es abusar de superioridad ó emplear medio que debilite 
la defensa; y por el párrafo segundo del art. 79 no producen 
el efecto de aumentar la pena las circunstancias agravantes de 
tal manera inherentes ai delito, que sin la concurrencia de 
ellas no pudiera com eterse; disponiéndose en la regla £.* del 
artículo 84 que cuando en el hecho no hubieren concurrido 
circunstancias atenuantes ni agravantes se aplicará la pena 
menor:

Considerando que presupuestos los hechos de la sentencia, 
la Sala no ha cometido error de derecho en la calificación de 
la circunstancia agravante citada, ni infringido los artículos 
mencionados, porque hay abuso de superioridad y  se emplea

medio que debilita la defensa cuando tres hombres armados 
acometen separadamente, como en el hecho de autos, á dos 
ancianos débiles y desprevenidos para robarles y matar al uno, 
no siendo inherente esta circunstancia al delito que sin la con
currencia de ella no pudiera cometerse, y  no teniendo aplica
ción la regla que trata del caso de que en el hecho no concur
rieren circunstancias atenuantes ni agravantes, habiendo apre
ciado la Sala que concurría, respecto del Molina, una agra
vante y ninguna atenuante:

Considerando que tampoco puede estimarse el tercero y últi
mo motivo alegado, porque no ha concurrido la circunstan
cia 3.̂  del art. 9.“, de no haber tenido el delincuente intención  
de causar un mal de tanta gravedad como el que produjo; 
pues el art. 516 del Código la supone al castigar con la pena 
de cadena perpétua á muerte cuando con motivo ó con oca
sión del robo resultare hom icidio, y  además el degollamiento 
de la Martin prueba bastante la intención de causar el mal 
de tanta gravedad que se produjo; y la circunstancia 8.̂  de 
dicho art. 9.*, que se cita de igual entidad y analogía á las an
teriores del mismo, no lo es por la confesión de los procesa
dos , según reiteradamente lo ha sentado esta Sala del Tribu
nal Supremo en varias sentencias y en la misma que se invo
ca por el recurrente, haciendo una deducción contraria al 
principio que consignaba de no ser idéntica y de igual entidad 
una circunstancia posterior á la comisión del delito , siendo las 
establecidas en el art. 9.* anteriores ó concurrentes en él, únicas 
que son datos para apreciar la mayor ó menor delincuencia de 
un acto:

Considerando, en su virtud, que no se ha cometido ninguna  
infracción de ley comprendida en los casos 4.° y 5." del art. 4.* 
de la de casación, en que se ha fundado el recurso, porque no 
ha habido error en la calificación legal de la participación que 
en la sentencia se ha atribuido á Molina en el delito , siendo 
la pena impuesta la que corresponde según las leyes, con ar
reglo á la calificación legal de las circunstancias que en él 
concurrieron;

Fallamos que debemos delarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación en la forma ni en el fondo contra la 
sentencia de muerte pronunciada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Madrid contra Escolástico Molina Gómez; 
y pase la causa al Fiscal á los efectos del art. 8^ de la ley pro
visional de 48 de Junio de 4870.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la ColeGoion legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, man
damos y firmamos.=Manuel María de Basualdo.=M iguel Zor- 
rilla.=M anuel Almouací y M ora.=Antonio V aldés.=Francisco  
Arm esto.=Alberto Santías.=D iego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en .su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 44 de Enero de 4873. =  Licenciado José María 
Pantoja.

Sala cu arta .
En la villa y corte de Madrid, á 44 de Enero de 4873, en 

los autos contencioso-administrativos que ante Nos penden en 
primera y única instancia, seguidos por D. Manuel Safont y 
Lluch, representado por el Licenciado D. Juan González Alonso, 
contra la Administración general del Estado, que lo está por 
el Ministerio fiscal, sobre revocación de la órden de la Regencia 
del Reino de S4 de Febrero de 4870, que dispuso satisficiese 
aquel en metálico las cantidades que adeudaba al Tesoro como 
arrendatario del derecho de consumos en varios pueblos de Ja 
N ación :

Resultando que con arreglo á la instrucción de ^3 de Mayo 
de 4845, y concluidos los tres años forzosos para el encabeza
miento de los pueblos por la contribución de consum os, como 
no hubiese licitadores que los arrendasen, lo verificó D. Manuel 
Safont por las dos ierceras partes los de varios pueblos de d i
ferentes provincias bajo reglas distintas; pero que después se 
sujetaron al pliego de condiciones que circuló la Dirección ge
neral en 4.° de Octubre de 4848, y según el cual el arrenda
miento lo era á suerte y ventura, sin tener el arrendatario de
recho alguno á rebaja en la cantidad estipulada, y debiendo 
recaudar en unión precisamente con los derechos del Tesoro 
los arbitrios que con destino á objetos locales estuviesen con
cedidos al Ayuntamiento sobre las especies sujetas á impuesto 
de consumos, entregando á esta la parte proporcional al tiempo 
y á la cuota de cada uno de los arbitrios expresados en la forma 
prescrita en el art. 403 del Real decreto de ^3 de Mayo de 4845; 
expresándose asimismo en la condición 40 que en los cinco 
primeros dias de cada mes verificaria el pago correspondiente 
al mismo en la Tesorería ó en poder del recaudador que se le 
designase, aplicándose en otro caso al pago la fianza, sin per
juicio á las demás medidas coactivas á que hubiese lugar; y 
últimamente, por la S6 se dijo que si el arrendatario dejase de 
cumplir lo ántes expuesto, retardando el pago de la mensuali
dad vencida ó no entregando en la época designada la parte 
proporcional que debiese percibir el Ayuntamiento por razón 
de arbitrios, la Hacienda le exigirla el 6 por 400 de interés 
correspondiente á los dias de demora hasta el 45 del mes á que 
pertenecióse el pago y la entrega, en cuyo dia se realizarla su 
importe del depósito de la fianza si esta consistiese en metálico 
ó en papel de la Deuda consolidada, y si en fincas aumentán
dolo al de la mensualidad siguiente; y que si el dia último de 
cada mes no estuviese satisfecha la suma que correspondiese 
por derecuos del Tesoro y por arbitrios, serian intervenidos 
unos y ot’̂ os, haciéndose la recaudación por empleados nom
brados por la Hacienda:

Resultando que habiendo prestado Safont la fianza corres
pondiente en 7 de Junio de 4850, como se hubiese atrasado en 
algunos pagos, se intervino la recaudación en varios puntos y  
propuso los medios de solvencia; siendo de parecer las oficinas 
que, en el caso especial en que se encontraban dichos arrien
dos, no seria lo más acertado aplicar el procedimiento regular 
de los casos ordinarios, que originaria perjuicios al Tesoro en 
la declaración de caducidad de los arriendos, mandándose á su 
virtud por Real órden de S3 de Junio del mismo año que s i
guiese la intervención:

Resultando que en SO de Noviembre siguiente, y á virtud 
de las conferencias tenidas con el Ministro y Director de Ren
tas indirectas, expuso D. Manuel Safont por medio de una nota 
los inconvenientes que habia tenido la recaudación de que se 
hizo cargo, y ofreció la rescisión de todos sus contratos y de 
los verificados en la provincia de Badajoz por D. Juan Ma
nuel Oroni, de quien se constituyó fiador; dictándose á su vir
tud Real órden en el dia S4 disponiendo dicha rescisión desde
4.® de Enero de 4854, continuando hasta entonces del modo 
que lo estaban intervenidos: que los débitos contra Safont á 
favor de la Hacienda hasta fin de 4849 se saldrían  con arre
glo á lo que se resolviese en vista de la solicitud presentada 
por el mismo en S6 de Agosto anterior: que el dia 34 de Di
ciembre de aquel año se procedería á una liquidación general 
para averiguar el saldo reunido en contra de los arriendos, de
duciéndose del mismo el importe de las indemnizaciones que

el susodicho tenia reclamadas y se estimasen ju s ta s ; vistos y  
fallados los expedientes pendientes, y teniendo en cuenta las 
observaciones hechas en la nota que acompañaba á su escrito 
de ^0 de aquel mes, reservándole el derecho de ejercitar los 
recursos que le correspondiesen si no estuviera conforme con 
las determinaciones que el Gobierno pudiese dictar en las re
clamaciones en tab ladas : que si resultasen débitos pendientes 
de cualquiera clase y naturaleza en favor ó en contra del a r 
rendatario, se harian  efectivos del mismo modo que si el saldo 
fuese en el último concepto; y no entregándolo Safont y Oroni, 
cuidaria la Hacienda de repetir contra las hipotecas presenta
das en los términos marcados por las instrucciones , á lo que 
prestó su conformidad D. Manuel Safont en el dia 25; habién
dose mandado de Real órden en el 40, accediendo á su instan
cia, que se le admitiesen en pago de lo que adeudaba á la Ha
cienda en fin de 4849 créditos á cargo del Tesoro de los pre- -̂ 
sentados en virtud del Real decreto de 7 de E nero  de 4848, 
pero á calidad de que procediesen de servicios desde el año 
inclusive de 4835 hasta fin de 4849 :

Resultando que en 47 de Abril de 4854 acudió D. Manuel 
Safont ai Ministro de Hacienda exponiendo que los contrato,*? 
que realizó con el Estado dieron un aumento de 3 millones 
y medio de reales para el mismo, comparado con los años an 
teriores; y que cuando los pueblos quedaron moralizados y dó
ciles á la voz de la Administración, convino al Gobierno por 
miras políticas la rescisión de aquellos, á lo que accedió lleno 
de confianza en la equidad de los Jefes, dejando para después 
la apreciación de las indemnizaciones que tenia reclamadas en 
siete expedientes por faltas que se cometieron en los p resu 
puestos para el arriendo, en calamidades y desgracias sobre
venidas durante los mismos, en concesiones de arbitrios en 
mayor límite que los marcados por la ley y en el abono de 
existencias con dpechos  pagados; y que debian estimarse más 
bien por el conocimiento que del negocio tenian los Jefes del 
ramo que por los informes que pudieran dar las oficinas s u 
balternas, y las cuales ascendían á 745.000 rs., con más los in 
dicados en la nota de 20 de Noviembre anterior, que sólo cor
respondía apreciar á la equidad del Ministro, pidiendo se. lla
maran todos los antecedentes y se acordara el abono de las 
referidas cantidades: sobre lo que informó la Dirección, des
pués de someterse el asunto al examen del Consejo de Minis
tros, reconociendo el inmenso servicio que Safont prestó al 
Estado aceptando los arriendos en buenas condiciones para el 
mismo, que se hallaba en un conflicto por no quererlos ningún 
especulador ni los Ayuntamientos ; pero considerando que 
aceptó todas las condiciones generales de las escrituras de a r 
riendo y que se le admitió una  sola fianza para todos los con
tratos en vez de una para cada pueblo, además de que en todas 
ellas no perd ió , pues que algunos se subastaron después por 
mayor cantidad, fué de parecer que se le tratase como á los 
demás especuladores de su clase:

Resultando que formada la liquidación prevenida, resultó 
ser deudor al Tesoro D. Manuel S a fo n t  hasta 34 de Diciembre 
de 4849 por 548.046 rs. 24 mrs., y hasta fin de 4850 790.644 
reales 23 mrs., y por arbitrios municipales y provinciales en 
ambas épocas 199,859 rs. 44 mrs., que á una suma importan 
todas 4.538.520 rs. 24 mrs., h a b i e n d o  otras reclamaciones pen
dientes que la harian subir á cerca de 2  millones; en cuyo es
tado presentó una  instancia al M in is t ro  manifestando q u e  en 
44 de M a yo  de  4854 se e x p id ió  u n  l i e rd  d e c r e to  por el c;ue la 
gracia es p e c ia l  qu e  le í u é  concedida,  en Noviembre de 4850 se 
hizo extensiva á todos los d e u d o r e s  de igual época ;  y f u n d a d o  
en las circunstancias especiales q ue  concurrieron en los con
tratos que tuvo á su cargo, y que los años posteriores á la res
cisión eran los de más rendimientos, pidió que todos los débi
tos fuesen considerados como contraidos en Ja época hasta fin 
de 4849; y á su virtud se dictaron Reales órdenes en 48 de 
Enero de 4852 en todos los expedientes sobre indemnización, 
declarando no tenia derecho á los reclamados ; y después de 
oir el parecer de la Junta  de Directores, se dictó Real órden en 
12 de Mayo de 4852 ordenando se considerase válida como no 
contradicha la liquidación formada por la Dirección general 
de Contribuciones indirectas: que se procediese á rein tegrar 
á la Hacienda con arreglo á las disposiciones de la ley de Con
tabilidad, porque carecía de derecho y de razón atendible para 
una nueva concesión en suplemento de la que no hizo uso, y 
que no eran compensables los débitos de 4850, al tenor de lo 
que se determina en las leyes vigentes:

Resultando que trasladada al interesado la anterior Reai 
órden en 24 de Mayo y 42 de Junio, pidió se suspendiesen los 
procedimientos de apremio con que se le conminaba por las r a 
zones que expuso; y prévios los informes correspondientes y 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección g e ne ra l , se 
dictó Real órden en 7 de Mayo del mismo año de 4̂ 852 deses
timando la oferta de pago que h a c i a , seiialándole el plazo de 
ocho dias para ingresar en el Tesoro el todo de su débito, por
que en otro caso se procederia á la venta de Jas fincas hipote
cadas y demás que hubiese lugar:

Resultando que á su virtud hizo  nuevas ofertas de pago con. 
libros para los Registros de la propiedad, sobre lo que se pidie
ron antecedentes que demoraron el asunto hasta  34 de Octubre 
de 4855 que se dictó Real órden en un expediente general for
mado para conocer los débitos pendientes de cobro, contestan
do los Gobernadores de provincia las cantidades que adeudaba 
Safont á varios Ayuntamientos por los conceptos de que se 
t ra ta ;  y habiendo solicitado esto que se oyera al Tribunal de 
Cuentas acerca de la compensación que le fué denegada, como 
se declarase incompetente al mismo, se oyó á la Asesoría ge
neral del Ministerio, que opinó procedia la compensación soli
citada con arreglo al art. 5.“ de la ley de 31 Je Julio de 4855, 
que declaró compensables los títulos procedentes de los crédi
tos del personal con los débitos de todas clases que hasta  fin 
de 4850 resultasen á favor del T esoro , con lo que convino la 
Dirección general; y D. Manuel Safont pidió en 20 de Octubre 
que con arreglo á dicha ley se declarase compensable con cré
ditos de la Deuda del personal el alcance que contra él resultase; 
m as por Real decreto de 44 de Marzo de 4857 se limitó el derecho 
á la  compensación de una manera tan restrictiva, que se elevó 
nueva consulta  sobre ello á S. M.:

Resultando que habiéndose declarado en quiebra en el ano 
de 4852 JD. Gabriel Moreno y consortes, y después D. Barto
lomé Bolívar, que arrendaron los derechos de consumos en la 
ciudad de Ubeda de la provincia de Jaén, a la rescisión de los 
contratos de D. Manuel Safont, que resultó deudor por 45.475 
reales y  no se le exigieron por tener pretendida la compensa- 

g0 pj*ocedió ejecutivamente contra aquellos, a quienes se 
vendieron fincas para reintegrar al Erario  de sus descubiertos, 
interponiéndose varias tercerías de dominio, y remitiéndose las 
actuaciones al Tribunal contencioso á v irtud de alzada contra  
la Real órden de 19 de Mayo de 4855, que aprobó las decla
raciones de quiebra: • • 1 J

Resultando que igualmente la Diputación provincial de Se
villa reclamó se exigiesen á D. Manuel Safont 203.405 rs. 29 
maravedís que adeudaba á varios pueblos por los derechos de 
consumo; y pasado el primer expediente al Tribunal de C uen
tas del Reino, así como el formado por los derechos de con
sumos respectivos á los pueblos de la provincia de Córdoba^ 
dispuso en 4853 que por la Dirección general de Contribucio-
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nes se ultimase con toda exactitud la liquidación de los débi
tos de Safont, con arreglo á la Real órden de de Noviembre 
de 1840 y á los artículos 98 y siguientes del reglamento de di
cho Tribunal, instruyendo expediente bajo la vigilancia de la 
Sala  primera, á la que consultarla el fallo si fuese absolutorio, 
y  que en otro caso procediese por la via de apremio :

Resultando que con este motivo se reclamó el expediente 
general de la Secretaría de las Cortes, á donde se habia rem i
tido de Real órden, y después la referida Sala en 13 de F e 
brero de 1860 sobreseyó en el conocimiento del asunto, dispo
niendo que la Dirección general de Contribuciones procediera 
á lo que hubiese lugar; cuyo fallo dictó igualmente en 30 de 
Setiembre de 1861 en el expediente sobre las quiebras de los 
arrendatarios de consumos de Ubeda por coriesponder su co
nocimiento á la Administración activa-, como asi se acoidó por 
Real órden de 7 de Enero de 1863, después de oir al Consejo 
de Estado en p le n o ; y últimamente, la referida Sala primera 
del Tribunal de Cuentas en el año de 1868 confirmó su pri
mer fallo en el expediente general por corresponder su conoci
miento á la referida Administración activa:

Resultando que habiéndose reclamado de los G-obernadores 
de las provincias respectivas liquidaciones certifícadas de los 
débitos de D. Manuel Safont, en %o de Abril de 1856 se formó 
una liquidación general por la Sección de Contabilidad de la 
suprimida Dirección general de Consumos, Casas de Moneda y 
Minas, importante 1.988.6o4 rs. U  cénts., de que procedia de
clarar compensable según el parecer de las olicinas y con a r
reglo á la legislación vigente 1.360.086 rs. 63 cénts. como adeu
dados al Tesoro por derechos de consumos hasta  fin de 1850, 
pues los restantes ^6.^51 rs. 98 cénts. que también debia por 
igual concepto eran respectivos al año de 1851, y además por 
subsidio industrial de la provincia de Sevilla 61.93^ rs. 48 cén
timos , 538.50a rs. Q% cénts. por recargos á los partícipes y 
1.930 rs. 50 cénts. al A yuntamiento  de Baeza:

Resultando que héchose saber á Safont la anterior liquida
ción, no se conformó con ella por las causas que a le g a ; y se- 
ñaládole para  ello un nuevo plazo de 30 dias y después otro de 
ocho, en i.“ de Febi-ero de 1864 pidió se le facilitasen algunos 
antecedentes para sus confrontaciones, y ’que se le considerase 
en las mismas condiciones que a los arrendatarios de consu
mos del año de 1854; en cuya virtud, y teniendo presente que 
habian  sido resueltas las reclamaciones sobre indemnización y 
que los demás datos que pedia constaban de la cuenta general 
formada, resolvió la Dirección general en S6 de f e b re ro  del 
mi'^niii ano  di 186 i que si en el término de ocho dias no sa
t i s fa c ía  -.la ilesciiLiierto se procederia ejecutivamente á rea
lizarlo:

Ile^LillaiMln iiue habiendo insistido^Safont en sus reclama
ciones^ i'ii ío  ule x\gosto siguiente se dicto Real órden señalán
dole el plazo de dos meses para  que reintegrase al Tesoro y 
partícipes del descubierto en que se hallaba con los mismos 
por resultas de sus arriendos; y que trascurrido sin verificar
lo, se procediese ejecutivamente contra la fianza y bienes hasta  
conseguir la completa solvencia:

Resultando que en 41 de Diciembre presentó nuevo escrito 
D. Manuel Safont al Comisario Régio Inspector de la Dirección 
general de Impuestos indirectos, en que después de varias ob
servaciones dijo estaba pronto á consignar en la Caja general 
de Depósitos 1.988.654 rs. cénts. en el modo y forma que es
tablece el art. 5.° de la ley de presupuestos de 11 de Enero 
de 1861, de que acompañaba cop ia , por haber solicitado la 
compensación en tiempo oportuno; en cuya v i s t a , después de 
oir á la Sección de Hacienda del Consejo de Estado y de con
formidad con lo informado por la m i s m a , dictó una órden el 
R e g e n t e  deJ Reino en SI de Febrero de 1870 resolviendo que 
d e t e a  obligarse á D. M a n u e l  Safont á satisfacer inmediatamente 
ol d e s c u b i e r t o ,  pagando en metálico las cantidades pertene
c ie n te s  á partícipes y lo q u e  provenia de deuda posterior al 
año de 18o0, admitiéndole títulos de la Deuda del personal en 
c o m p e n s a c ió n  á  los de época anterior correspondiente al Teso
ro, y fijándole el plazo de 60 dias desde la notificación adm i
nistrativa para hacer efectiva la sum a reclamada para  el Te
soro, así como para los partícipes miéntras no acredite haber
se convenido con ellos:  ̂ ^

Resultando que contra dicha órden y e n  1. de Abril de 1 8 /O 
presentó demanda contencioso-administrativa en este Tribunal 
Supremo D. Manuel Safont, representado por el Licenciado Don 
Juan González Alonso, pidiendo su revocación en la parte que 
negó la compensación délos 53.850 escudos^ 6 ^ milésimas cor
respondientes á la Diputación provincial de Sevilla y otros par
tícipes, mandando que tales débitos están comprendidos en la 
clase de créditos á favor del Tesoro por la especialidad de los 
contratos de que provienen, y que por lo tanto son compensa
bles con Deuda del personal, conforme á lo dispuesto en las le
yes de 3 de Agosto de 1851 y 31 de Julio de 4855, fundado en 
que c o L t ra tó  el arrendamiento de derechos de consumo de va 
rios pueblos con la Hacienda pública exclusivamente, fijándose 
y aceptando la Administración la cantidad alzada de cada a r
riendo, cuya cantidad debia entregar directamente en la Teso
rer ía  de provincia respectiva, y sujetándose á sufrir las medi
das coercitivas de las oficinas de Hacienda por falta de pago; 
por lo cual su deuda era directa para  con el Tesoro público, 
pues ni contrató con los Ayuntamientos ni Diputaciones pro
vinciales, ni tenia que entregar á estos cantidad alguna ni ellos 
compelerle á cumplir sus compromisos: que todos los débitos 
á favor del Tesoro hasta fin de 1850 son compensables con 
Deuda del personal según las leyes de 3 de Agosto de 1851 
y  31 de Julio de 1855, siendo por lo tanto compensable todo el 
débito que contra él resultaba por saldos hasta 31 de Diciem
bre de 1850: que los derechos de consumos y sus recargos auto
rizados han  constituido siempre el verdadero impuesto, y en 
administración y recaudación se han verificado juntamente, 
comprendiendo unos y otros sin distinción las resoluciones 
dictadas por el Gobierno estableciendo bajas, documentes, abo
nos ó re in teg ros ; siendo práctica constante que lo que se ha 
resuelto para los derechos del Tesoro ha  sido de ejecución 
igualmente obligatoria para los recargos municipales y pro
vinciales : que no podia reconocer la personalidad de estas 
corporaciones para  convenir con ellas, transigir ó anular com
promisos en que no tuvieran  parte directa, como no lo reco
noció la Administración para  constituir y  llevar á cabo los a r 
rendamientos ni para su rescisión :

Resultando que reclamado y recibido el expediente guber
nativo , declarada procedente la via contenciosa y admitida la 
demanda, la amplió el Licenciado González Alonso, después de 
otras solicitudes que le fueron denegadas , expresando por lo 
relativo al acuerdo de la Sala para  que en el término de 15 
dias acreditase haber hecho el pago ó consignación del riébito 
liquidado, no habia ejecutado ninguna de ámbas cosas por no 
proceder en razón á emitir la fianza que juzgó bastante el Go
bierno , reproduciendo su petición y argum entos :

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal,  contestó la 
demanda pidiendo se absuelva de ella á la  Administración ge
neral del E s tado , apoyado en que los artículos 10 y 5.* de las 
leyes de 3 de Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1855 declaran 
terminantemente que lo que puede compensarse con Deuda 
del personal son todos los débitos que resultasen á favor del 
Tesoro hasta fin de 1850; pero no los que tienen una  existen

cia separada é independiente, como son los arbitrios provincia
les y municipales : que aunque Safont contrató sólo con el Go
bierno por su cuota y la de los partícipes, sabia que una par
te era para estos, que á ella tenían derecho; y aunque la Ad
ministración recaudaba, el total entregaba á las corporaciones 
en el acto lo que las correspondía, obrando para con ella« como 
mero administrador, sin introducir confusión; expresaxido por 
último que el demandante no ha consignado la suma liquidada 
que está consignada á satisfacer, por lo que no puede prosperar 
la_,demanda:

" Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel:
Considerando que la Real órden de ^5 de Agosto de 1866, 

por la que se previno á D. Manuel Safont que en el término de 
dos meses hiciese efectivos los descubiertos procedentes de los 
arriendos de consumos, causó estado por no haber sido recla
mada en tiempo y forma; y que ultimando las cuestiones rela
tivas á la liquidación final, queda únicamente pendiente la de 
compensación de créditos pedida en la demanda:

Considerando que así la ley de tres de Agosto de 1851 en 
su art. 10, como la de 31 de Julio de 1855 en su art. 5.“, decla
ran que lo que puede compensarse con Deuda del personal uon 
todos los débitos que resultan á favor del Tesoro hasta fin 
de 1850, siempre que obren en primeros contribuyentes, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Marzo de 1857:

Considerando, en vista de esta terminante declaración, que 
del alcance total que resulta contra Safont sólo son compensa
bles las cantidades que proceden de débitos al Tesoro, mas no 
los 53.850 escudos 366 milésimas correspondientes á la Diputa- 
tacion provincial de Sevilla y otros partícipes por recargos de 
la contribución de consumos, porque tales cuotas no son dé
bitos al Estado, sino á los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales, para cubrir con estos arbitrios las obligaciones res
pectivas á que se hallan destinadas:

Considerando que en nada favorece la pretensión de Safont 
el hecho de haber sido unas y otras cuotas objeto de un solo 
contrato; porque esta circunstancia en nada altera la índole 
propia y peculiar de las mismas, según su distinta aplicación, 
á sufragar las atenciones del Municipio y la provincia, mas 
nunca las cargas generales del Estado, sin que la contratación 
de este á su nombre y el de los partícipes influya lo más m í
nimo en la integridad de la parte que en el impuesto á ellos 
corresponda:

Considerando que tampoco es más fundada la alegación que 
se aduce respecto á la circunstancia de ingresar en las arcas 
del Tesoro el total importe del impuesto, porque el Tesoro, 
con arreglo á lo prevenido en la instrucción de 8 de Julio 
de 1847, entrega la parte correspondiente á las corporaciones 
á quienes pertenece, sin que de ello pueda racionalmente in 
ferirse que el Estado sea el verdadero acreedor, pues que este 
sólo los recibe en mero depósito provi._ion^l, ni ménos de 
â ^LioIias que no llegaron á ingresar y que sigue adeudando el 
contratista:

Considerando que las láminas de la Deuda del personal re
presentan créditos contra el Estado, y de ninguna manera con
tra las corporaciones partícipes; y que si pudiera tener lu^ar 
respecto á la mismas las compensación, seria necesario que 
presentase otros títulos ó documento,^ de crédito contra ellas 
diferentes de los que ha presentado ;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda propuesta por 
D. Manuel Safont y Lluch contra la órden del Regente del 
Reino de ^1 de Febrero de 1870, por la que resolvió que debia 
obligarse á D. Manuel Safont á satisfacer inmediatamente el 
descubierto, pagando en metálico las cantidades pertenecientes 
á partícipes y la que provenia de deuda posterior al año 
de 1850, admitiéndole títulos de la Deuda personal en compen
sación á los de época anterior correspond:' nite al Teooro, y 
fijándole el plazo de 60 dias desde la notificación administra
tiva para hacer efectiva la suma reclamada para el Tesoro, así 
como para los partícipes, miéntras no acredite haberse conve
nido con ellos; la cual dejamos firme y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Coleocion legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación cor
respondiente , lo pronurciamos, mandamos y firm .mcs.--=Gre- 
gorio Juez Sarrniento.=JuanJimenez Guenca.=Manuel L eon .=  
Ignacio Vieites.==Juan Cano Manuel.=-Trinidad S ieilia .=O rís- 
pulo García Gómez de la Serna.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Caro Manuel, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuar
ta, de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 14 de 
Enero de 187^.==Enrique Medina.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

OE HAGXENXSA

D ire cc ió n  g e n e r a l d e la  Deuda p ú b lica .

Secretaria.
En los días 26 y 27 del actual se pagarán por la Tesorería de 

esta Dirección las facturas del semestre vencido en 1." de Ene
ro próximo pasado que á continuación se expresan:

DIA 26.
I N T E R E S E S  DE IN SC RIPC ION ES.

Número Número

de órden. de la bola. Numeración de las facturas.

25 92 911 á 915, 919 y 920
26 63 621 á 630
27 17 161 170

DIA 27.
I N T E R E S E S  D E L  3 P O R  100 CONSOLIDADO.

Número Número

de órden. de la bola. Numeración de las facturas.

66 232 S.311 á 2.320

D ire cc ió n  d e C o n ta b ilid a d  é I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  
d e la  A d m in is tr a c ió n  d e l E sta d o .

C ontaduría.
B I E N E S  D E  P Á O P I O S  Y P R O V I N C I A L E S . —  V E N T A S  P O S T E R I O R E S  

A L  2 D E  O C T U B R E  D E  1858.

NUMERO 943.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter^- 

ceras partes del 80 por 100 de Henes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelanie, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se reini— 
ten á la de la Deuda publica para  que, en cumplimiento dé lo 
dispuesto en el a rt. 8.° de la ley de 1.* de A bril de iS^d, em ita  
inscripciones nominales con ren ta  de 3 por  100 anual d favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Madrid 24 de Febrero de 1873.=*=E1 Secretario, Gregorio Za- 
patería.=:V.* B.*=*Heredia.

Húmero
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

117232
P R O V IN C I A  D E  H U E S C A .

Ayuntamiento de V i
cien ............................... Mayo 1869............ 1,952

117233 Idem de id ...................... Junio id.................. 112
117234 Idem de id ...................... Agosto id .............. 7‘800
117235 Idem de id ...................... S^iem bre i d . . . . 16‘800
117236 Idem de id ...................... Diciembre id ___ 8‘800
117237 Idem de Zaidin............. Julio 1867............. 82'668
M7238 Idem de id ...................... Setiembre i d . . . . 96‘001
117239 Idem de id ..................... Julio 1868 ......... 82‘668
117240 Idem de id ...................... Setiembre i d ----- 96‘001
117241 Idem de id ............... ...... Julio 1869............. 268

117242
P R O V IN C IA  DE C U E N C A .

Ayuntamiento de Oa- 
ñavate.................... Marzo 1867........... 64‘533

117243 Idem de id ...................... Julio id ............. .. l i 6 ‘374
117244 Idem de id ...................... Noviembre id----- 10‘720
117245 Idem de id ...................... Diciembre 1868.. 16‘080
117246 Idem de Cañete............. Enero 1867........... 74H34
117247 Idem de id . ............... Junio id ................. IC‘133
117248 Idem de id ...................... Julio id ................. 8
117249 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 57‘600
117250 Idem de id ...................... Noviembre i d . . . . 52‘267
117251 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 21‘867

117252
PR O V IN C IA  DE M URCIA.

Ayuntamiento de Aba
ran. ..  ........................... Enero 1869........... 320

117253 Idem de Blanca............. Junio id.................. 120‘800
117254 Idem de Carayaca........ Marzo id ............... 640
117255 Idem de i d . . . . . . . . . . Mayo id................. 38
117256 Idem de Ceuti............... Idem id ................. 68
117257 Idem de Cartagena.. . . Er ero id ............... 17‘200
117258 Idem de id ...................... Febrero id ........... 214‘982
117259 Idem de id ...................... Mayo id................. 3.690‘296
117260 Idem de id ...................... Junio i d ............... 1.189‘760
117261 Idem de id ...................... Agosto id ............. 1.417‘600
117262 Idem de id., adicional.. Noviembre id . . . 935‘143
117263 Idem de Fortuna.......... Mayo id................. 800
117264 Idem de i d . ................. .. Junio id................. 100
117265 Idem de Y ecla............... Febrero id ........... 21‘600
117266 Idem de id ...................... Julio id ................. 32
117267 Idem de Jum illa............ Junio id. . . . . . . . . 38‘800
117268 Idem de Lorgui............. Julio id .................. 618‘200
117269 Idem de Moratalla. , , Marzo i d . . . . . . . . 64
117270 Idem de Murcia............. Febrero id ........... lOOOO
117271 Idem de id ...................... Abril id............... 82‘400
117272 Idem de id ...................... Junio id................. 113‘600
117273 Idem de id ...................... Noviembre i d . . . . 176‘8C0
117274 Idem de Muía................. Jufio id ................. 456
117275 Idem de San J a v ier .. . Abril pd----  . . . . 248
117276 Idem de San Pedro del 

P inatar........................ Junio i d ............... 324
117277 Idem de Totana............. Enero id ............. 3.664
117278 Idem de id ...................... Febrero id ........... 3.268‘828
117279 Idem de id ...................... Marzo id ............... 7.394438
117280 Idem de id ...................... Mayo id................. 1.600
117281 Idem de id ............... .. Julio id .................. 2.072080
117282 Idem de U lea................. Junio id................. 1.016‘808

117283
P R O V IN C I A  D E F A L E N C I A .

Ayuntamiento de Abar
ca ................................... Diciembre 1868 .. 34‘667

117284 Idem de Baños de Cer- 
rato............................... Idem id ................. 75006

117285 Idem de Becerril del 
Carpió.......................... Julio 1866............. 125000

117286 Idem de id ...................... Diciembre 4867.. 10007
117287 Idem de Castillo de V i-  

llavega......................... Noviembre 1866.. 90‘721
117288 Idem de Castrillo de 

Onielo.......................... Setiembre 1868,. 112‘481
117289 Idem de Cordobilla la 

Real.............................. Diciembre id . . . . 65067
117290 Idem de Capillas........... Idem id .................. 10067
117291 Idem de Fuenteandrino Julio 1865............. 135062
117292 Idem de Fontecha. . . . Noviembre i d . . . 16
117293 Idem de Itero Seco. . . Enero 1866........... 446077
117234 Idem de Mazuecos........ Noviembre 1868. 34‘774
117295 Idem de id ...................... Agosto id .............. 42^400
117296 Idem de id ...................... Setiembre i d . . . . 43008
117297 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 70‘720
117298 Idem de M anquillos.. . Setiembre i d . . . . 329040
117299 Idem de Monzon........... Idem i d ............. 27021
117300 Idem de M azariegos.. . Julio id ................. 91‘734
117301 Idem de Osorno............. Idem id .................. 167‘495
117302 Idem de id ...................... Agosto id ............. 161‘175
117303 Idem de id ...................... Setiembre id ----- 106028
117304 Idem de id ...................... Noviembre id. , . . 73‘495
117305 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 53‘334
117306 Idem de Otero de Boedo Febrero 18 66 . . . . 17‘707
117307 Idem de id ...................... Agosto id .............. 96
117308 Idem de id ...................... Setiembre i d . . . . 13‘334
117309 Idem de id ...................... Octubre id ........... 324‘267
117310 Idem de id ...................... Marzo 1867........... 17‘707
117311 Idem de id ...................... Agosto id............... 48
117312 Idem de id ...................... Setiembre id . . . . 837‘6 0 i
117313 Idem de id ...................... Enero 1C68.. . . . . 17‘707
117314 Idem de id ...................... Noviembre id— 337001
117315 Idem de Olmos de 

Ojeda............................ Enero 1866........... 14034
117316 Idem de id ...................... Abril id----- .̂........ 106067
117317 Idem de id ...................... Noviembre i d . . . . 42‘720
117318 Idem de id ...................... Mayo 1867............ 106067
117349 Idem de id ...................... Abril id................. 14034
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Número
de

orden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen  

las relaciones.

117320 Ay.® de Olmos de Ojeda.
117321 Idem de id ......................
117322 Idem de id ......................

P R O V IN C IA  D E  T A R R A -  
GOÑA.

117323 Ayuntamiento de Al-
dover...........................

117324 Idem de Argentera-----
117325 Idem de-id.....................
117326 Idem de id .....................
117327 Idem de id .....................
117328 Idem de id .....................
117329 Idem de id .....................
117330 Idem de id .....................
117331 Idem de Alcover..........
117332 Idem de id .....................
117333 Idem de i d .    .............
117334 Idem de id..  ...............
117335 Idem de id .....................

Noviembre 
Mayo 1868. 
Octubre id.

1867

Enero 1866..........
Idem i d . .   .........
Diciembre id . . . .
Enero 1867..........
Febrero id.............
Enero 1868..........
Febrero id  .
Diciembre id ___
Julio 1866............
Setiembre ’id. . . .
Octubre id ...........
Julio 1867.............
Setiembre id. . . .

17‘280
33^280
10‘667
27‘947

235‘200
308^589
557‘334
316‘533

88‘534

importe Número Mes y año Importe
en de CORPORACIONES. á que pertenecen en

Eses. Mils, órden. las relaciones. Eses. Mils.

42*720 117336 Ayunt.® de Alcover. . . Octubre 1867. . . 152*001
106*667 117337 Idem de i d ....................., Noviembre id . ., 536

42*720 117338 Idem de id .................... . Enero 1868........... 8*054
117339 Idem de id ..................... . Junio i d ............... 96*534
117340 Idem de id ...................... Julio id ................. 138*667
117341 Idem de id .................... . Setiembre id . . . . 233*922
117342 Idem de id .................... . Octubre id ........... 632*001
117343 Idem de Alcanar......... . Enero 1866.......... 5*339

10*726 117344 Idem de i d . .................. . Setiembre i d . . . . 821*334
26*667 117345 Idem de id .................... , Febrero 1867___ 826*673
10*667 117346 Idem de id .................... . Idem 1868............. 5*339
16 117347 Idem de id ......... .. . Abril id ................. 821*333

Madrid 25 de Enero de 1873.=E1 Director general, F élix  
de Bona.

D irecc ió n  d e la  Caja g en e r a l de D ep ó sito s .
. Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 

presan á continuación para el dia 26 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Interesen de depósitos en efectos públicos, segundo'semes
tre de 1872, números 73 y 74 de sorteo, carpetas números 4.091 
á 100 y 1.091 á 100 de señalamiento.

Madrid 24 de Febrero de 1873.=E1 Director general, Fa
cundo de los Ríos y Portilla.

T e so re r ía  C entral de la  H ac ien d a  p ú b lic a .
El dia 26 del corriente, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 1.® de Junio ú ltim o , cuyas facturas se 
hallen señaladas con los números 63 al 190.

Madrid 24 de Febrero de 1873.= E 1 Tesorero Central, Ma
nuel Arrióla.

C om isión  de v a lo r a c io n es  para el A ran cel d e A d u an as  
y  E stad ística  com ercia l.

Con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 4 de A bril 
de 1871, esta Comisión en pleno se reúne el dia 10 de Marzo 
próximo, á la una de la tarde, en el local de la Dirección g e 
neral de Aduanas.

Lo que se avisa á los Sres. Vocales para que se sirvan con
currir.

Madrid 20 de Febrero de 1873.=E1 Presidente, Jorge A re-  
llano.

C ontadu ría  g e n e r a l d e la  D eu d a  p ú b lica .

EM IS IO N  PO R C R E A C IO N E S  Y C O N V E R S I O N E S . — M ES DE D I C IE M B R E  D E  1872.
Estado demostrativo de los redores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la D irec

ción general dentro del referido mes de Diciembre, que forma esta Contaduría consiguiente d lo 
dispuesto en el párrafo 28 , art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S, M. en 31 
de Diciembre de 1851, cuyo porm enor es como sigue:

l §
O h

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
TOTAL.

E scudos. M ils . E scudos. MUs.

11

114

200

51

12

10

CREACIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

Títu los,  série A, de 100 escudos, núm eros 121.033
al 121.037, 64, 65, 73, 77 al 79 .................... 1.100

1) » B , de 400 escu do s , números 115.138,
39, 55 y 58 a l 6 2 . . . . . ..............................    3.200

») » C , de 1.000 escudos , núm. 76.522. . .  1.000
» » E, de 5.000 escudos , números 70.292 y

70.294.   ..........................................................  10.000 ) 1.856.536‘115
» » F , de 10.000 escudos, números 68.401 al

68.444, 68.446 al 457 y 68.505 al 562. 1.140.000
Inscripciones nominales no trasferibles á favor de corpo

raciones c iv i les , números 51.068 al 
51.2Í0 y 51.213 al 51.269......................  701.236M15

D E U D A  SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.
Títulos, série A, de 100 escudos, números 217.980 a l

218.030.........................................  . . . . . . .  5.100
» » B , de 500 escu d o s , números 48.428 al

48.439 .   6.000
» » C, de 1.000 escudos, números 34.187 al i qí  Qnnín/L«

34.196.................... ........................................ 10.000  ̂ 34.306 048
í) » D , de 2.000 escu d os , números 27.437 al

27.442.   12.000
Residuos, números 117.851 al 117.872--- • • •  ....................... 1.206‘048

T o t a l  de creaciones.  ......................  1.890.842463

CONVERSIONES.

R E N T A  P E R P E T U A  AL 3 P O R  100 I N T E R I O R .

41 T ítulos, série A , de 100 escudos, números 121.038 
al 121.046, 121.062, 121.063, 121.066 
al 121.072,121.074 al 121.076 y 124.080
al 121.099...................................................

1) B, de 400 escudos, números 115.140,115.143 
al 115.154, 115.156,115.157 y 115.163
al 115.170........... .......................................

j) 0 , de 1.000 escudos, números 76.517 al
76.521, y  76.523 ai 76.526.........  .........

» D, de 2.000 escudos, números 110.884
al 110.893........................ ............................

» E, de 5.000 escudos, números 70.290, 91,
93, 95 al 98................................ .................

» F, de 10.000 escudos, números 68.394 al 
68.400, 445, 458 al 504 y 563 al 5 8 2 .. 

5 Inscripciones nominales no trasferibles, números 5i.211,
212, 379, 384 y 85........ ....................... ..

2 » » á favor de corporaciones civiles, nú
mero 51.322 y 51.382..............................

23

9 

10 

. 7 

75

R E N T A  CO NSO L ID AD A E X T E R IO R  AL 3 PO R  100 D E 1867.
3 Títulos, série A, de 400 escudos, números 11.266, 67 y 70. 
2 » » B, de 800 escudos, números 21.449 y 21.451.

T o t a l  de conversiones.

RENOVACIONES.
R E N T A  P E R P E T U A  A L 3 P O R  100 IN T E R IO R .

4.100

9.200 

9.000 

20.000 

35.000 

750.000 

14.536‘538 

34.143267

1.200
1.600

875.979‘805

2.800

878.779*805

15 Títulos, série A, de 100 escudos, números 121.047
OPíÁ ..............................

al
1.500 i

2 » B, de 400 escudos, números 115.141 
151142 . ....................... ................

y
800

4 » » C, de 1.000 escudos , números 76.513
. ............ ...........

al
4.000

V 12.300

2 » D, de 2.000 escudos, números 110.881 al 
110.883...................................................... 6.000 )

Creaciones.. . .  
Conversiones.. 
Remóvaciones.

T o t a l  de renovaciones. 

RESUMEN.

T o t a l . . . . . . . .

Equivalente en pesetas.

12.300

Escudos. Mils.

1.890.842*168 
878.779*805 

  12.300

2.781.921*968

6.954.804*92

NOTAS.

E M IS IO N  PO R C R E A C I O N E S .

1.* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud 
de liquidaciones por los siguientes:

Conceptos.
Reales. Cents.

Ochenta por 100 de bienes de ------------ -------
Propios...........................................   6.125.765*57

Bienes de Beneficencia.  ...........  886.595*58
V italicios............................................ 1.000
Liquidación por documentos an

tiguos no recogidos....................  12.000
Bienes secularizados......................  16.000
Ferro-carril de Medina á Sala

manca............................    : ......... 4.406.000
Idem de Madrid á Malpartida.. .  1.255.000
Idem de Medina á Zamora  5.863.000
Deuda sin interés del personal 

del Tesoro.....................................  313.060*48

Renta porpétua al 3 por 100 
interior. ...........................   18.565.361*15

Títulos y resid uos. 343.060*48

18.908.421*63

EM ISIO N POR C O N V E R S I O N E S .

2 .‘ En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amor
tizado los sigu ien tes:

Conceptos.

Rentaconsolidada al 
.3 por 100 interior. 

Idem id. para la re
novación ...............

Idem diferida...........
Ochenta por 100 de 

bienes de Propios. 1 
Residuos del 3 por 

100 consolidado
de 1841..................

Inscripciones del 4
por 100..................

Idem del 5 por 100
exterior ................

Documentos interi- 
rinos de renta 
perpétua al 4 por
100 .

Documentos interi
nos del 5 por 100
interior..................

Intereses del 4 por
100.......................

Idem del 5 por 100.

B A J A S .

169.666*86 ,

123.000 
72.905*80

8.260.906*32

399*33 I

83.000

68.000

11.105*91

1.143*36

29.116*92
19.205*22

( Renta perpétua 
!.838.449*52 9.154*86 al 3 por 100 

( interior. . . . 8.809.263*19

Conversión de amortizahles por la 
ley de i i  de Agosto de 1867.

Deuda amortizable de primera clase. 
Documentos representativos de pri

mera clase.—Deuda corriente del
5 por 100 á papel ...........................

Documentos r e - í C ertificac ion es  
presentativos nominativas de
le segunda genda sm inte-
plncjA f ....................... . .  \ Intereses de Deu

da corriente. . .  
Cinco por 100 de intereses del 4 y  

5 por 100............................................

8.838.449*52 9.154*86 8.809.263*19

40.022 i> Renta perpétua. 44.534*86

16.000 )) Idem................. 17.000

2.584*27 )> Idem. ............... 1.000

21.200 n Idem................. 11.000

37.462*94 i) Idem................. 28.000

8.955.718*73 9.154*86 8.910.798*05

AM O RTIZAC IO N D E F IN IT IV A *

3.® Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

Créditos. Capitales. Intereses. TOTAL.

Renta del 3 por 100 diferido interior.. , , . .  
Deuda sin interés del personal del Tesoro .

444.000
156.920*76

300.920*76

444.000
156.920*76

300.920‘7S

Madrid 14 de Febrero de 1873.—Pedro Pastor y Maseda.
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aSlMXSTSlRIO DE U LTRAM AR.

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de S a n ta  Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.
DE GUERRA.

NOMBRE DEL BUQUE.

Ratle Snatie
Supply..........
Pionnier-----
Torch...........

SU CLASE.

Fragata. 
G oleta .. 
Id em ., . 
I de m. . .

NOMBRE

D E L  COMANDANTE.

Comodoro Cromwell
Mr. S crivac ...............
Mr. Lascanse.............
Mr. G inet...................

BANDERA.

Inglesa, 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. .

NUMERO
de

tripulantes.

300
77
40
80

MAQUINA.

Su clase.

H élice . 
»

Ruedas. 
Hélice .

Caballos 
de fuerza.

400
80
34

NUMERO
de

caTíones.

17

a

ENTRADA.

Día.

16

Procedencia.

De Gabenda 
De Í de m. . . 
De Ídem . . .  
De Opobo..,

SALIDA.

Dia.

48
U
%)
u

Destino.

Para la mar. 
Para ídem. 
Para ídem. 
Para ídem.

M EEG ANTES.

NOMBRE DEL BUQUE.

Rosalínd. . . .
B en in ...........
Kittle Buruz,
Roquelle___
Yomba  ___
Roquelle__
Saarach . . . ,
Opobo.........
M aría..........
V olta ..........
María..........
Saaracb. . .
B e n in .........
Volta  .
King Jaja. . 
Nigri t ia. . . .

SU CLASE.

P a i l e b o t . 
V a p o r . . .  
Pailebot. , 
V a p o r . . ..  
Idem . . . .
I d e m ___
Pailebot.. 
Balandra 
Pailebot.. 
Vapor . . .  
Pailebot.. 
Idem . . . .  
Vapor. . .
I d e m ___
I d e m ___
Idem. . . .

NOMBRE

DEL CAPITAN.

Mr. W illiam s.........
Mr. Jorge Jiggeritd.
Mr. Cok...................
Mr. Daniez.............
Mr. Jorge...............
Mr. D aniez.............
Mr. Jam ez..............
Mr. Jomiy...............
Mr. H ol....................
Mr. French.............
Mr. H ol....................
Mr. Jamez..............
Mr. Jorge...............
Mr. French............
Mr. Kirnen.............
Mr. Croft.................

BANDERA.

Inglesa, 
Idem..  
Idem . .  
Idem..  
Idem . .  
Idem..  
Idem..  
Idem..  
Idem . .. 
I dem. . 
I d e m., 
Idem ., 
Idem . 
Idem .. 
Idem ., 
Idem .,

NUMERO
de

tripulantes.

6
16
6

46
48
46
6
6

11
46
11

46

47

MAQUINA.

Su clase.

Hélice..
))

Hélice . 
Id em ... 
Id em ...

Hélice

Hélice 
Id em . 
léem  . 
Idem .

Caballos 
de fuerza.

£60

£00
£00
£00

»
»
»

£60

£60
£60
£0

£60

TONELADAS DE

su arqueo.

43
9£7

16
766

1.090
766
10
11
66

931
66

9£9
931
137

1.167

su carga.

ENTRADA.

Dia.

1."

11

1£
1£
1£

£1
£1
£1
£6
£6
£8
£9

Procedencia.

De Liverpool. 
De Europa. . .

M
»

De Liverpool. 
De Calabar. . .
De Bubis........

))
»

De L iverpool. 
De Bimbia. . .
De Bubis.........
De San Pablo. 
De C alabar...
De B aba.........
De L iverpool.

SALIDA.

Dia.

4
4
7
9

13
13
13
13
16
££

£9

Destino,

Para
Para
Para
Para
Para
Para
Para
Para
Para
Para

Cefa Coma.
San Pablo.
Camarones.
Calabar.
San Pablo.
Liverpool.
Bubis.
ídem.
Bimbia.
Calabar.

Para Liverpool. 
Para ídem.

))
Para San Pablo 

Loanda.

Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Diciembre de 187£.=E1 Secretario, Diodoro T u d e la .= E s cop ia .= E l Subsecretario, Manuel Gómez Marín.

A D I I M I S T R A C Í O M  P E O Y I N E I A L
G obierno m ilita r  de la  p r o v in c ia  de M adrid.

D. Telesforo Lorca y García, Capitán de ejército. Teniente 
de la sétima compañía del décimocuarto tercio de la Guardia 
civil, y Fiscal nombrado por la Superioridad para la instruc
ción del expediente justiñeativo del mérito contraído por los 
cabos primeros Ignacio Julián Diego y Gaspar Cañellas Pastor 
en el incendio ocurrido en la calle del Clavel, núm. 43, en el 
dia 43 de Agosto de 4871, en esta corte, con el ñn de averi
guar si los servicios prestados les hacen acreedores al ingreso 
en la Orden civil de Eeneficeneia.

Hcgo saber que halIándoiiiG instruyendo expediente en 
averiguación de Ja certeza de Jos actos heroicos de abnega
ción en la citada época llevados á cabo por dichos individuos, 
auxiliando por cuantos medios estuvieron á su alcance á los 
vecinos en el citado incendio,  doy la publicidad prescrita en 
el art. 5^  del reglamento citado para el ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia, abriéndose un plazo de 46 dias á fin 
de que durante este tiempo puedan presentarse en esta F isca
lía, sita en el cuartel de la Guardia civil, en la calle del Duque 
■de Alba, núm. £ ,  de diez de la mañana á cuatro de la tarde, 
y  manifestar en pro ó en contra de la exactitud de los hechos 
que comprende este expediente incoado las reclamaciones que 
al efecto conduzcan.

Madrid 44 de Febrero de 4873.=E1 Fiscal, Telesforo Lorca 
y  G arcía.= Ei Escribano, Manuel Martin González.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  d e M adrid.
D. Manuel Martínez, Secretario del Ayuntamiento popular 

de esta villa y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para instruir el oportuno expediente de 
ingreso en la Orden civil de Beneficencia de D. Florentino de 
la Cierva por los servicios que prestó en esta población du
rante la epidemia colérica en el año de 4834.

Hago saber que para la averiguación y certeza de los ser
vicios prestados por dicho funcionario, que á la sazón se en
contraba de Veterinario en dicha vil la,  he acordado dar la 
publicidad posible según está prevenido en el art. 6.® del re
glamento de 30 de Diciembre de 4867, á la instrucción del in 
dicado expediente, abriendo un plazo de 46 d ias, durante los 
cuales podrán presentarse en esta Fiscalía las personas que 
gusten á declarar en pro ó en contra de los hechos cuya jus
tificación se pretende llevar á efecto.

Dado en Valdelaguna á 46 de Febrero de 4873. =  Manuel 
M artinez.=El Secretario habilitado, Pablo Díaz.

D ip u ta ció n  p r o v in c ia l de M adrid.
Esta Excma. Corporación saca á pública subasta el sumi

nistro de todo el vino y vinagre que necesiten los estableci
mientos de Beneficencia durante un a ñ o , bajo el tipo de 46 y  
3£ aéntimos de peseta respectivamente por litro de cada cla
se , 40 por 400 de fianza provisional para tomar parte en la 

.subasta y £0 para la definitiva, con las demás condiciones 
contenidas en el pliego que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría todos los di as no feriados, de doce á cuatro de la tarde.

La subasta tendrá lugar el 40 de Marzo próximo, á las dos 
y  inedia de la tarde, en el Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago,núm . £.

Madrid £4 de Febrero de 4873.=  El Secretario interino, Ca- 
:ínilo Pozzi.

Esta Excma. Corporación saca á pública subasta el sumi- 
mstro de toda la leña de encina y pino que durante un año 
necesiten los establecimientos de Beneficencia dependientes de 
la  m ism a , bajo el tipo de 64 y 49 céntimos de peseta respec
tivamente por cada 40 kilogramos de las citadas clases, 40 
por 400 de fianza provisional para tomar parte en la subasta 
y  £0 de la definitiva, con las demás condiciones contenidas en 
el pliego que se hallará de manifiesto en la Secretaría todos 
ios dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde.

La subasta tendrá lugar el dia 40 de Marzo próximo, á las 
dos de la tarde, en el Palacio de la Diputación, plaza de San
tiago , núm. £.

Madrid £4 de Febrero de 4B73.=E1 Secretario interino, Cs- 
:Ull0 Pozzi.

P R O f íD E M C Í A S  JÍIDÍCÍALES

A u d ie n c ia s  te r r ito r ia le s .
M adrid.

Por renuncia de D. Bartolomé Fernandez Pacheco ha que
dado vac'^nte en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital una plaza de alguacil, cuya 
provisión debe hacerse por el limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia en sujeto que haya pertenecido á las clases de sargen
to, cabo y soldado del ejército licenciados con buenas notas.

Las personas que se encuentren en este caso y deseen obte
ner la indicada plaza presentarán al efecto sus solicitudes do
cumentadas en esta Secretaría de gobierno de mi cargo en el 
término de 40 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a .

Madrid ££ de Febrero de 4873.=Licenciado Tomás Gon
zález Sánchez.

J u z g a d o s  d e p r im e r a  in sta n c ia ,

A l b a r r a c i n .

D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Albarracin y su partido.

Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo á Santiago Or- 
tiz y Hernández, natural de Santa Eulalia y vecino de Torre- 
lacárcel, soltero, de £0 años de edad, un poco sordo y tarta
mudo, que al ir á notificarle cierta providencia no fué hallado 
en su domicilio, ignorándose su actual paradero, para que en 
el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á recibirle 
declaración en causa que contra el mismo se instruye sobre 
robo de siete sábanas y otras prendas de ropa; pues que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

A la vez en nombre déla Nación, en el que administro jus
ticia en este Juzgado, exhorto y requiero, y de mí parte ruego 
y encargo á las Autoridades judiciales, civiles y militares, á 
los agentes de policía judicial y á cualquiera ciudadano se sir
van proceder á la busca y detención del precitado Santiago 
Ortiz, conduciéndolo á este Juzgado.

Dado en Albarracin á 49 de Febrero de 4873.=Tadeo Go- 
m ez.=D e orden de S. S., Francisco Zapater.

D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia 
del partido de Amurrio.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco A r- 
tiñano y Pino, hijo natural de D. Nicolás de Artiñano y Doña 
Salomé Pino, que fué legitimado por el Regente del Reino en 
18 de Mayo de 4870, de ignorado paradero, para que en el tér
mino de 80 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á usar de 
su derecho en los autos entre D. Antonio de Abiega y hermanos, 
vecinos de Méjico, y  D. Miguel de Artiñano, vecino que fué de 
Bilbao, y hoy con sus herederos, para fijar la cantidad que deba 
satisfacer por consecuencia de una ejecutoria en que fué conde
nado mancomunadamente con otros al pago de reales vellón; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Amurrio á 6 de Febrero de 4873.=Francisco Ro
dríguez G arcía.=Por su mandado, Bartolomé Orúe. X —-4£3£

A tec a .
D; Luis Martínez Corcin Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Ateca.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á F e 

lipe Portero y Fernandez, natural de Reznos, en la provincia 
de Soria, vecino de Torrijo, de edad de 36 años, estatura pe
queña, ojos y cara i d . , pelo negro; viste chaqueta y ohaleco de 
estameña negra con cuello de pana apedazado y cási rojo del 
uso, calzón de mahon raido, medias rojas de lana, faja de lana 
azul, alpargatas ó abarcas con lazos de cáñamo, para que den
tro del término de nueve dias, que empezarán á contarse desde 
la inserción de este edicto, se presente en este Juzgado á res

ponder de los cargos que le resultan en causa criminal que 
contra el mismo se instruye sobre hurto de miel y daños cau
sados en el colmenar de la pertenencia de D. Vicente Lázaro, 
vecino de dicho pueblo de Torrijo; que si lo hiciere dentro de 
dicho término se le oirá y administrará justicia en lo que la 
tuviere, y no haciéndolo se le seguirá la causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á £4 de Febrero de l873 .= L u is Martínez 
C orcin.=D e su orden , Manuel Lamana.

A vñSés.

D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par
tido de Avilés.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á to
dos los que se crean con derechoá la herencia de Doña Fran

cisca Suarez y López, vecina que fué de Miranda, de este Con
cejo, para que en el término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á usar de su derecho si vieren convenirles, parándo
les en otro caso el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo 
estimado en los autos promovidos por Doña Demetria Muñiz 
y Galan.

Dado en A vilés á 48 de Febrero de 4873.=José María No- 
riega.= P or mandado de S. S ., Simón de Barañano. X -  4£££

B o r j a .

D. F élix  Herrero y Sicilia , Juez de primera instancia déla  
ciudad de Borja y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Arjol y Oli
ven, á li's  Limorra, natural de Tauste, de 34 años de edad, con
tra el que se sigue causa por delito de atentado contra la Au
toridad de Gallur, para que se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel pública del mismo en el término de nueve dias, que 
se contarán desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bü- 
lefm  oficial de esta provincia ; pues si así lo hiciere se le oirá 
y administrará justicia en lo que la tuviere, y de no verificarlo 
se sustanciará la causa en rebeldía, entendiéndose las diligen
cias con los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Borja á £0 de Febrero de 4873 .= F élix  Herrero y  
S icilia .= P or mandado de S. S ., Isidro Sierra.

Cádix.—§lan Antonio.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
Hago saber que en la causa que en este Juzgado se sigue 

contra D. Patricio Irigoyen y D. Eusebio Fernandez Arroyabe 
por quebrantamiento de condena, he dispuesto se llame por 
medio de la presente requisitoria á D. Gregorio García Her
nández, casado, de 33 años de edad. Ayudante que ha sido dei 
destacamento del presidio de esta plaza, para que dentro dei 
término de nueve dias, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín ojiciál de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
y  Escribanía del actuario á prestar declaración indagatoria 
en la mencionada causa por hallarse comprendido en la cir
cunstancia 4.* del art. 4£9 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 48 de Febrero de 4873 .= Vicente Rodríguez Junque- 
ra .= E l actuario, F élix  de 0 . González.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capitai.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los herede
ros ó causa-habientes de D. Manuel Reimundo F eit para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se personen en los autos de 
concurso á bienes del mismo que se siguen en este Juzgado 
por ante el infrascrito á nombrar perito que en unión del de
signado por el síndico de dicha dependencia proceda al apre
cio de las fincas concursadas, sitas en esta ciudad, calle de la 
Amargura, núm. 404 y 406 moderno.

Cádiz £0 de Febrero de 4873.==Vicente Rodríguez Junque- 
ra.=C ayetano Grotta. X - —4££7
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€ar5iv«ca.
D. IldefoiLSO Cayiiela, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido &c.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al castollario 

nuevo, vecino de Soria,- Luys Toíres  para que en el término 
de ocho dias se presente en la Sdla-audiencia do este Juzgado 
á contestar á los cargos que le resultan en cau,~a criminal sobre 
robo do caballerías; apercibido que de no verificarlo se le de
clarara rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caravaea á de Febrero de l873.=--Ildefonso Oa- 
yucla.^^--De su orden, Pedro Leante y Hervás.

D. José Bela y Ncsini, Escribano asignado al Juzgado de 
primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.

Doy fé que en el mismo y por la Escribanía  del autorizante 
penden autos ordinarios á instancia de D. Juan Nepomuceno 
Perez y Lara, representado por el Procurador D. Joaquin María 
Aguado, sobre cancelación de un gravámcn hipotecario, en los 
cuales se ha  dictado la sentencia del tenor siguiente:

((Sentencia.—En la ciudad de Jerez de la F ron te ra ,  á 3 de 
Febrero de 1873, el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Santiago de la misma, en vista de estos autos ; y

Resultando que en de Junio de 4871 el Procurador Don 
Joaquin María Aguado, á nombre de D. Juan Nepomuceno P é 
rez y Lara, entabló demanda objeto de ios presentes autos, ale
gando :

i . “ Que es dueño de una  mitad de casa callo de la Merced 
de esta ciudad, marcada con los números B5 antiguo y 9 rno - 
domo, sobre cuya totalidad impuso D. Mcinuel de Obregon y 
Doña Manuela Carrasco, su mujer, un censo de 11.000 rs. á fa
vor de D. Alvaro de la S e rna ;

Y Haber trascurrido más de años sin que el censua
lista haya cobrado los réditos ni ejercitado acción algutia; por 
lo cual, y fundamentos legales que aduce, concluyó suplicando 
se declare prescrito dicho gravámen, declarándose su cance
lación :

Resultando que conferido traslado al D. Alvaro de la Serna 
ó sus legítimos sucesores desconocidos, se les emphizó por 
medio de edictos insertos en el periódico de esta localidad, 
Boletiii ofidal  de la provincia y  G a c e ta  d e  M ad rid  :

Resultando que no habiendo comparecido aquellos ni nádie 
en su nombre á v ir tud  de tales llamamientos, se siguió el j u i 
cio en rebeldía, á instancia del actor, entendiéndose las noti
ficaciones con los estrados del Juzgado:

Resultando que recib id o  á prueba, a rticu ló  D. Joaquin Ma
r ía  A guado la  que al d erech o  de su  parte co n v in o  :

Considerando que la ley fi.h tít. S .\  libro i l  do la Novísima 
Ftecopilacion declara prescritas á los 30 años las acciones r e a 
les y mistas :

Considerando que es doctr ina admitida por la jur ispruden
cia de los Tribunales que los capitales de censo no están e x 
cluidos de la prescripción, ni en su virtud las acciones que de 
ellos proceden:

Considerando acreditado que desde 30 años á la fecha no 
resulta  entablada reclamación de ninguna especie por D. A lv a 
ro de la Serna ó sus herederos contra D. Manuel Obregon y 
Doña Manuela Carrasco y los suyos á fin de cobrar el importe 
del_referido gravámen h ipo tecario :

Vista la citada ley ,  el art. 23 í de la de Enjuiciamiento ci
vil y su tít. lo  ;

Fallo que debo declarar y  declaro prescrito el censo de
11.000 rs. que los expresados cónyuges impusieron en 1778 
sobre la casa calle de la Merced, núm. antiguo y 9 moderno, 
á favor de D. Alvaro de la Serna, y cancelado por consiguiente 
dicho gravámen.

P u íñ íq u ese  esta  se n ten c ia  en el p eriód ico  de ja  lo ca lid a d  
titu la d o  El Guadahte, Boletín oficial de la  p ro v in c ia  y  G a c e ta  
DE M a d r id , y  lu eg o  que quede firm e ex p íd a se  m a n d a m ien to  
por d u p licado  al R eg istra d o r  de la  p rop iedad  del partido , con  
lo s  datos y  a n te ced en te s n ecesa r io s, a fm  de que h a g a  la s  a n o -  
1 aciones convenientes.

Así por esta mi sentencia defin it iva , sin expresa condena 
de costas, lo pronuncio, mando y f i rm o.^A ntonio  de iingulta  
Alvarez.

Dada y pronunciada fue la anterior sentencia por el señor 
D. Antonio de Anguita Alvarez, Juez de primera instancia del 
distrito de Santiago de esta ciudad, en la audiencia pública de 
este di a.

Jerez de la F ron te ra  3 de Febrero de 1873, de que doy íé.=^ 
José Bela.»

Y para que tenga lugar la inserción de la anterior senten
cia, según en ella se previene, pongo el presente en Jerez de 
Ja F ron te ra  á 5 de Febrero de 1873.=José Bela.

E n  nombre de la Nación, D. José Rodriguez R,oda, Juez de 
prim era instancia de la ciudad de Lorca y su partido &c.

A todas las Autoridades de la Nación hago saber que en el 
sumario de causa criminal que se ins truye en este Juzgado 
contra Pedro Perez, álias Gandul, sin que resulten otras señas, 
de esta vecindad, por el delito de hurto  de una  capa á D. A n 
tonio Ellun Navarro, se ha  decretado su prisión y segura con
ducción á la cárcel de esta ciudad; mas como no haya sido 
habido en su domicilio y se ignore su paradero, por la presente 
le cito y emplazo para que en el término de dias, á contar 
desde su inserción en la G ac eta  , se presente en la cárcel de 
esta repetida ciudad; apercibido que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará  el perjuicio que haya  lugar; y por la 
misma requiero á todas las Autoridades de la Nación para que 
procedan á su busca, captura y segura conducción á mi dispo
sición, para  lo que, y en vir tud  de lo dispuesto en el art. 430 
de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal,  se expide 
esta requisitoria, que se dir igirá y publicará cual corresponde.

Dado en Lorca á ^0 de Febrero de 4873.=-José Rodriguez 
y Roda.=:Por su mandado, Sebastian María de Alberola.

M a d r i f ! .—

E n v ir tud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de Madrid, re 
frendada del infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia de D. Francisco 
Arrazola y Zubia, na tura l  de Oñate, hijo de D. Francisco y 
Doña María Tgnacia, que falleció en esta corte el _S8 de Diciem
bre último, hallándose casado con Doña Juana Echevarría, de 
cuyo matrimonio ha  dejado dos hijos llamados Doña Concep
ción y D. José Arrnzola y Echevarr ía ,  para  que en el término 
preciso de 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio, comparezcan á deducirlo en forma en este Juzgado.

Madrid 48 de Febrero de 4873.==Franciscc Fernandez de la 
Torre. X — m S

M a í l i r id . - M o s p i C a l .

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito  del Hospital de esta capital, se cita, llama 
y emplaza por este primer edicto á Doña Clotilde Bosch y Car- 
bonell y á los herederos de Doña Rosa Carboneli y Verges 
para que en el término de 15 dias se personen en forma en

dicho Juzgado y Escribanía dcl actuario á contestar la deman
da intci 'puesta contra los mismos y otros por D. Pedro Vidal 
y Jover sobre cumplimiento de un contrato ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo Ies parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid. 47 de Setiembre de i87ii^.—El actuario. Licenciado 
Bruno Ontiveros. X — 1230

R»;aeJjIa c2c Trtvc.»?.

El Juez de primera instancia de Puebla  de Trives.
Hago saber que la causa criminal sobre la desaparición de 

Francisco Rodríguez, álias Luisiao, vecino de Folgoso, se for
mó para la citación y comparecencia de José Perez Rodriguez 
ccn objeto deque preste declaración en la misma la siguiente:

«Cédula.—El Sr. D. Luis del Castillo Paez, Juez de p rim era  
instancia de este partido, en providencia dictada en este día 
ha mandado se cite á Jo.só Perez Ptodriguez, vecino de F o l
goso, término municipal de Castro Caldelas, en esta provincia, 
cuyas señu.s de domicilio se ignoran , para que el día £0 de 
Marzo entrani?, y hora de las once de su mañana, se presente á 
declarar en causA criminal en su audiencia, sita en la calle 
Real; bajo la multa dt? 2o pesetas, conforme al art. -49 do la ley 
provisional de EnjuiciaiPiento criminal.

En su consecuencia, y para  que tenga lugar dicha citación, 
expido la presente cédula según el mismo.»

Como no fuese habido ni se sepe" el paradero del citado su
jeto, he acordado se publique en esta foi-'ma dicha cédula, se
gún lo previene el art. 52 de la respectiva ley, para  que so pre
sente al término de 30 diasen este Juzgado ai objeto expresado.

Puebla de Trives 48 de Febrero de 4 8 7 3 . B. ' =-Luis  
dcl Castillo.

D. Francisco Garrido Sobral, Juez de prim era  instancia  de 
la villa y partido de Quiroga.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía  del que re 
frenda se instruye causa criminal en averiguación de ios a u 
tores que han cometido el robo en la iglesia parroquial de 
Santa Marina de Castrosante, término municipal de la Puebla 
del Brollon, de este partido, la noche del dia 2 de Enei’O ú l 
timo, de la que sustrajeron los efectos siguientes:

Un relicario que estaba en la custodia con la reservación, 
la que dejaron allí sobre el corporal..

Cuatro servilletas.
Un mantel.
Tres hachas de cera.
Doce reales que habia en la caja de las ánimas.
En su consecuencia exhorto á las Autoridades y personas, 

que correspondan á la policía judicial practiquen según sus 
atribuciones las diligencias necesarias para la aqireherision de 
las personas en cuyo poder se hallen, y poner unas y otras á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Quiroga á 40 de Febrero de 4873.==Francisco Gar
rido Sobra l .^M atías  López Pont, Escribano.

§fsí.rs
D. Antonio Pinazo, Juez de prim era instancia del partido 

de esta ciudad de San Sebastian.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Se

bastian Soroeta, Esteban Soroeta, Manuel Bengoechea, Juan  
Antonio Arvehiiz, vecinos de Oyarzun; á Juñan  Lucía  ó Obmn- 
dúa, de Hernani ; á un tal Goizueta, cuyo nombre no consta; 
á Vicente, cuyo apellido no aparece, del caserío de Gaztelucho 
de R en ter ía ,  y á José Ramón Lecuona, cortador, vecino que 
fué de Astigarrága y últ im amente de Hendaya (Francia), para  
que en el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado  
á responder á los cargos que contra ellos resultan en causa que 
instruyo sobre delito de rebelión contra los mismos por haber 
formado parte de la partida carlista que del 2 al 3 del corriente 
pernoctó en el caserío de Portuberri ,  en Oyarzun, y  so apoderó 
de una res vacuna perteneciente á Agustin Michelena, y  el 6 
de Diciembre causó desperfectos en el ferro-carril del Norte en 
el término de Urrieta, amenazando de muerte á los empleados 
de la via si colocaban los rails que dicha partida levantaba; 
apercibiéndoles de que no presentándose en virtud de esto l la 
mamiento les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 22 de Febrero de 4873.=Antonio 
Pinazo.--^-^Por su mandato , Ramón Antonio de Guereca.

En nombre de la Nación española, D. Manuel Gómez Yagúc, 
Juez de primera instancia  del partido de Sequeros.

Por el presente llamo, cito y emplazo á los acreedores de 
los bienes declarados en conciu’so del finado Leandro Muñoz, 
panadero, vecino que fué de L inares ,  para  que comparezcan 
en la sa lado  audiencia de este Juzgado el dia 28 del próximo 
mes de Marzo, y hora de las once de su m añana ,  á fm de ce
lebrar la jun ta  general de exámen de créditos, una ves que 
esta no pudo tener efecto en el dia de ayer, para que estaba 
designada, por haber fallecido uno de los síndicos y no haber 
comparecido el otro.

Dado en Sequeros á 21 de Febrero de 4873.=  Manuel G. 
Y ag úe .= P or  su mandado, Juan Vicente Martin.

E n  nombre de la Nación , D. Faustino Oneca, Juez de pri
mera instancia de Sos y su partido.

Por el presente y segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
Antonio Artigas Vailain, casado, de 23 años de edad, labrador, 
á fm de que dentro del término de nueve dias siguientes al de 
la publicación se presente en las cárceles de esto p a r t id o , en 
donde se encontraba preso, en causa sobre homicidio de An
gela Argüés, de las cuales se fugó el 4.“ de Enero próximo 
pasado; loajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  el 
perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las A.utoridades jud ic ia
les , administrativas y militares para que procedan á la busca 
y captura de Antonio Artigas Vailain, natural y vecino de 
Luesia ,  de estado casado, de 23 años de edad, labrador; que 
viste calzón y chaleco de pana negro, blusa azul, medias n e 
gras, faja morada, pañuelo de seda negro en la cabeza y bo r
ceguíes, y caso de ser habido será conducido á las cárceles de 
este partido con las seguridades convenientes.

Dado en Sos á 21 de Febrero de i873.==Faustino O a c c a .=  
Por su mandado, Francisco  Sanz.

Bcasain. Si así lo hacen se les oirá y administrará  justicia, y  
de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parán
doles el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Tolosa á 48 de Febrero de i873.---=Fernando Paiiz .=  
Por mandado de S. S . , Joaquin María de Osinalde. X —4220

Toríosíí .
B. Tirso Trabadillo, Juez de p r im era  instancia de la ciudad 

de Tortosa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, l lam a y emphaza á Don 

Pmmualdo Ariño y Selena, hijo de Santiago y de Ménica, n a 
tural^ de la Jana, residente ú lt im am ente  en esta ciudad, soltero, 
de 27 años de edad , Escidbiente, cuyo paradero se ignora, 
pero que se cree va en calidad de Secretario con la partida 
carlista de Ptamon Piñol, álias P añ e ra ,  para  que en el té rm i
no de 30 dios, á contar desde la publicación de la presente en 
■L Gaceta de Madrid  y  BoUtin oficial de la provincia  com
parezca en este Juzgado á nombrar Abogado y Procurador que 
le representen para evacuar el traslado que se le lia conferido 
del escrito de calificación del Fiscal del partido en la causa 
que se le sigue sobre desobediencia al Juez municipal de esta 
ciudad ; pues en otro caso será, declarado rebelde y le parará  
el perjuicio que hubiere lugar , con arreglo á la ley provisio
nal de Enjuiciamiento criminal vigente.

Dado en Tortosa á 49 de Febrero de 4873. =  Tirso T ra b a -  
di l io .=Por mandado de S. S., Francisco Antonio Borrax, E s
cribano.

'JS’i£(5cEa.
D. Celestino Sagarm ínaga , Juez de prim era instancia do 

Tudcm y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Javier Jiménez do 

Ascarate y Lasilia, natural y vecino de xArguedas, die 55 año.s 
de edad , cuyas señas personales y de vestir se eiaprcsan á con
tinuación, para que en el término de 45 dias, contados desde 
la inserción de esta requisitoria, en la G a c e ta  d e  M a d r i t ), com
parezca en este^Juzgado con objeto de notificarlo el auto ele
vando á plenario la causa pendiente contra el mismo sobre 
sustracción del fruto de uva de una viña que tenia embargada, 
y que nombrase Procurador y Abogado (|ue evacuaran la co
municación de la calificación fiscal ; bajo apercibimiento si no 
lo verifica de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar; y hallándose comprendido el procesado en el nú 
mero 4." del art. 429 de ia ley provisional de Enjuiciamiento 
cr im inal,  sin que conste su actual paradero, encargo en nom
bre de la Nación á los Srcs. Jueces en cuyo territorio fuere 
habido el referido Javier Jiménez de Ascárate que se proceda 
á su detención, mandando sea conducido á la cárcel de esto 
partido con las seguridades convenientes.

Dada en Tudela á 48 de Febrero de 4873. =  Celestino S a -  
g a rm ín ag a .= P o r  su m andado , Telmo Perez.

Señas del procesado.
Esta tura  regular, pelo castaño, nariz , cara y barba reg u ’am 

Viste pantalón y chaqueta de paño pardo , chaieeo de pana ne
gra, alpargata cerrada n e g ra , sombrero hongo negro m u y u s a -  
clo, ó gorra grande de pelo nueva, y capote de paño pardo m u y  
Ucado.

■V a  líiiaic'i S I s i f .

D- José Llivi y. C oll , Juez de prim era instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad, en providencia do 45 del aidual , r e 
caída en causa que se halla instruyendo contra D. Justo Mao- 
rad  y Hernández sobre exacción de cantidad, ha  acordado se 
cite por medio de la presente á Miguel Jim énez y  Vázquez, 
n s íu ra l  de Ronda, provincia de Málaga, vecino de Granada, 
p a ra  que dentro del término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á ratificar cierta declaración que tiene prestada en di
cha  cansa ante el Juzgado municipal de dicho distrito.

Dado en Valencia á 47 de Febrero de 4873 .=L uis  Bel.

T®S
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido 

de esta villa de Tolosa.
Por este segundo edicto se c ita ,  llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á los bienes yacentes de D. Sebastian 
pgnacio Muguerza, vecino que fué de Beasain, que falleció el 
dia -4 de Diciembre de 4858 sin disposición testamentaria , para  
que dentro del término de 20 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juzgado 
por medio de Procurador legalmente autorizado^ en los autos 
que se siguen sobre dicho abintestato por la Escribanía del in 
frascrito á instancia de D. Juan Murgueza y Husain , vecino de

D. José Llivi y C o ll , Juez de primera instancia del distrito 
del Mar do la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria á todas las Autoridades civiles 
de España bago saber (jue en esto mi Juzgado y oficio d e lE s-  
eribaiio D. Luis Bel pende cansa contra Manuel Povero , co
nocido por el Gallinero do Alboraya , natura l  y vecino do dicho 
pueblo , sobre asesinato de Matías Ballcstor y Snay y heridas 
á  José Guillot Berenguer , en la cual con focha 29 de Diciem
bre último decreté la prisión de dicho procesado ; y como 
hasta  la fecha se ignora su actual paradero , en providencia de 
45 del actual acordé expedir la presente y publicarse en la 
Ga ceta  de Madrid  para que por todas las Autoridades civiles 
de España se proceda á la busca y captura de dicho Manuel 
Povero, conduciéndolo, caso de ser habido, á mi disposición 
en las cárceles Torres cíe Serranos de esta ciudad.

Dado en Valencia á 47 de Febrero  de 4873. =  José Llivi.=  
Por mandado de S. S., Luis Bel.

Víi,15c!nicssa.— 'WlceiaÍQ*
D. Francisco do Paula Gifuentes, Juez de p r i m e r a  instancia^ 

del distrito do San Vicente de esta, c i u d a d  de V a le n c ia .
En virtud de la presente requisitoria se llauna y burea á  

Rafael Gómez y B e rn a d , na tura l  y vecino de Manuel, hijo do 
Francisco y de Ramona, labrador, casado, de 53 años de edad; 
sus señas pelo entrecano, ojos pardos, nariz regular,  cara, 
oval,  barba poblada, color sano, estatura cinco piés: Gaspar 
Sellés y Crespo, hijo de Miguel y de Francisca, soltero, d e 20 
años de edad; sus señas pelo rubio, cejas al pelo, ojos .garzo-, 
nariz regular, barba poca, color trigueño, estatura  cinco píés; 
y José Gozalves y Calvo, hijo de José y de Vicenta , casado, 
de 25 años ; sus señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, barba  poblada, color sano, estatura cinco piés y  
dos pulgadas ; los dos últimos naturales y vecinos de B eniar-  
rés ,  labradores,  sin que consten más datos de filiación y señas 
con que puedan ser identificados en el territorio donde sea de 
p resum ir que se encuentren , por ignorarse su paradero y no 
tener actualmente domicilio conocido , para que dentro de 20 
dias se presenten en el presidio correccional de esta plaza; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y les p ara rá  el perjuicio á que hubiere l u p r ,  con arreglo á  la 
ley de Enjuiciamiento criminal; pues así lo tengo acordado 
en la causa que contra los mismos estoy instruyendo sobre 
quebrantamiento de condena á  consecuencia de haberse fugado 
de dicho establecimiento penal el dia 4 4 dcl actual.

Valencia 4G de Febrero de 1873. =  Francisco de Paula CN 
iu en te s .= E l  E scribano, Enrique García.

VaIEa«2®Hí5.—E»Í54?,5a.
D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la P laza de 
esta ciudad de Valladolid.

Por el presente segundo y último edicto cito, lla.mo y e m 
plazo á Doña Sinforiana Carranza y García; los hijos de R u 
fina y de Isabel Roda, Teresa, María y Ana Roda; á Doña Jo 
se fa  "García, á Juan y Doña María García Hernández , m u -  
o’cr la última de D. Pedro Fermoselle, como herederos de Doña
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F rancisca  García Hernández, cuya residencia se ignora,  para 
que en el término de 15 dias improrogabJes, á contar desde 
el de la  inserción de este anuncio en la G a c e ta  d e M ad rid , 
comparezcan en este Juzgado por la Escribanía del que re 
frenda á contestar la demanda civil ordinaria que contra los 
mismos se ha propuesto por D. Víctor Lara B arrasa ,  veci
no de esta ciudad, en concepto de testamentario y albacea 
de D. Zacarías de Castro Tabeada, que lo fué de la misma, 
sobre que se les condene á que otorguen la correspondien
te escritura de cancelación de otra de préstamo con hipoteca 
de cierta cantidad hecha á favor de Doña Francisca  García 
Hernández por el D. Zacarías por haberla satisfecho; y en 
todo caso por haber prescrito el derecho á reclamarla ,  o to r 
gándose de oficio en su ausencia y rebeldía, de cuya dem anda 
se h a  conferido traslado á los expresados he red e ro s ; y se les 
apercibe que pasado dicho segundo término sin que la con
testen se Jes declarará en rebeldía, notificándose en los es
trados tanto esta providencia como las demás que recayeren 
en lo sucesivo en el expresado ju icio , conforme á lo dispuesto 
en el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil; advirtiendo 
que quedan las copias en poder del originaHo pai-a que sean 
éntrey'fií'f-s a los demandados si comparecieren ó se supiere su 
paradero.

Dado én Valladolid á 19 de Febrero  de 1873 .=  R am ón 
Crespo y V icen te .= P o r  mandado de S. S . , Antonio Navas.

X  —  1226
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V Ortiz no se referia á Santo Domingo, por más que este sea un 
I ejemplo muy citado por los enemigos de la abolición radical, 
j pues 8 . S. sabe que los sucesos de Santo Domingo, léjos de 
I haber sido efecto de la abolición ra d ic a l , empezaron por la 
3 oposición de los blancos á que se concediesen derechos á los 
1 hombres de color, y cesaron cuando se adoptó la abolición ra -  
i dical, volviendo á reproducirse cuando se quiso privar de sus 
1 derechos otra vez á los hombres que se habían declarado 
I libres. Si en la Guadalupe hubo desórdenes , fue precisamente 
j un año después de la abolición; y en la Martinica no los hubo 
I después, sino un mes ántes de la abolición.

Decía S. S. que la abolición en las Antillas francesas habia 
originado desórdenes hasta en las Antillas d inam arquesas ,  y
S. S. sabe muy bien que estos tuvieron lugar cuando la Dina
marca decretó la abolición gradual,  y terminaron-cuando se 
acordó la abolición radical.

Es preciso también tener en cuenta las c ircunstancias 
peciales en que se encontraban las Antillas francesas, d' _ 
ellas habia una infinidad de problemas que resolv'- 
complicaron con las revueltas de la madre patri- ciq que se
con la oposición de los propietarios á la abn^‘ . a , y después 

lición. E n  cam- 
' .oolicion se hizo in-

Ex!:racto oficial de la sesión del día  24 de F elrero de 1873.

P r e s id e x c ia  del  S r .  Ma r to s .

Abierta la sesión á las cuatro y c u a r to , y leída el acta de 
ia  anterior, fué aprobada.

ORDEN DEL DIA.

Cínitinuacion del delate ‘pendiente salve el proyecto de ley 
velativo d la afollcion de la esclavitud en P uerto-R ico.
El S]’. : El Sr. Cintron tiene la palabra en pro.
El Sr. : Sres. Representantes de la Nación, tengo

que principiar mi contestación al discurso pronunciado por el 
Sr. Romero Ortiz empleando las mismas pahibras con que S. S. 
empezaba, en Ja sesión anterior. En circunstancias difíciles, 
decía S. S., vcjigo á este debate cuando la materia  está ago
tada ; yo tengo además qué añadir las circunstancias especía- 
lísimas en que se encuentran la Asamblea y el país ,  y quizá 
con más razón que S. S. puedo decir que la materia está ago
tada , y hasta que los momentos no son oportunos para hacer 
discursos : no pretendo, pues, hacerlo , y voy solamente á ha 
cerme cargo de algunas de las indicaciones de S. S., contes
tándolas lo más brevemente posible, y para ello empezaré por 
una do las últimas.

Decia S. S. que no habiamos dicho á los electores que 
eramos abolicionistas radicales. En parte tiene razón; pero la 
culpa es de los amigos de S. S., que al darse la ley de imprenta 
para  Puerto-Rico, siendo Ministro de U ltram ar el Sr. Ayala, 
prohibió tra ta r  de la  cuestión social y de la de la integridad 
de la patria, de modo que no pudimos hablar de esto, si bien 
digimos lo bastante para que los electores pudiesen emitir con 
toda, conciencia sus  votos; y yo escribí cartas á mis amigos en 
los distri tos dicicridoics que para mí la cuestión fundamente 
era la de ia abolición de ia es c l av i tud ,  y  q ue  s i n  hacer cst( 
creia que teníamos derecho para pedir reforma alguna. /  
más, los que lioy somos Representantes de Puerto-fiico, 
niamos necesidad de decir esto, pues todo el mundo  ̂  ̂
nuestras opimoncs, y se sabia que á excepción del P 
ral Sauz, todos eramos abolicionistas radicales.

Habrá observado la Asamblea que en todo el m  ̂  ̂ ^
cuestión no se ha  hablado del dereciio del esclavr 
ios individuos que han combatido la abolición ' ^ que toaos
se han fijado con preferencia en los pretend'’ ^de la ase avitua 
amo. Es verdad que ninguno h a  negado el d ^dos üereclios clei 
á la libertad, y no era posible negarlo en h -erecho ael esclavo 
pero es el caso que sin negarlo se ha  pr tiempos actuales: 
derecho á otnos que no son por cierto t- someter esm

Es verdad que el esclavo tiene der  ̂ j t
•c  ̂ t iii spgairo que el amo tenga de -echona la Injertad; pero 
N  iHHliid decirse que ántes de ê  a la indemnización?

A r J ! IA. a la liberhad? ;.No es n  dclio esta el que tiene
. i (Mnu ni emúavo ñor el t ienr el aerecno de indem-
ÍY; tu E  Sin cmbarho,. la cor que ha eMado privado de su 
Úm ! d al r^clai-o'ó indemm- msion conociendo que dando h -
á E ■ jusiicia V atendía, á ■ poseedor en nada atacaua
loi ' in te reses^de  la nri^ conveniencia, ha  creído sa R a r  asi 
aam-úa, no como tal im’ y. los de los se p n d o s .  _ Pero la
un  medio de subveir .icmnizacion cíe una expiamon, sino como 
formación económ^ Dubajo por la r a . -

B'^cia el Sr F verilicar en aquella isla,
b m rd ia ta  dcTi" -tornero Ortiz que el problema de la abolición

de l a " ' ' esclavitud en Puerto-R.ico entrañaba la sepa-
á r  i ân.clre patria. Cierto es que S. S. hacia

pm,-¡ -as aspiraciones de los Representantes de P uerto -
o mezclando esta cuestión con la de Cuba, quería pre- 

' como oca sien de la pérdida de Cuba hoy, y
u a  de la de Püerto-R ico; y que resolviendo el problema 

iO ia. comisión proiione, vendría una guerra de raza. Yo no
b' cómo puede decirse esto , pues conociéndose perfectamente

ia  relación que hay entre la población blanca y la negra en 
Puerto-R ico y en Cuba, y la índole de nuestros esclavos, se 
comprende que no puede sobrevenir tal conflicto, porque la 
r e z a  blanca es la que domina por el número y por la in teli
gencia.

Hay que tener en consideración al tra ta r  este punto que 
la abz^iicion de la esclavitud se ha  llevado á_cabo en todas la s  
demás Antillas sin esos graves conflictos y sin pérdida para la 
madre patria, aun habiéndose hecho en peores condiciones que 
en las que hoy se encuentran Cuba y Puerto-Rico.

La Inglater>>a hizo la abolición gradual en sus Antillas, ex
cepto en la A ntigua, que aceptó la abolición inmediata. 
cuáles fueron las consecuencias? Que en la Antigua se desar
rolló completamente la industria y el comercio sin incidente 
alguno, sobreviniendo algunas dificultades en las otras Anti
llas, en que se adoptó la abolición gradual, entre otras causas, 
porque los dueños de esclavos nunca quieren dejar sus preten
didos derechos y se oponían á la abolición.

Nosotros hemos creído que prestamos un servicio, no sólo 
á las Ardillas, sino á los mismos propietarios, tra tando de re
solver este conflicto de un modo legal y  tranquilo, y así lo 
quiere la mayoría  de la isla de Puerto-Rico, según he demos- 
tmdq ántes, trayendo aquí Representantes que saben son par
tidarios de la abolición inmediata.

S. S. invocaba el recuerdo de las Antillas francesas, pre
sentándolas como envueltas en conmociones por efecto de los 
decretos de la Convención; y yo supongo que el Sr. Romero

mediata y r a d ic a l , no hubo esos inco^- -  ̂ .
ejemplo tenemos de ello en los E s ‘
CuiVoao y otros puntos, y aun e-, ^ “

Pero aun dado que la abo''  -A  ■ i ‘ q y  p^^sia.
T • nio.mrtAo ''‘^̂ 1011 rudical de la esclavitud b u -
^ Y n m F n  Y .  ’«.s A .,til las inglesas, f ran -
cqsas  ̂ - 1 I , '.Oda, debe tenerse presente  la diversidad de
circunstancias y co.frdiciones en que se haUaban aquellos paí
ses y las en que se encuentra  Puerto-Rico,.

En aquellas Antil las los propietarios de esclavos se opo- 
nian , y en Puerto-R ico la mayoría  piYe la abolición. E n  las 
Antillas inglesas y francesas la pobla.cion negra era tan con
siderable respecto á la blanca, que aqiénas se explica cómo se 
hizo la abolición con tan leves iiicoravenientes. No cabe com 
paración entre la relación en que esqaba la raza blanca y la 
negra y la que existe en P u er to -P yeo  , donde, según el censo 
verificado, hace tres años, la poblr jcion negra era menor que la 
blanca, no habiendo más que ipmos 43.000  esclavos, que hoy 
están reducidos á 30.000; lo q̂  no sucedía en las Antillas 
francesas ni en las inglesas,. Atonde en la que ménos la pobla
ción negra excedía en un do’ ole á la blanca.

¿_Es posible, dados estom p a to s , que la abolición de la es- 
cJam'tud traiga la t iranía  Iqs negros sobre los blancos?

Por otra parte ,  el Sy^. Romero Ortiz nos proporcionó un 
arguniento que prueba necesidad de realizar cuanto ántes la 
aeolicion, puesto que pi^esentaba las islas de Puerto-R ico  y 
Luoa en mejores cor ^qjoiones que otras Antillas para llevar á 
c^abo xa abolición. F ^ ^  efecto, el ser indígenas los esclavos de 

Aablecido ciertos lazos para  que allí no se 
recnaeen unas y  ̂ clases, y para que éntre la que hoy se 

esclavitud en los goces de los derechos civiles. 
Los flijo t̂a el Sr. Romero Ortiz que al partido á que

y. pertene medidas favorables á la aboli-
cion, la int ^^.i^a^cion de 1865 y las promesas de las reformas 
ae LuDa y p^;ieiqo-Rico. Por lo que hace á la información, no 
pue^ae ne convocó el partido unionista; pero el Mi-
insnm^ r arrepintió de ello, según manifestó luego

s Cortes Consti tuyentes, porque los comisionados de 
> Ro-Rico le hablan  pedido la abolición, con indemnización 
? " an e l l a , miéntras los de Cuba propusieron otros medios, á 

js que se asociaron después los comisionados de Puerto-Rico; 
y de aquí quiso deducir que Puerto-Rico no pedia la abolición 
inmediata, lo cual no es exacto.

E n  c n a n t o  á  la s  p r o m e s a s ,  es v e r d a d  q u e  la s  h iz o  el p a r 
t ido  á  q u e  p e r t e n e c e  S. S. ; p e ro  d e s p u é s  fué  Ja r e m o r a  m á s  
g r a n d e  p a r a  r e a l i z a r  e s a s  r e fo r m a s .

Se ha dicho también que las realizadas en Cuba produje
ron trastornos. Señores, ¿qué reformas llevó á Cuba el Gene
ral Dulce? Todas se redujeron á la libertad de imprenta.

Se ha hablado asimismo de la insurrección de Lares: ¿qué 
fué esa insurrección ? Varias veces hemos pedido^ que se traiga 
esa causa ,  y n inguna lo hemos logrado; ¿ p o rq u é ?  Los Minis
tros que se han negado á ello sabrán el motivo. Pero si no sa
bemos lo que fué esa insurrección, por medio de la causa nos lo 
dice bien claramente el Gobernador Sr. Pav ía ,  procedente del 
partido moderado. ( 8 . S. leyó el juicio que á dicho Golernador 
mereció el m ovim iento de Lares , que calificaba de m otm .)

Ya ve la Cámara lo que fué esa decantada insurrección. A 
pesar de haber sido amnistiados los comprendidos en esta cau 
sa , su deseo seria que se volviera á abrir.

Me ha  de perm itir  la Cámara decir dos palabras recogiendo 
la alusión hecha por el Sr. General Sanz , Representante de 

I Puerto-Rico. Dijo S. S. que al ir á aquella isla se encontró con 
l que la insurrección moral estaba hecha ; pero en las medidas 
I por S. S. tomadas para combatir los males que nos refirió ha 
i dado una prueba de que es un absurdo lo de la insurrección 
I que quería echarnos en cara á los radicales, valiéndose de lo 
j que habia dicho un periódico. No hemos aprobado ni aproba- 
¡ remos jam ás el destierro del director de un periódico,-de que 
’í nos habló también el Sr. General Sanz, y ménos un destierro 
\ sin formación de causa. Pero en tiempo de S. S. se llevó á 
i; cabo, entre otros, el siguiente hecho: el Sr. General Sanz cogió 
I á un empleado del Consulado inglés y le mandó á la Habana, 
¡ cuya broma le costó á Puerto-Ptico 25.000 duros, que tuvo que 
] pagar porque lo reclamó el Consulado como súbdito inglés que 
I era aquel.

E n  cuanto á la libertad de imprenta, el Sr. Sanz llevó á 
Puerto-R ico  el decreto del Sr, A y a la ; pero S. S. le mutiló 
cuanto pudo : el decreto contcnia dos prohibiciones : la de t r a 
ta r  la cuestión de abolición y la de integridad nacional.  Sin 
embargo, el Sr. Sanz estableció la prévia censura, y además el 
depósito prévio. Puede por tanto vanagloriarse de esa libertad.

Concluyo, señores, dando ^gracias al Sr. Romero Ortiz por 
las palabras que h a  dirigido á los Diputados de Puerto-Rico, 
y adhiriéndome á los deseos de S. S. respecto á la unión de 
todos los elementos para  alejar de las Antillas las catástrofes 
en que pudieran verse envueltas ; pero creo que el mejor m e
dio de evitar esas catástrofes es la abolición de la esclavitud 
inmediata en P uerto -R ico ,  porque de este miodo nos a traere 
mos las simpatías de todo el m u n d o , y quizá podamos conse
guir que depongan las arm as los insurrectos cubanos.

El Sr. Se suspende esta discusión. Tiene la
palabra el Sr.  Presidente  del Poder Ejecutivo.

El Sr. Presidente del PoeSOT í 'J ee iu t tv © :  Las c ircuns tan 
cias graves y difíciles por que atraviesa el país han  hecho 
necesaria la dimisión del Gabinete. El Poder Ejecutivo nom 
brado por la Asam blea , inspirándose en los sentimientos de 
patriotismo y de amor á la paz y al órden en que se cifra hoy 
la forma republicana, ha  considerado conveniente venir á re 
signar sus poderes ante la Asamblea que se los habia  confe
rido. Si en todos los momentos gobernar es obrar, y obrar 
ac tiva , enérgica é incesan tem ente , en los momentos actuales 
dicho se está que esa necesidad es más imperiosa todavía; y 
como por estas mism as circunstancias el Gobierno no podia 
gobernar con entera h b e r t a d ; como tenia que discutir cada 
medida y cada acto, á pesar de que todos los Ministros esta
ban animados de sentimientos patr ióticos, y no tenian otro fin

ni otro objeto que el de consolidar la paz, el órden y  la R e n r .  
blica, ha  sido necesario este acto por parte de todos, y heiTinQ 
presentado nuestra dimisión. " ^

Ruego, pues, al Sr. Presidente de la Cámara se sirva man
dar que se de lectura de ella,  y  suplico á los Sres. Represen
tantes de la Nación que nombren í ’A.nediatamente quien haya
de su s t i tu i rn o s ; nosrim-" ’ .̂........................ .......
se saliera d̂ ' aeclmamos toda responsabilidad si

-o esta sesión sin tener nuestros sucesores nom bra
dos; en las circunstancias actuales es de absoluta necesidad 
que no haya  solución de continuidad en el p o d e r ; que á un 
Gabinete que hace dimisión suceda otro Gabinete nombrado 
por la Ascnnblea Soberana. De vuestra soberanía habiamos re 
cibido Auestros cargos; en vuestra  soberanía los resignamos; á 
vucqRa soberanía toca nuestro reemplazo en este banco.

El Sr. : Sr. Secretario, sírvase V. S. leer la
comunicación á que acaba de referirse el Sr. Presidente deJ 
Poder Ejecutivo.

El Sr. -« leere tM ’i© (López): Dice así:
«Razones de política, sentimientos de amor inextinguible á 

la libertad, al órden y á la patria, que se cifran hoy en la for
ma republicana, nos aconsejan presentar las dimisiones de 
nuestros cargos al Presidente de la iVsamblea para que las co
munique al Poder supremo de la Nación. V. E. al presentarlas 
debe añadir el testimonio de nuestro acatamiento á Ja A sam 
blea y de nuestro fervoroso entusiasmo por la Pi^epública.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Febrero 
de 4873.=Estanislao F igu e ras .= E m il io  Gastelar.=Nicolás Sal
merón .-=Fernando F. de C órdova.=  Francisco Pí y M arga]l.=  
Manuel B ecerra .=José  María de B eranger .= F ranc isco  Salme
rón y Alonso.= José Echegaray.»

El Sr. : Sres. Representantes de la Nación
española, una série de largos trabajos y de preocupaciones me 
tiene privado hasta  de los medios más indispensables de ali
mento y de descanso; no tengo fuerzas materiales para  hablar, 
ni queda en mi espíritu la energía moral que siempre requiere 
el pensamiento, y más en estas ocasiones tan graves; que gra
ves y solemnes son, Sres. Representantes de la Nación espa
ñola, las circunstancias en que nos hallam os; graves para los 
republicanos de ayer ; graves para los republicanos de ahora; 
graves para  todos los parti;ios; graves para  todas las clases so
ciales, porque graves y funestas serian las consecuencias si 
bien no se resolviesen para toda la Nación española.

Yo, sin embargo, Sres. Representantes ,  algo tengo que de¡p 
Ciros para  l lamar vuestra  atención y requeriros al cumpli
miento de vuestros patrióticos deberes, ú los cuales sé que no 
habréis de faltar.

E sta  Asamblea nombró al G-obierno que acaba de dimitir 
para  que desempeñase las funciones de Poder Ejecutivo, y en 
ese Gobierno estaban representadas Jas dos fuerzas políticas de 
esta Asamblea que hablan jun tas  fundado la Pbopública espa
ñola. Cuando hombres de su patr iotismo y de su larga expe
riencia en los asuntos públicos, de su decidido empeño por lle
var á debido término la ta rea  que les habia  impuesto esta 
Asamblea Soberana, hasta  que reunidas las Cortes Co  ̂ i tu yen -  
tes viniesen á consagrar la obra y á determinar la forma de
finitiva de la República española; cuando estos patricioo han 
considerado imposible la Continuación de esto Ministerio, no á 
flaqueza, no á vacilación, no á desmayo de sus ánimos hay  qr’o 
a tr ibu ir lo ;  hay  que explicarlo, Sres. Representantes, por una 
completa 'y  absoluta imposibilidad de aquellas que no basta á 
vencer la volunta.d más firme.

\ De consiguiente, estamos en presencia de un imposible, del 
j imposible de la continuación del Ministerio ac tual; y esto os 
I lo digo, señores, después de haber apurado por mi parte todos 
; los medios que me lian s u g e r id o  mi e o u o c im ie n to  de las  cosas  
 ̂ y mi deseo del acierto para obtener, ó que este Ministciiio con

tinúe , ó que cuando menos se formara otro en conuicinnes 
diversas de aquellas en que necesariamente lia de constituirse 
el nuevo, porque así lo requieren y porque así lo exigen los 
intereses todos de la patria.

Nos hallam os, repito , en presencia de un imposible, de la 
continuación de este Ministerio;^ aceptemos ese imposible, se
ñores .Representantes de la Nación ; no hay  fuerzas humanas 
para contrastarlo ; aceptemos las dimisiones de los individuos 
que componen ese Gobierno ; ya su Presidente lo ha  dicho: 
urge su reemplazo, el dia esp ira ,  las sombras de la noche van 
pronto á envolvernos: yo tengo gran confianza en la seimotez. 
en la cordura y en los hábitos de libertad del pueblo de Ma
d r i d : yo tengo gran decisión de m antener el ó rden ,  la inde
pendencia y la integridad de la A samblea; tengo también al 
efeeto los medios para realizarlo; tengo cási seguridad que 
no habré menester emplearlos; pero no conviene en estas cir
cunstancias que pueda creerse tan siquiera en las provincias 
que hay  en Madrid el menor motivo de a larm a, porque ese 
motivo de alarm a llevaría en sus alas una  chispa que podría 
producir un gravísimo incendio.

No hemos de separarnos, pues, de a q u í ; y si es posible, no 
ha  de llegar la noche sin que tengamos nombrado otro Ministe
rio. ¿Cuál? Si el Ministerio compuesto de las dos fuerzas po
líticas no es ya posible, hay  que votar un Ministerio homogé
neo, un Ministerio compuesto tan sólo de individuos procedentes 
del antiguo partido republicano ; y le llamo de intento así, por
que en realidad , dichosamente para salvar los gaandes fines 
comunes que tenemos que salvar, debemos llegar unidos todos 
con las ideas de Picpública, libertad y órden á las  Córtes Cons- 

I t i tuyen tes ,  para  que estas resuelvan después con la sabiduría 
' que lo han hecho siempre todas las Córtes Constituyentes es

pañolas. Desde hoy hasta  entónces no hay ni halprá más que 
un partido republicano; el partido de la  República española, 
sin perjuicio de que cada cual defienda luego primero ante 
sus electores y después ante las Córtes Constituyentes las ideas 
que tenga respecto á la futura organización del país. (Aplausos.)

¿Pero qué es Ministerio homogéneo, señores? Ya lo he 
dicho : un Ministerio compuesto de los hombres procedentes del 
antiguo partido republicano. ¿Porqué así? Porque aquí nos ha
llamos también en presencia de un  imposible moral,  de la for
mación de un Ministerio homogéneo compuesto de los hombres 
del antiguo partido radical. Porque es verdad que nosotros te
níamos para llevar al Gobierno el interés del órden, de la li
bertad , de la patr ia  y de la .República: todos estos intereses 
eran comunes al partido radical y al republicano ; pero singu
larmente el interés de la República, la autoridad de las ideas 
de la República, la confianza para la realización de esas ideas 
estaban de derecho en los hombres del antiguo partido repu
blicano. La confianza se va conquistando ; pero no se impone 
por el esfuerzo de un d i a ; la confianza vendida , porque si no 
v in ie se , entónces vendría  la perdición.

Las circunstancias, señores, son bastante extraordinarias 
para  que yo explique lo extraordinario de lo que estoy dicien
do ciquí. É n  vez de procurar conveimer á mis amigos en los 
pasillos, quiero que mis pensamientos honrados honradamente 
se. sepan;" que todo el país los oiga y la conciencia pública los 
jiizgue. Yo digo, señores, que el partido radical solo en el po
der acaso simbolizase una batalla en Madrid esta misma noche: 
batalla b r e v e , que estábamos seguros de ganar prontamente, 
pero batalla sangrienta y terrible que debíamos evitar por bien 
del país , por humanidad , por amor á la libertad , aunque yo 
crea que en ella hubiéramos vencido. No es, pues , el temor a
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ella lo que nos lia retraído de darla ,  sino el convencimiento 
de que hubiera  podido ser la perdición de E spaña, y sus fru
tos no los hubiera recogido ciertamente el antiguo partido r a 
dical; los habría recogido la reacción, y probablemente la ú l
tima y más inverosímil de las reacciones.

PIÓ aquí explicada la crisis; hé aquí propuesta la solución 
que el patriotismo y la necesidad nos imponen.

Y ahora, señores, pocas palabras.
Esta  Cámara , esta Asamblea Soberana^no puede disolver

se. No puede disolverse, porque en ella se funda nuestro dere
cho vigente; de ella naceTa autoridad de los poderes públicos; 
y por tanto esta Soberanía, de que es depositaría, en su mano 
ha  de estar toda entera en la esencia (aparte de las funciones 
correspondientes al Poder Ejecutivo); en su mano ha  de estar, 
hasta  que la deposite en las de la próxima Asamblea Constitu
yente; y ha  de seguir legislando, legislando, Sres. Represen
tantes d é l a  Nación española, por aquel tiem po, que quizá 
haya  de ser breve, que lo exijan sus imperiosas é inexcusa
bles tareas, y quizá imprevistas necesidades en estos angustio
sos tiempos.

La ley de la abolición de la esQlavitud, que está al debate, 
habrá  de terminarse y habrá de votarse en pro ó en eontra, 
según el sentido de esta Asamblea; pero habrá  de votarse deñ- 
nitivamente. Ha de terminarse también el debate sobre los 
presupuestos, y han  de votarse definitivamente para que tenga 
ese Gobierno los medios qun necesita para  gobernar. H a d e  
realizarse la reforma que corresponde á la m arina  y que res
pecto de la organización de la fuerza pública hemos realiza
do, declarando"la abolición de quintas, reforma consignada en 
el proyecto de ley para la abolición de las matrículas de mar.

Han de fijarse los té rm inos, y esto será una garantía para 
todos, porque desde que las puertas del derecho se abren para 
todas las opiniones y ,para todas las aspiraciones de un pue
blo, es imposible que ese pueblo trate de hacer prevalecer sus 
aspiraciones por la fuerza. Han de fijarse, digo, los términos 
para convocar los comicios electorales y para que se reúna  la 
Asamblea Constituyente, y es preciso que esos términos sean 
breves, que estos períodos de interinidad son angustiosos, y 
las angustias son siempre malas de pasar, aunque sean breves, 
pero breves deben ser en toda situación política. Tal es mi opi
nión en este m o m en to , que sólo la in ic io , que no la ofrezco 
como definitiva á vuestra  consideración ; porque después de 
todo, sólo á vuestra soberana iniciativa y á vuestra resolución 
corresponde fallar en el asunto,.

Las elecciones, pues, si así lo estimase la Asamblea (porque 
todos estos son actos y resoluciones que de la voluntad de la 
Asamblea dependen, y ahora su Presidente en la forma que 
puede y el estado de su salud y de sus fuerzas se lo permiten, 
está exponiéndolos aquí), habrán  de lijarse para  el 31 de Mar
zo, en cuyo día podrían acaso empezar; y la Asamblea Constitu
yente habría en este caso de estar reunida el ^0 de Abril. Se h a 
brán de hacer las elecciones por la ley electoral vigente, cuando 
más con la sola novedad de fijar la mayor edad según el pro
yecto que la Asamblea e x a m in a rá , discutirá y v o ta r á , adop
tando las resoluciones que estime convenientes.

Con esto, Sres. Representantes de la Nación española, parece 
terminada la obra natural y legislativa indispensable de esta 
Cámara deliberante; y será na tura l ,  si así lo entiende, como yo 
lo deseo, que suspenda sus sesiones, quedando empero aquí 
representada por el Presidente, la mesa y una  Diputación per
manente, recuerdo de nuestras antiguas Cortes, Diputación á 
que acudieron las últ imas Córtes Constituyentes, Diputación 
de la cual ciertamente no podremos quejarnos, porque ha  de
jado en la historia de nuestra  política buenos y patrióticos 
recuerdos.

Esta comisión de la Asamblea, esta Diputación perm anente  
podrá convocarla en los casos de extraordinaria gravedad á su 
juicio ó á petición del Gobierno; y si, como deseo y espero, tal 
necesidad, tal circunstancia grave no ocurriese, entónces, se
ñores Representantes de la Nación, esta Diputación con la 
mesa de las Córtes seria en representación de esta Asamblea 
quien realizase el acto, que seria el más grande y más satis
factorio de nuestra  v id a , de entregar á las nuevas Constitu
yentes la Soberanía de la Nación.

Tal es la situación en que nos encontram os, tales son las 
soluciones en que habéis de pensar y sobre las cuales habéis 
de resolver, para lo cual habrá de suspenderse la sesión por el 
tiempo necesario. Dios os inspire y nos inspire á todos , y él 
nos dé la confianza en nuestros destinos, la confianza m útua  
de los unos en los otros, que todos necesitamos para llevar á 
seguro puerto la nave de la República, para que no se pierdan 
en nuestras manos los intereses de la libertad y de la patria, 
que estarán seguros confiados á esta Diputación de la A sam 
blea, á la Asamblea m ism a , y á ese Ministerio compuesto de 
hombres de procedencia republicana, y en el cual, porque así 
es indispensable y por un esfuerzo patriótico en representación 
de la m arina  y el ejército, elementos permanentes de la Nación 
española, irán á prestar sus servicios dos hombres del antiguo 
partido radical, desempeñando las funciones de Ministros de la 
Guerra y de Marina.

¡Dios os inspire , repito, Sres. Representantes d é la  Nación! 
¡Ojalá que no nos falte, como yo lo espero, el patriotismo que 
necesitamos para llevar á cabo esta obra tan difícil y para sal
var los intereses de la patria.

Consultada la Asamblea si admitía la dimisión del Poder 
Ejecutivo, se resolvió afirmativamente.

El Sr. : Se suspende la sesión;
Continuando la sesión á las seis y cuarto, dijo
El Sr. I®re«^M8e s i t e  : S eñores , en la situación extraña  en 

que nos hallamos, admitida la dimisión de los individuos del 
Poder Ejecutivo, y no habiendo otro poder que el de la A sam 
blea, consideré indispensable adoptar algunas medidas de o r
den público, pues había recibido la noticia de que en algún 
punto de Madrid se había turbado el orden.

La noticia, por for tuna , ha  resultado inexacta: el orden es 
perfecto; tengamos, pues, la calma que corresponde á nuestro 
derecho y á nuestra  fuerza. Sin embargo , como os decía, se
ñores Representantes, he creído que, sin esperar á que la Asam
blea Soberana resolviera acerca de las facultades del P re s i 
dente en este momento para adoptar alguna disposición, podiá 
nombrar, y he nombrado alguna A utoridad, para que hubiera  
alguien que me respondiera á mí, como yo respondo á la Asam
blea, del orden y la tranquilidad de Madrid ; he nombrado, 
pues. General en Jefe, Autoridad superior militar del ejército 
de Castilla la Nueva al Teniente General D. Domingo Morlo
nes. {Mtty bien, m uy bien.) Todos los Generales que pertenecen 
á la Asamblea y otros varios que no pertenecen á ella se han 
puesto inmediatamente á las órdenes del Presidente. Estamos 
en una  situación r a r a ,  pero no peligrosa; tengamos calma: y 
s i la  Asamblea lo considera necesario, deliberemos, pero con la 
serenidad propia de las circunstancias, que si son extrañas, no 
son por fortuna graves.

El Sr. S e c r e t a r  (López): ¿Aprueba la Asamblea la re 
solución adoptada por el Sr. Presidente?

Quedó aprobada por unanimidad.
El Sr. P r e v i e s e s # t e :  Se me acerca en este momento el Jefe 

de Estado Mayor de los Voluntarios de la República manifestán
dome que los ^0  batallones de esa fuerza están en sus puestos

y  que responden del orden, la libertad, la República y todos los 
intereses sociales; pudiendo la Asamblea deliberar tranquila
mente, pues en la previsión de acontecimientos que no han 
sucedido yo tengo ya tomadas las medidas necesarias para  su 
seguridad.

El Sr. Subsecretario López subió á la t r ibuna  y dió lectura 
á una  proposición incidental, que dice así:

uLos Diputados que suscriben tienen la honra  de proponer 
á la Asamblea la siguiente proposición:

«Artículo único. Interin  se consdtuye el Gobierno por de
signación de la Asamblea, se inviste al Presidente de ella de la 
facultad que concierne al Poder Ejecutivo.«

«Palacio de la Asamblea de Febrero de 1873.=L. Figue- 
ro]a. =  Manuel Becerra. =  Salvador S a u la t e .=  Ignacio Rojo 
Arias.—Cayo L ópez.=Joaquin  de H uelves.=Rafael Yagüe.«

El Sr. V i í c e p f e s i á i e a i á e  (Gómez) : El Sr. B ecerra ,  como 
uno de los firmantes , tiene la palabra para apoyar la proposi
ción que acaba de leerse.

El Sr. IS e c e r r í í i :  No he de molestar largo tiempo la a ten 
ción de la Asamblea en apoyo de una proposición que está sin 
duda en la conciencia de los hombres cíe tudas las opiniones 
políticas, porque todos tienen el alto interés de la patria, la li
bertad y el órden. La Asamblea ha  admitido la dimisión del 
Poder Ejecutivo ; y como es hecesario que la defensa del ór
den no se vea abandonada ni un solo in s tan te , de aquí la  con
veniencia de la proposición presentada. Hemos de discutir con 
calm a, y nuestras resoluciones serán así m aduras ,  reflexivas, 
pero enérgicas. La Asamblea acaba de aprobar la conducta del 
Sr. Presidente; pero bueno es que siempre que sea posible las 
cosas se hagan regularmente. Ruego, pues, á l a  Asamblea que 
se sirva tomar en consideración y aprobar luego la proposi
ción, evitando la discusión en cuanto no sea indispensable, 
porque los momentos actuales no exigen debates largos.

Hecha la pregunta o p o r tu n a , fué tomada en consideración 
la proposición del Sr. B e c e r ra , acordándose que no pasara  á 
las secciones.

Abierta en seguida discusión sobre ella , dijo en contra 
El Sr. : Sres. Pi^epresentantes , en estas c ircuns

tancias, y acabando yo de salir de aquel banco espinoso , he 
de tener sumo cuidado de no decir nada que pueda excitar los 
ánimos. Se tra ta  de revestir do todas las facultades ai P res i
dente de la Asamblea. ¿Por qué y para qué? Si no hubiera  otro 
medio de salvar el órden y la libertad de nuestras deliberacio
nes, deberiais hacerlo; pero ¿no tiene la Cámara en su mano 
el medio de hacer que todo esto termine ? ¿ Hubo necesidad la 
noche del 11 de este mes de investir  al Presidente de faculta- | 
des extraord inarias ,  creando ese fantasma de dictadura, cuyo 
solo nombre alarma? Pues si entónces no se creia necesario, 
tampoco lo es ahora. La Cámara es S o b e ran a , pero no puede 
delegar sus facultades de esa manera; que se avenga la m ayo
r ía ,  que delibere y nombre el nuevo Poder Ejecutivo.

¿Queréis, señores, afronta^r la responsabilidad que nos ca
bria en lo que pueda ocurrir cuando el telégrafo lleve á las 
provincias la noticia de este estado de anarquía  que presenta 
la propia Asamblea, que se dice y es Soberana? Póngase, pues, 
la Asamblea de acuerdo; nombre el Poder Ejecutivo, y haga 
lo necesario para preparar la reunión de la futura Cámara que 
ha  de reemplazar á esta, para  que no tengamos que pasar por 
la vergüenza del triunfo del único partido que hoy está com
pacto en medio de las divisiones de ios demás, del tr iunfo de 
aquello que todos combatimos hace 40 años. ¿Os disputa al
guien el derecho de nom brar el Poder Ejecutivo? ¿Hay quien 
tenga siquiera el pensamiento de no obedecer y  respetar el 
que nombréis en uso de vuestra soberanía? Pues nombradlo 
sin demora, que esa es vuestra  obligación.

El Sr. SEoJo A i r i » » :  Señores, el nuevo Poder Ejecutivo 
he de quedar nombrado en esta misma sesión; pero se tra ta  de 
que entre tanto haya  una Autoridad suprema que pueda aten
der á conservar el órden en Madrid.

Yo pregunto al Sr. Presidente que ha  sido del Poder E je
cutivo: ¿cree S. S. que los firmantes de la proposición tenemos 
el deseo de establecer la dictadura? Todos los Sres. Diputados 
saben cuál ha  sido nuestra  actitud desde el día de a y e r ; pero 
¿eS ó no verdad que todo el día de hoy ha habido grupos de 
hombres armados que no pertenecen á ninguna institución y 
que tienen en a la rm a á esta capital? Es por lo tanto lo que nos 
anima al presentar esta proposición sólo un espíritu de pre
visión legítima, dadas las circunstancias actuales.

La Asamblea, usando de sus exclusivas facultades, nom 
brará  el Poder Ejecutivo , pero el tiempo que invierte en 
esto podría ser bastante para  que el órden se alterase, y nos
otros no cubriríamos nuestra  responsabilidad si no pensáramos 
en este evento. No tengo más que decir.

(Varios Sres. Representantes: A votar, á votar.)
El Sr. V i€ e s > re s í« Ie E i te  (Gómez): La mesa tiene que ate

nerse al reglamento ; pero si la Asamblea desea que se vote, 
sin más discusión se votará.

No habiendo ningún Sr. Representante que tuviera pedida 
la p a la b ra , se procedió á la  votación de la proposición, y fué 
aprobada.

El Sr. W í c ^ p r e ^ i d e a i í e  ( Gómez): Se ha  mandado á de
cir al Sr. Presidente de la  Asamblea que esta discusión ha 
terminado. Si los Sres Representantes, miéntras viene, quie
ren que continúe la discusión de la órden del día.....

( Varios Sres. R epresen tan tes: No , no.J 
Pasados unos mom entos , tomó asiento y dijo 
El Sr. P re s í i í le i s i í te : Agradezco á la Asamblea la prueba 

de confianza que acaba de darme. En rigor, habiendo la Asam
blea aprobado mis primeras disposiciones, y habiéndose de 
nombrar pronto Gobierno, la proposición no tiene otra im por
tancia que la que le da vuestro patriotismo.

Voy á usar de las facultades que me da la preposición, y 
en su virtud nombro interinamente Presidente del Poder 
Ejecutivo á D. Estanislao F ig u e ra s ; Ministro de Hacienda á 
D. José Echegaray ; Ministro de la Gobernación á D. Francisco 
Pí y M argall ; Ministro de Marina á D. José María Beranger; 
Ministro de Gracia y  Justicia á D. Nicolás Salmerón ; Ministro 
de Fomento á D. Manuel Becerra ; Ministro de U ltramar á Don 
Francisco Salmerón ; Ministro de la Guerra á D. Domingo Mo- 
riones, y Ministro de Estado á D. Emilio Castelar.

Los Ministros interinos se servirán ocupar su banco. ( To
m aron asiento los señores nombrados , y  fueron recibidos por la 
Asamblea con aplausos.)

El Sr. Presidente interino del F o í Ŝí̂ i * Es bien
anómala y bien extraña m i situación. Acabo de combatir una  
preposición, y en vir tud  de ella me veo obligado á volver á 
sentarme en este sitio. Respeto el acuerdo de la Asamblea, y 
aquí estoy sentado. Dios sabe si con recta intención y con h on
dísimo pesar, pero á condición de que la Asamblea se declare 
en sesión permanente y  nombre esta misma noche el Poder Eje
cutivo.

El Sr. Propongo á l a  Cámara dos resolucio
nes : una la que acaba de indicar el Sr. Presidente del Poder 
E jecu tivo , y otra un voto absoluto de confianza á ese Go
bierno.

Hecha la oportuna pregunta, la Asamblea aprobó por u n a 
nimidad las dos disposiciones propuestas por el Sr. Presidente. 

El Sr. Pres&icleaRte: Sres. Represen tan tes , es deber de la

Presidencia proceder inmediatamente á la votación del Poder 
Ejecutivo, y es deber suyo también dar tiempo á los Sres. Re
presentantes de la Nación para que se pongan de acuerdo. 
{Varios Sres. Representantes: Y a  lo estamos.)"Yo así lo espero 
de su patriotismo. De todas maneras, durante lavolacion, que 
se llevará despacio, tienen tiempo los Sres. Representantes 
para llegar á un acuerdo. Empieza la votación.

Verificado el escrutinio, dijo
El Sr. (Benot): Han tomado parte en la vo

tación Sres. Representantes: mitad más uno, 1^3. Han 
obtenido votos:

PARA P im S I D E N T E .

Sres. F igu e ras ................... .............................
Rivero (D. Nicolás María)  .

PARA MINISTRO DE ESTADO.

Castelar...................................................

OQ.-ÍA. C) i-
O
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PARA GOBERNACION.

Pí y M a rg a n ...............................................  ooQ
F ig u e ra s .........................   p
Moreno Rodríguez  ............    i

P A P A  HACIENDA.

T u t a u ............................................................  169
Echegaray (D. José).........................    43
Pí y Margall .............................................. ^
Cisa y Cisa. .............................................   %
C arvaja l....................... ................................

PARA GRACIA Y JUSTICIA.
Salmerón (D. Nicolás)  .................  qoq
Salmerón y Alonso (D. Francisco)*!! ] \
C a rv a ja l .  ............       p

PARA GUERRA.

Acosta....................................    159
Moriones........................................   78

PARA  MARINA.

O reiro..........................     179
Beranger  ..........      45
A b arzu za ......................................................  p
Coronel y Ortiz...........................................  1

PARA FOMENTO.

C h a o , , . . . . ....................................................  17£
B ecerra   ................................................  45
Sardoal ....................................    p
Moreno R o drígu ez ..................................... 3

PARA ULTRAMAR.

B orní ........................................   173
Salmerón y Alonso (D. F ranc isco )   43
A b a rz u z a .....................................................  p
Díaz Q uin tero ................... .. . . . . . . . . . . . .  p
C liao ......................................     i
Papeletas en bl anco. . . . . . . . . . . . . . . . .  7

El Sr. Quedan elegádcs ñor la Asamblea para
componer el Poder Ejecutivo lo.s

Sres. Figueras, Presidente.
Castelar, Estado.
P í  y Margal, Gobernación.
Tutau, Hacienda.
Salmerón (D. N.), Gracia y Justicia.
Acosta, Guerra.
Oreiro, Marina.
Chao, Fomento.
Sorní, Ultramar.

El Sr. : Un Sr. Secretario preguntará  á la
.Asamblea si acuerda que no haya  sesión mañana ni nasado 
mañana. " ' - ■

Hecha la oportuna pregunta, la Asamblea así lo acordó.
El Sr. Presidente del E J e « s iS i .v o : Sres. Repre

sentantes de la i>a,cion española, voy a pronunciar pocas y 
mal perjeuacias palaliras; tan a.cfojauo está mi espíritu, tan aba
tido está mi cuerpo, tan consumicQs están mis fuerzas, que 
aunque quisiera no podida hacer un discurso. No necesitan 
tampoco los Sres. Representantes d.e la Nación española que 
yo anuncie un programa : breve, conciso, pero claro, lo a n u n 
cié hace 13 ó í4 dias. De entónces á hoy no han variado las 
circunstancias; lo mismo que dije entónces reproduzco hoy.

Sin em bargo , un suceso grave me obliga á decir algunas 
palabras que mxpi’esen claramente el pensamiento del Gobierno 
con respecto á este hecho.

Gomo la Asamblea ha visto, razones de patriotismo nos han 
obligado á presentar la dimisión esta tarde. Haciéndonos más 
favor de lo que merezcamos, y dispensándonos una confianza 
de la cual seremos siempre dignos conservándonos sumisos á 
esta Asamblea, defendiendo su legalidad y  haciendo que todo 
el mundo la respete , debo d e c i r : que s f  hemos creído en la 
oposición que era imposible fundar por nosotros so los, por el 
antigmo partido republicano, una Pmpública estable, hoy en el 
Gobierno, si esta convicción hubiera  necesitado afirmarse, se 
hubiera afirmado. Queremos el concurso de todos los partidos; 
todos los partidos deben dárnoslo en la medida de sus convic
ciones y prescindiendo de casos concretos.

E sta  solución republicana, que á nadie h um il la ,  tendrá  en  
nosotros los intérpre tes más fieles, y de ninguna manera esto 
Gobierno h a rá  una  política de partido, sino una política ancha 
y n o b le , en la cual se demuestre que para  nosotros son tan  
meritorios como lo eran para Jesucristo, en la célebre parábola 
de la v iña ,  los que llegaron tarde como los que madrugaron 
más. Nosotros hemos aceptado con gratitud el sacrificio que 
h a  hecho el antiguo partido progresista, el partido radical,  al 
p referir la libertad á la forma nionáiquica que él siempre h a 
bla adorado; y este sacrificio tendrá en nosotros la debida 
compensación. Nosotros aceptaremos con g u s to ; nosotros bus
caremos con ahinco el apoyo de todos aquellos progresistas que 
h an  hecho este gran sacrificio en aras de la libertad de su 
patria.

Señores,  yo creo que si todos de buena fé nos prestan su 
concurso, habremos podido cerrar para siempre la época de 
las conspiraciones en este país, donde hemos visto tantos co n 
jurados  y tan pocos ciudadanos. Hoy hay  un Tribunal supe
rior,  que todo puede deslindarlo pacíf icamente: el gran jurado 
del sufragio universal.

Y nosotros, señores, el principal deber que tenemos es ol. 
de mantener la libertad en las próximas y  en todas las eleccio
nes en las cuales ocupemos este banco. Sepan todos los part i
dos que no importa su d e n o m i n a c ió n q u e  no im portan sur 
fines ni sus propósitos; que no importan sus convicciones; (roe 
todos, absolutamente todos, llegarán libremente á la u rna ,  tan  
libremente como les antiguos republicanos. {Bien.)

El Sr. : Orden del d ia p a r a  el jiUM'es: Los
asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.—Eran  las diez.
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S a S I I Q l D E S

Sociedad española de Crédito ComerciaL

Gldudío Coello, Vó, neíjundo.
Habiéndose presentado proposiciones aceptables para la 

cowpra de las casas números 18 de la calle de Serrano y 17 de 
la de Claudio Coello, el Consejo de administración lia aco r
dado se s a q u e n  á subasta, que deberá celebrarse á la una de la 
tarde del sábado 1." do Marzo próximo, ante una comisión del 
Oonsejo, el Abog'ado consultor y el Notario de la Sociedad.

Madrid 31 do P’ebrero de 1873.--^M-^or acuerdo del Consejo, 
el Vocal, Juan Francisco Diaz. X — 1330- 3

Compañía de canalización del Ebro.
Se advierte á los señores accionistas de esta Compañía que 

uor consideraciones de elevado interés se traslada ai 36 de 
Marzo la jun ta  general extarordinaria  señalada para  el 6 del 
propio mes.

Queda textualmente reproducido en lo demás el anuncio de 
convocatoria para la propia asamblea, inserto en el D/arío do 
esta capital correspondiente al dia 5 y G a c e t a  d e  MAonro del 6 ; 
en la inteligencia tíe f(ue por razón de este aplazamiento podrán 
liacerse los depósitos de acciones hasta el dia 41, ó sea lo  á n -  
tes de la junt a ,  con arreglo al art. 8 ') do los estatutos.

Barcelona 18 do Febrero de l87o.=--El Secretario, Pedro 
-P. Herrero. X — 1318

Crédito Castellano.
E n  cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 do los esta

tu tos de esta Sociedad, so convoca por segunda vez á jun ta  
general ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en el domi
cilio social el dia 8 de Marzo próximo, á las s i e t e  de la noche 
con objeto do examinar y aprobar las cuentas del último ejer
cicio que finalizó en 31 de Didcmbre de 1873 ; renovar la tor
cera  parte de los individuos do la Junta do qobicrno,  y rosol- 
í/er sobre cualquiera proposición que se formulo con los requi
sitos que establece el art. 16 de dichos estatutos, siempre que 
no se oponga al convenio celebrado con los acreedores.

Pai’a ])oder asistir á ella es p re c iso  depositar en la Caja 
da la Sociedad ántos do la reunión 30 acciones por lo méuos 
que tengan satisfocho el noveno dividendo pasivo, y se expe- 
üirán iesguardos nominativos á lavor de cada interesado para 
acreditar su derecho do asistencia y el de los votos que le cor
respondan.
. ■ El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista que tenga derecho propio de asistir. ,

Valladolid 33" de Febrero de 4873.—Por acuerdo de la Jun ta  
de gobierno, el Secretario de la Sociedad, Julián Mrajada.

X -1 3 3 1

Í H O T I C I A S  O F I C I A L E S

Bolsa de Madrid,

del día anterior.

FoaitIo.'M ¡)ííbli©o«,,

Kenta pe rpe tua  al 3 p o r  100.

l i c n i  id . e x te r io r  al 3 p o r  100 

Billetes hipotecar ios del  Banco de Es-

pequcSios 

eñns

paña, ^ s e r i e  
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs , 6 por  luo

in terés a nua l ...................................................
ídem id —En cantidades pequeñas 

Besguardos al poi tador de la Caja do
Denos i! os.................................................

Obligaciones generales por  ferro-carriles 
de á.OOü í'S,

no publicado..
Acciones del Banco de E s p a a a  .

no publicado.]

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

4 8 7 3 ,, comparada, con la

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 22. Dia 24.

21*45 21*70-65-45- 40- 35-80
2 l*60->íO-4‘'-50

21*80 2U50-55
26*40 25-SO -2G-00

X ) 26*00

» par.

68*00 68*50-25- 10-68 “p
x> 68*50- 25-00

75*00 );>

43*75 43*75-25-10-42*85
42*ñ5-75

4.3*15 4-*.‘90 p.
>66*00 16:L00
!i)3‘00 162‘00 p.

DA ÑO . BENEFICIO

))

»
1l4
1p2

hago..................
Málag?!.......

» 1l4 Murcia..........
1 p2 p. » Orense..........

)) 1 l 2 Oviedo..........
2 Palcncia........

» 1 | 2 Pam plona........
» 3 i 8 Pontevcdi a .. . .

par. )) 8alam ,m ca.....
» 1 S[4 .San Sebastian ..

par. » Santander........
Il4 p. ' )) Santiago...........

)) 1 l 2 Segovia.............
D 5i8 Sevilla..............
» )) Soria.................

1[4 » Tarragona . . . .
D 1l2 Ter uel . . . . . . .

3,4 )) Toledo...............
» a Valencia...........
)> 1í4 V alladolid___

p arp . )) Vitoria...............
a 1 ] 2 Zam ora.............

par. )) Zaragoza...........
» Ii 3[8 d.

Ad>acece. . . . .
Ai i c a n íe .............
Aíinoria .............
A v i l a . ................
B adajoz .............
Barcídona......
B ilbao . .  .........
Burgos  .
C áceres.............
C ád iz .................
Castel lón...........
C iudad-Real . . .
Córdoba ...........
C oruña..............
Cuenca...............
G erona ..............
f l r a n a d a ...........
ñ u a d a la j a r a . . .
H uc lva   .
H u e s c a .  .........
J a é n .  ____
León...................
I .é r ida ................
Logroño.............

B olsas e x tr a n je r a s .

P a r í s  22 Feb rero .—Fondos españoles:  3 p o r  100 ex te r io r ,  á 24 15\16.

k 3 por 100...................    á o6‘fi0
Fondos fra n c e s e s ..  ¡4  H2 por 100.......................  á 82‘25

( 5 por iOO..  .................  á 9C05
Consolidados ing leses ...................................................  á 92 OpO,

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la za s extranjeras^
Lóndres, á 9o dias fecha, 48‘00.
Par ís, á.8 dias vista, 5‘00 p.

par p. ))
par. )>

)) •1,4 p.
par. »

)> 1l2
» 1p2
» 5iS p.
)) 1l2

par. ))
» 1
» RS
» 1l4

par. >3
X 1

par p. »
» 1l2

par. »
1[2 ))
)) 7,8
» R4
)) 5|8

par. »
L 2 d.

O bservatorio d.© Bladrid.
OhservctGioms m eteoro lóg icas d e l d ia  9A- de F elrero  ele 1873.

6 do la Bi.
y do la m. 

12 de i d i a . . 
3 de ia t . . 
6 de la i . . 
9 de la n..

/LLfOP.l
del 

barómetro 
reducida áid'  
y en milíme

tros .

711,12
712.03  
71 i , 02 
711,19 
710.71 
710.82

TSMPErxATOr, i
y humedad del aire.

iTKrxMüíáa’í.K!:.

S e c o .

3,7
5.3 
8.1

10,0 
8 5
5.4

Humede
Cido .

3,6
5.3
7.3
8.5 
6 9
1.6

i»I!*8GCl0 3í
y clase de l  Tiento

¡V o'.'.'.

Calma. 
Idem .. 
Idem.. , 
I d e m . . . 
í d e m . . , 
I d e m . . ,

¿elcia

NV de-nsa. 
Idem, 
Cubierto. 
Casi cub.° 
Aubes.
Ais. nubes

Temperatura máxima d e l  aire ,á  la  som b ra .........................   M ,8
Idem mínima de id ................................   2 5

Diferencia................................................................   9,3
Temperatura mínima de la  tierra , á cielo descub ierto ..................— 1,5
Idem máxima al so l, á 1,47 m etros de la  t ie r r a ., ............................ 17,8
Id e m  id . dentro de una esfera  de cr ista l.......................    36,7

D iferencia....................      18,9
Lluvia en las 24 últimas horas en m ilím etros.....................................  0,2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el, estoJo atmosférico á las nueve de la m añana  en va
rios puntos de la P en insiila  y del ex tra n je ro  el d ia  34 de 
Febrero de 4873.

LOCALFADES.

Bilbao.  . .  
O v i e d o . . . 
C o r u ñ a , 8  h.  
Sant i ago,  . .
O p o r t o .........
L i sb o a ..........
Badajoz.  . . . 
S. fo r n . ,  S h.
S evHi a ..........
T a r i f a ...........
G r a n a d a ,  . . 
Al icante,  . .
Miu’c i a ..........
Valenc i a .  . .
Pa l i ua ............
Ba i ' c e l o n a . .  
Piara g o z a . . . 
Sor i a .  . . . . .  
Búreros . . . .  
Val l adol id . .  
Sa l a ma nca . ,
M a d r i d ____
Es co r i a l . . . .  
C i udad - Rea l  
Albace t e .  . .

íltura 
b aro!?uj tri
ca áO« y 

al nivel del 
nir en mi
límetros.

76.5‘7 
762 4 
764*0 
766*0 
769*0 
7 6 8 ‘8 

))
769 6 
767 5
76 7*9 
7 6 3 ‘9 
769‘5 
769*6 
-69 ‘ i 
7 6 7 ‘3 
7 6 7 ‘0

»
765*1
768*4

»
766*7
77 VI
7 '2*4  
7 7 F i
770 6

TEai?ERA-
T U Í U

en g rados

nales.

10*7 
8*0 

1 1 ‘O 
9‘á

12*1 
11*9 
12 O 
9‘2 

10*0 
U'3 

9*0 
17*8 
14*0 
1U 5 
12*0 
1 0 ‘4 

8 O 
7*0 
4 8 
■» 

8'6 
5 ‘3 
7*0 
7*8 
7‘2

niRKGClO,’̂

d e l

T ion lo .

FüiazA

del TierUo

S. E. 
N. O. 
S. O.
s o. 
s. s.
E. S,
O . . - .  
N. E.
S. O.
S. O
s. o.
N. O.
s, o. 
o.. .
s. o.
S. E .
N. O. 
O....
s. o.

. . :  Brisa .. . 

. . ¡ í d e m . .

. .  ■ 10 e m . , .

. .  I Id em . . . 
O.Ildem .,  
E. í d e m . . . 
. .  i í r lem . . . 
. . :  Calma..
. ,  Añenfco. 
. . '  C a lm a.
. B r i s a . .  

I d e m . . 
ídem . .  
I d e m . . . 
I d e m . . . 
ídem . .  
Calma . 
B r i s a . . . 

. .  G d e m . . .

N. O . . .  Brisa . .
O '¡Calma..
O. N. O. Brisa  . ,
O Cauna..
O.N. O. Brisa..o

del cielo

Cási desp.® 
I d e m . . , . . .  
N'nbe'5.. . .  
C u b ie r to . . 
G.'h lluvia. 
Nuboso. . .  
Idem . . . .  
Cubierto.  .
Idem..........
D s p ' j a d o .
Idem   _
Idem   _
Idem..........
Idem   _
Id e m . .........
C a l in a . . . .  
Despe jado . 
Nuboso . . .  
G.*', n ieb la . 

»
Nubes........
N.*" densa .  
Esc. nubes.  
N" a l t a . . .  
Cubierto. .

d e la m a r .

?
»

Tranq. *

P agñt.“ 
Tranq. ' '  

»
?
w

Tranq.^
»

Tranq. '’

TranqV
ídem.

d

B.!r©c 5 «3 Í o n  g e n e r a l  d©  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ^

Segiui ios p a r t e s  r e c ib id o s ,  a y e r  llovió en Gíañada,

COOOOCOC

A y n n t a i i i l e s i t o  p o p u l a r  d e  M a d r i d .

Del p a r t e  r e m i t i d o  en  e s te  d ia  p o r  l a I n t e r v e n c i c r i  del Mercado 
de g 'raaos y n o ta  d e  p re c io s  de  a r t í c u lo s  d e  c o n s u m o  r e s u l t a  o 
s igu ien te :

C arne  da v a c a ,  de  15 á 16 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*47 á ©‘7# la 
l ib ra ,  V á 1 ‘49 e 1 k i l ó g r a m o .

ídem  de c a r n e r o , d e 0*47 á 0 ‘6 5 p e s e t a s  la  l i b r a  , y  á 1*64 e] k i ló -  
gram o.

íd em  de t e r n e r a  ,d e  1 ‘25 á 2 p e s e t a s  l a  l i b r a ,  y  d e 2 ‘71 á 
a l  k i lo g ra m o .

T o c in o u le jo .d e  1 7*50 á 1 8 pesetas l a  a r r o b a ; d e  0*76 áO*S2Ialibra , 
V de 1 *65 á 1 ‘7 8 el k i ló g ra m o .

En caiial,  de 1 V55 d ^5*62 pese tas la a r r o b a ,  y de 1*38 á 1*4! el 
kilogramo.

Jamón, de ’̂ 5 á 31‘25 n e s e t a s l a  a r ro b a ;  d e h ‘25 á F 5 0 1 a  l i b r a ,  y 
de 2*7 i á 3*25 e l  ki logramo.^

Pan  d e d o s ! ibras. de O *S5 á O‘41 pe se tas, y d e  O ‘4 5 el kilogramo
G arbanzos ,de  5 á 12‘50 pe s e ta s la  a r ro b a ;  de 0*23 á 0*59 la  l ib ra ,  y 

fio 0*50 á 1 “28 el k i lógramo.
.Arroz, de 5*50 i 7 rjesetas la a r ro b a ;  de  0*29 á 0*32 l a l i b r a ,  y  d e O ‘63 

á 0*70 el kilcfgrarno.
Lerilcias. de  ̂ á 4 p e s e t a s l a a r r o b a  ;do 0*1 8 á O‘24 1 a l ib ra ,  y  de 

4 0*52 e! k i lóg ram o .
Carbón v e g e t a l , d e  i ‘2 5 á  1‘50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  de 0 ‘10 

el kilógramo.
N OTi .—Re se s d eg oUadüs ayer ,

A facas ..................  1S9
C a rn e ro s   ...........  163
Cerdos  ............................. 130

T o t a l  . . . . .  422

Su peso un l i b r a . ? . . . 94.255.—I d e m  en k i l o g r a m o s . . 43.£61 ‘148.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
m er, beber y o/rder obtenida en el dia de ayer.

P U N TO S  D E  RECAUDACION. P ía s . G enis.

T o le d o .-------- o................................... ..........
S eg o v ia ........................................................ .... 843*06
A tocha----- . . . . c e ......... .............................. ..
Alcalá ócaíT etera de A ragón..................
B ilb a o ............................... . o . ........................
Estación del M ed iod ía ........... ..
Idem  d e l N o r te ........................
D iligencias y  c o r r e o s ... .  ......................
M atadero.—A rbitrio só b r e la s  carnes. 8.444*55

T o t a l ..................... ......

Lo q u e  s e  a n u n c ia  a l  p ú b l ic o p a ra  su  conocimiento.
Madrid 24 de Ff-'brero de  1S73. —  E1 A lca lde  Pres iden te  interino. 

IgDccio de Santiago y Sánchez.

i r

P A R T E  NO OFICIAL

Anuncios.
JN T E - P I O  DE T U I B U N A L E S .—  E.STA SOCIEDAD C EL EBR A  LA
junta  general ordinaria que previenen sus estatutos e l

dia 3 de idarzo próximo, á la una en punto do la tarde, en c\ 
loca! de la Academia de Jurisprudencia y Legislación , sita en 
esta corte, calle de la Montera, niim. 33, piso bajo.

Lo que se pone en conocimiento de todos los señores socios, 
rogándoles su puntual asistencia.

Madrid 33 de Febrero de 4873.-—SI Secretario , Francisc ■ 
de Paula  Lobo. X —4335

VIDA DE JESUCRISTO , ESCRITA EN EL AÑO 1 6 0 0  POR EL M. R. p . y  .
Fr. Fernando de Yalverde, de la Orden de ermitaños de 

San Agustin. Aprobada por la censura eclesiástica.
Esta  obra so publica por entregas de 46 páginas en folie, 

con buen papel y esmerada impresión.
Constará de 50 á 60 entregas, y si excediera de estenúnierc? 

se darán gratis.
Al fina jse publicará la lista de los señores suscritores.
Cada semana se reparte una  entrega por lo ménos.

Precios de la suscricion.
Cada entrega cuesta un real en toda España.
No se sirve ningún pedido de provincias si no se acompaña 

el importe de 40 entregas.
Las su sc r ic io n e s  y reclamaciones se d irigirán á D. Valentiu 

Rnzalem , calle de Preciados, núm. 5, almacén de papel.
Se suscribe en las principales librerías.

Cl í n i c a  m é d i c a  d e l  d r .  d .  t o m a s  s a n t e r o  y  m o r e n o  , s e -  
gunda edición, corregida y a i:i mentad a.—Esta  obra teórico- 

práctica consta de tres tomos de 500 á 600 páginas, ^en tarnaíic. 
común y con buenos caracteres tipográficos: su precie es de ir
reales en Madrid , en las librerías de Bailly-Bailliére (antigua 
plaza de Santa  A n a ) ; de Moya y P laza (calle de Carretas) y 
de Durán (Carrera de San Je ró n im o ) ; y 6 rs. más en provin
cias, por el porte, en las principales lilarerías donde hay  E s
cuela de Medicina.

Se admiten también pedidos en casa del au to r ,  calle ele! 
Caballero de Gracia, 34, p r incipal ,  por carta que exprese bien 
su dirección, y en que se inc luya  el importe en l ibranza ó  se
llos de francjueo.

Los c ó d i g o s  e s p a ñ o l e s  c o n c o r d a d o s  y  a n o t a d o s . —- s e g u n d a  
edición.— Se h a  publicado el tomo 40.— E stá  en prenso, 

el 44 , y sigue abierta la, suscricion en las principales librerías. 
j  en la. de su editor Antonio de San M artin ,  Puerta  del Sol. 
número 6 , Madrid. X —999—3

Le y  p r o v i s i o n a l  d e  e n j u i c i a m i e n t o  c r i m i n a l  , c o m e n t a d a  
por O. Teran y Puyól. Edición de bolsillo.-—Se vende á 6 

reales en Madrid y 7 en provincias. P a ra  los pedidos airigirse 
á los Sres, R o ja s ,"Tudescos, 34-, principal, imprenta.

R e g l a m e n t o  p r o v i s i o n a l  p a r a  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  y  co
branza del impuesto sobre cédulas de empadronamiento 

y licencias de arm as y de caza.— Se vende en el despacho de 
libros de la írnprenta 'Nacional á 50 céntimos de peseta (3 rs.) 
cada ejemplar.

EGLAME,N’ t o  PRCAUSIONa l  p a r a  l a  ADMIlN lSTRACfON, L I Q U I -  
dación y cobranza dcl impuesto transitorio sobre rentas.

f'nncioncs. - S e  vende en el despacho de libros de
Nacional ó 50 céntimos de pesetas (3 rs.) cada

R
sueldos y cí 
la Imprenta 
ejemplar.

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .—Ley de Fujiiiciamiendo 
crim inal.— Segunda edición oficial.—Se halla  de venta 

en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, y en la libre
r ía  de A. de San Martin , P u e r ta  del Sol,  y en la de la P ub li
cidad, Pasaje de Matheu, al precio de 3 pesetas 50 céntimos. 
L o s  pedidos ai Administrador de la Colección legislativa. — 8

0C)O0O0«0*c

Santos del dia.

San Cesáreo, confesor; Soji F é lix , P apa , y Santa Elena. 
C u a ren ta  H o ra s  en  la iglesia del Caballero de Gracia.

E s p e e t á c i i l o s ,

l a  é p e r a . —A las doce d é l a  no
che.— Gran baile de máscaras.

'íSel — A la s  ocho y m ed ia  de La noche.—
F unción  445 de abono.—T urno  4.® im par.— Fl Tasso.- 
Los cuatro maravedís.

t e a t r o  d e  l a  —A las ocho y m edia de la no
che .—Función 464 de abono.—Serie sexta.—Turno 3.* 
im par .— K  bencílcio de los patinadores.—Sueños de oro.

De doce y media á seis do la mañana.— Gran baile de 
máscaras.

ífle — A las cuatro y media de la
tarde.— F3 diablo predicador.-—¡Qué será, qué no será!

A las ocho y media de la noche. — Las campauillas.—En 
estado de s i t io — Un cuarto desadquilado.— La huelga de 
los m aridos,— El perro dú  Capitán.

—A las ocho d é l a  noche.—Los bromas del 
tio.— Baile.— El Arcediano de San Gil.—Baile.—La m u
je r  de un  arL'sñu—Baile.

— A las cuatro de la ta rde .— Los pavos 
reales.—El su til tramposo.—Cuadros disolventes.

A las ocho de la noche.—Los desamparados.—La herencia 
de un  sobrino.— Un thée dnnsant.— Un cuarto dcsalqiiila- 
do.—Cuadros disolventes.

iSoMiBí'S'í.—A las cuatro de la tarde.—Cumplimientos 
entre soldados.— España y Portugal.— Un mgíes.~ -Lo pa 
sado y lo presente.—Cuadros disolventes.

A las ocho de la nnche.—Polos opuestos.—España y Por
tugal.—La caza del Ln.—Cuadros disolventes.

T T e a í ro  d e l  A las ocho de la noche.— posti
llón dé l a  Rioj a.— Los estanqueros aéreos.—La.isla de San 
B alandrán.

t e a t r o  d e  —A las ocho y media de la noche.—
La cahaña de Thoin.—Baile.—El triunfo  de ¡a Fxpúhlíca.

d e  —La Novedad.—Esta Sociedad
celebra su reunión de baile de máscara, de once de la 
noche á seis de la madrugada.

IM PRENTA NACIONAL.


